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NACIONES UNIDAS 

C O N S E J O  E C O N O M I C O  Y  S O C I A L  

DOCUMENTOS OFICIALES 
— 19° PERIODO DE SESIONES SUPLEMENTO No. 2 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA 

Informe de la Junta Ejecutiva (9-17 de septiembre de 1954) 

PRESENTES 

1. La Junta Ejecutiva celebró sus sesiones 126a. a 
132a. en la Sede de las Naciones Unidas, los días 9, 13 
15,16 y 17 de septiembre de 1954. Asistieron los siguien
tes miembros: 

Presidente:1 Sr. A. R. Lindt (Suiza) 
Sr. G. Gálvez (Argentina) 
Sr. T. W. Cutts (Australia) 
Sr. F. Lhoir, Sr. R. Fenaux (Bélgica) 
Sr. D. Silveira Da Mota, hijo (Brasil) 
Sra. A. Sinclair (Canadá) 
Sr. J. Rybar, Sr. J. Svoboda (Checoeslovaquia) 
Sr. P. Y. Tsao, Sr. C. Hu, Sr. P. N. Cheng (China) 
Sr. P. Concha Henríquez, Sr. P. Gallegos (Ecuador) 
Dr. M. Eliot, Sr. M. Mulliken (Estados Unidos de 

América) 
Sr. D. García (Filipinas) 
Dr. L. Bugnard, Sr. G. Amanrich (Francia) 
Sra. L. P. Tsaldaris (Grecia) 
Sr. B. Rajan (India) 
Sr. N. Umari (Irak) 
Sra. Z. Harman (Israel) 
Srta. M. Cao-Pinna (Italia) 
Sr. R. Gundersen, Sr. O. Solii (Noruega) 
Sr. V. A. Hamdani (Pakistán) 
Sr. C. Holguín, Sr. J. Calle y Calle, Sr. M. Maúrtua 

(Perú) 
Sr. R. C. Barnes (Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte) 
Sr. P. Bunchoem, Sr. T. Khoman, Mom Kob Kaew 

(Tailandia) 
Sr. I. V. Chechiotkin, Sr. V. A. Krivitsky (Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas) 
Sr. F. Kos, Sr. K. Horvat (Yugoeslavia) 

2. Representaron al Departamento de Asuntos So
ciales de la Secretaría de las Naciones Unidas las Srtas. 

1 El Sr. V. A. Hamdani, Cuarto Vicepresidente, actuó como 
Presidente durante una parte de la 128a. sesión, celebrada el 13 
de septiembre. 

J. Henderson, D. Kahn y M. Branscombe, y el Sr. C. 
Litteria. La Srta. H. Seymour representó a la Dirección 
de Hacienda de las Naciones Unidas durante parte de 
la 132a. sesión 

3. Los organismos especializados estuvieron represen
tados del modo siguiente: 
FAO: Sres. F. T. Wahlen, A. G. van Veen, S. H. Work, 

y Srta. J. McNaughton 
OMS: Sr. M. P. Siegel, Dr. R. Coigny, Sra. S. Meagher 
UNESCO: Sr. S. V. Arnaldo 

4. El Comité de organizaciones no gubernamentales 
encargado de las relaciones con el UNICEF estuvo rep-
ersentado por su Vicepresidenta, Sra. G. Freeman. Cada 
uno de los miembros del mencionado Comité estuvo 
representado de la manera siguiente: 
Asociación Panpakistana de Mujeres, Sra. V. A. Ham

dani 
Organización Mundial Agudas Israel, Sr. I. Lewin 
Consejo Consultivo de Organizaciones Judías, Sra. D. 

Kadane, Sr. M. Moskowitz 
Alianza Internacional de Mujeres, Srta. A. Guthrie 
Oficina Internacional Católica de la Infancia, Reverendo 

P. Gagnon 
Confederación Internacional de Sindicatos Libres, Sr. B. 

Kemsley, Srta. T. Sender 
Conferencia Internacional de Obras Católicas de Cari

dad, Sr. L. Longarzo 
Conferencia Internacional de Servicios Sociales, Sr. R. 

Williams 
Consejo Internacional de Mujeres, Sra. G. Freeman 
Sociedad Internacional para el Bienestar de los Lisiados, 

Srta. J. D. Sutherland 
Unión Internacional contra las Enfermedades Venéreas, 

Sra. J. Tuller 
Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad, Sra. 

G. Walser 
Congreso Judío Mundial, Sr. G. Jacoby 
Unión Mundial de Organizaciones Católicas Femeninas, 

Srta. A. Zizzamia, Srta. C. Shaefer 

PROGRAMA 

5. En el programa del período de sesiones figuraban 
los siguientes temas principales: 

o) Informes 
i) Informes del Director Ejecutivo sobre la marcha 

délos trabajos (E/ICEF/267/Add.l, E/ICEF/ 
267 y Corr.l, E/ICEF/L.654) 

A propósito de este tema del programa, la 
Junta oyó también las exposiciones sobre desa
rrollos regionales hechas por los directores re

gionales del UNICEF, un director de zona y el 
Director Ejecutivo Suplente (Programas). 
Estas exposiciones fueron posteriormente repro
ducidas en los siguientes documentos: Africa 
(E/ICEF/272); Asia (E/ICEF/270); Medi
terráneo Oriental (E/ICEF/273, E/ICEF/ 
275) ; y América Latina (E/ICEF/274). 

ii) Informe sobre las actividades del Departamento 
de Asuntos Sociales en materia de protección a 
la familia y a la infancia (E/ICEF/269) 
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iii) Informe sobre la visita del Comité del Programa 
de Actividades a cinco países de América Cen
tral (E/ICEF/266) 

iv) Informe del Comité Mixto de Política Sanitaria 
(UNICEF/OMS) (E/ICEF/263) 

v) Informe del Centro Internacional de la Infancia 
sobre las actividades desarrolladas en 1953 
(E/ICEF/264) 

vi) Informes de las organizaciones no gubernamen
tales (E/ICEF/NGO/11, E/ICEF/NGO/12) 

vii) Nota del Director Ejecutivo sobre la harina co
mestible de pescado (E/ICEF/L.661) 

b) Relaciones financieras con la OMS y la FAO 
(E/ICEF/265, E/ICEF/L.674, E/ICEF/L.678) 

c) Informe del Comité del Programa de Actividades 
(E/ICEF/690) 

d) Informe del Comité de Presupuesto Administrativo 
sobre su 17° período de sesiones (E/ICEF/L.594) 

RESEÑA SOBRE LAS TENDENCIAS DE LOS PROGRAMAS 

6. En el curso de su periodo de sesiones la Junta 
Ejecutiva aprobó asistencia de carácter duradero para 
programas de protección infantil de 64 países y territo
rios, y para el Centro Internacional de la Infancia, de 
París. Además, la Junta aprobó ayuda de carácter 
urgente para cinco países. 

7. El total de las asignaciones hechas durante el pe
ríodo de sesiones ascendió aproximadamente a 
12.300.000 dólares. Las asignaciones hechas a principios 
del año, y por voto postal en octubre, ascendieron a alre
dedor de 4.500.000 dólares, lo que arroja un total de 
16.800.000 dólares para 1954. En años anteriores se 
hicieron asignaciones similares, que fueron las siguien
tes: 1951, 16.600.000 dólares; 1952, 16.800.000 dólares; 
1953, 15.900.000 dólares. 

8. De las asignaciones de 1954 unos 14.200.000 dólares 
se destinaron a programas de ayuda, siendo el 82% de 
éstos de carácter duradero. El resto de las asignaciones 
se destinó a partidas previstas para los servicios de 
ejecución (1.100.000 dólares, cantidad bruta) y los gastos 
de administración (1.500.000 dólares, cantidad bruta) de 
1955. 

9. La tercera parte de la ayuda votada durante el año 
se destinó a programas de carácter duradero en favor del 
Asia; más del 20% de la ayuda se destinó a América 
Latina, y para el Africa y la zona del Mediterráneo 
Oriental las asignaciones ascendieron respectivamente a 
un 10% del total. 

10. En el cuadro siguiente se indican las asignaciones 
hechas por la Junta Ejecutiva en el periodo de sesiones, 
y en 1954: 

Septiembre * 

Abril, agosto 
y octubre 

(voto postal) Marzo b Total 
Por

centaje 

I. Asistencia de carácter duradero 
$ $ $ $ 

Africa 1.189.100 — 274.300 1.463.400 10,30 
Asia 3.959.910 — 693.800 4.653.710 32,74 
Mediterráneo Oriental 733.440 — 679.700 1.413.140 9,94 
Europa 503.500 — 354.100 857.600 6,04 
América Latina 1.445.285 — 1.538.600 2.983.885 20,99 
Programas en favor de más de 

una región 285.000 — 5.000 290.000 2,04 

TOTAL DE LA ASISTENCIA DE 
CARACTER DURADERO 8.116.235 — 3.545.500 11.661.735 82,05 

II. Situaciones de emergencia 1.632.700 288.000 631.000 2.551.700 17.95 

TOTAL DE LA ASISTENCIA A LOS 
PROGRAMAS 9.748.935 288.000 4.176.500 14.213.435 100,00 

III. Otros tipos de asistencia 
Servicios de ejecución 1.092.870 — — 1.092.870 

IV. Gastos de administración 1.485.870 — — 1.485.870 

TOTAL DE LAS ASIGNACIONES 12.327.675 288.000 4.176.500 16.792.175 

• Incluye ios siguientes saldos de asignaciones anteriores: Aus
tria, 25.000 dólares y Viet Nam, 122.600 dólares (de una asigna
ción hecha a Indochina). 

b Incluye los saldos de anteriores asignaciones, que totalizan 
62.000 dólares y se descomponen en la forma siguiente: Colombia, 
25.000 dólares; El Salvador, 5.000 dólares; Marruecos, 27.000 
dólares; Borneo Septentrional, 5.000 dólares. 

11. En los siguientes párrafos de esta sección se 
reseñan las principales tendencias en materia de pro
gramas, observadas en el debate que celebró la Junta 
sobre las actividades del Fondo, asi como en los docu
mentos que se consideraron en dicho debate. 

Tipos de programas 
12. Apenas un poco menos de la tercera parte de la 

ayuda aprobada durante el año se destinó a orogramas 

sanitarios en masa. Los programas de protección a la 
madre y al niño y los programas de nutrición recibieron 
respectivamente alrededor de una cuarta parte de la 
ayuda otorgada, y para las situaciones de emergencia se 
adjudicó el 18%. 

13. El cuadro siguiente resume la ayuda aprobada en 
el período de sesiones, y en 1954, por tipo de programa: 
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S r f t i e  " - . I r é  
$  

A l r d .  c t a i s  
y  o . : ^ t r e  

l i e : ,  
s 

J r i s t  
s 

2.571.091 — 1.012.000 3.613.091 25.42 

1.5S4.300 
339.900 

— 629,300 
59.300 

2.213.600 
399.200 

15,57 
2,81 

6S2.944 — 156.100 839.044 5,90 

628.700 
23.600 — 

2.000 
208.000 

630.700 
231.600 

4,44 
1,63 

31.800 — — 31.800 0,23 

3.291.244 — 1.054.700 4.345.944 30,5S 

1.693.400 
560.500 

468.500 
980.300 

2.161.900 
1.540.800 

15,21 
10,84 

2.253.900 — 1.448.800 3.702.700 26,05 

8.116.235 
1.632.700 288.000 

3.545.500 
631.000 

11.661.735 
2.551.700 

82,05 
17,95 

Asistencia ae carácter duradero 
Protección a la re.adre v al niño 

Lucha contra el DJIIHIÍMUO v el 
tifo 

Lucha contra el pian y la riúlis... 
Campana (le vacunación antitu

berculosa con HCG 
Producción de antibióticos, sueros 

y vacunas 
Lucha contra el tracoma 
Lucha contra otras enfermedades 

transmisibles 

Total de las campañas sanitarias en 
masa 

Programas permanentes de ali
mentación 

Conservación de la leche 

Total destinado a la nutrición infantil 

TOTAL DE LA ASISTENCIA DE CARACTER 
DURADERO 

Situaciones de emergencia 

TOTAL DE LA ASISTENCIA 
SUMINISTRADA A LOS PROGRAMAS 9.748.935 288.000 4.176.500 14.213.435 100 

14. De las sumas aprobadas en 1954 para los progra- programas que hasta entonces no habían recibido asis-
mas de carácter duradero, alrededor de las tres cuartas Icncia del UXICEF. 
partes se destinaron a continuar y ampliar programas 15' E1 Íe. & distribución entre las diversas 

* regiones, de los fondos aprobados en 19^4 para c.ida ti]>o 
anteriormente aprobados, y la cuarta parte restante a de programa de carácter duradero, es como sigue: 

TOTAL DE TODAS LAS REGIONES. 

Africa 
Asia 
Mediterráneo Oriental 

Programas en favor de más de una región. 

Campañas sanitarias en masa .Y N.'R U i' <1 

Protección Lucha Lucha Producción Lucha contra 
a la madre Vacunación contra el contra local de otras Conservación 
y al niño (on liC C Paludismo el pian recursos enfermedades Alimentación de la ¡eche 

100 100 100 100 100 100 100 100 

8,1 — 42,2 4,4 35,5 3,3 3,6 
56,3 65,0 24,6 91,2 97,1 49,2 19,6 — 

4,5 28,6 31,1 — — 7,9 5,9 11,3 
11,3 — — — 0,3 7,4 — 27,7 
11,9 6,4 2,1 4,4 2.6 — 71,0 57,4 

7>9 — — — — — 0,2 — 

16. La importancia que tiene dentro de cada región 
cada uno de los tipos de programa de carácter duradero 

aprobados en 1954, puede apreciarse en el siguiente 
cuadro de los porcentajes de distribución: 

Compañas sanitarias en 

Asia 
Mediterráneo Oriental 
Europa 
América Latina 
Programas en favor de más de una 

región 

Protección Lucha Lucha Producción Lucha contra 
a la madre Vacunación contra el contra ¡ocal de otras Con<err¿et',n 
y al nulo con BCG paludismo el pian recursos enfermedades Altmentación de ¡a ¡eche 

19,9 — 63,9 1,2 — 6,4 4.8 3.8 
43,7 11,7 — 7,8 13,2 2,8 9.1 — 

11,6 16,9 48,7 — — 1,5 9.0 12,3 
47,6 — — — 0,2 2,3 — 49,9 
14,5 1,8 1,6 0,6 0,5 — 51,4 29,6 

98,3 — — — — — 1.7 — 

Triol 
d f  ¡OS  

programa 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

17. Como puede advertirse en el cuadro precedente las 
mayores asignaciones hechas en 1954 para el Africa y la 
zona del Mediterráneo Oriental se destinaron a los pro
gramas de lucha contra el paludismo; para el Asia, a los 
programas de protección a la madre y al niño, para la 
América Latina, a los programas de nutrición, especial
mente a los programas permanentes de alimentación; con 
respecto a Europa, las asignaciones hechas a los progra
mas de conservación de la leche y a los de asistencia a la 
madre y al niño arrojaron aproximadamente los mismos 
porcentajes. 

Países y programas que actualmente 
reciben asistencia 

18. La trascendencia geográfica de la ayuda del 
UXICEF volvió a ampliarse en 1954. cuando por pri
mera vez se aprobó asistencia a 13 países y territorios, 
cinco de los cuales son africanos. Desde principios de 
1952, la asistencia del UXICEF se ha extendido por 
primera vez a 36 países y territorios, 18 de los cuales, es 
decir la mitad, están en el Africa, 11 en la América 
Latina, cuatro en el Asia, dos en la zona del Medite
rráneo Oriental y dos en Europa. 
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19. Cuando todos los programas aprobados se pongan 
en práctica el UNICEF estará prestando su asistencia a 
programas de 88 países y territorios. Contando a los 13 
países que ya han recibido asistencia, el número de paises 
ayudados desde la iniciación de las actividades del 
UNICEF alcanza a 101 (véase la lista del anexo II). 

20. El número de programas que reciben asistencia 
alcanza a 251 (véase el cómputo de programas, por tipo 
y región geográfica, en el anexo III). Casi la cuarta parte 
de dichos programas (58) fueron aprobados por primera 
vez en 1954. La distribución por regiones geográficas de 
los programas que actualmente reciben asistencia es la 
siguiente: 

Magnitud de la asistencia que 
Presta actualmente el UNICEF 

Número de Países y Número 
territorios de programas 

Africa 20 31 
Asia 21 79 
Mediterráneo Oriental 11 42 
Europa 7 22 
América Latina 29 77 

88 251 

21. Además, el UNICEF está prestando asistencia a 
dos programas que benefician a más de una región. 

22. La distribución por principales tipos de programas 
es la siguiente: 

Número de programas que actualmente reciben asistencia 

Campañas Protección 
sanitarias a lo madre Ayuda de 
en masa y al niño Nutrición emergencia Totales 

Africa 18 7 5 1 31 
Asia 46 21 6 6 79 
Mediterráneo 

Oriental 17 12 9 4 42 
Europa 7 11 4 — 22 
América Latina. 26 17 33 1 77 

114 68 57 12 251 

23. En su mayoría, las 114 campañas sanitarias en 
masa comprenden: campañas de vacunación antitubercu
losa con BCG y otros tipos de lucha antituberculosa (34); 
campañas contra el paludismo y el tifo (31); y campañas 
contra el pian, el bejel, y la sífilis (21). 

24. De los 57 programas comprendidos en el campo 
de la nutrición, 36 son programas permanentes de ali
mentación, siendo los 21 restantes programas de con
servación de la leche y otros alimentos. 

Beneficiarios 
25. En 1954 los programas del UNICEF habían bene

ficiado a más de 31.000.000 de niños, mujeres encintas y 
madres lactantes. Esto constituye un aumento de casi el 
50% sobre los 21.000.000 de beneficiados en 1953. 

26. El logro de mayores objetivos en 1954, a pesar de 
las diversas dificultades de orden local, se debe a que 
muchos de los países beneficiarios están tomando medidas 
extraordinarias para obtener los fondos y crear la or
ganización administrativa necesarios para despertar y 
mantener el entusiasmo que requiere el cumplimiento de 
los planes ya trazados. 

27. A continuación se incluye un sumario del número 
de beneficiarios previsto como objetivo para el año en los 
principales tipos de programas que reciben ayuda del 
UNICEF: 

Objetivos previstos 
para 1954 

Campañas antituberculosas de vacunación con BCG 
(niños vacunados) 14.200.000 

Objetivos previstos 
para 1954 

Lucha contra el paludismo y el tifo (niños y 
madres protegidos con DDT suministrado por el 
UNICEF) 8.960.000 

Lucha contra el pian, el bejel y la sífilis (niños y 
madres tratados) 2.060.000 

Programas permanentes de alimentación (número 
máximo de niños y madres que reciben raciones 
diarias) 1.775.000 

Ayuda alimentaria de carácter urgente (número 
máximo de niños que reciben raciones diarias) .. 4.170.000 

28. Los datos globales sobre los beneficiarios, desde 
que el UNICEF inició sus actividades hasta el 30 de 
junio de 1954, son los siguientes: 

Campañas antituberculosas de vacunación con BCG: 
Más de 90.000.000 de niños sometidos a la tuberculino-
rreacción, y más de 36.000.000 de niños vacunados, en 
58 países y territorios. 

Lucha contra el pian, el bejel y la sífilis: Más de 
24.000.000 de personas examinadas, y más de 6.000.000 
tratadas, en 23 países y territorios. De este total, se 
hicieron reacciones a 12.400.000, y se dió tratamiento a 
3.200.000 niños, madres lactantes y mujeres encintas. 

Alimentación infantil: 15.500.000 niños y madres han 
recibido leche y otros alimentos suministrados por el 
UNICEF, para programas de emergencia o permanentes 
y por períodos de diversa duración. 

29. Además, millones de personas se han beneficiado 
de otros programas desarrollados con la ayuda del 
UNICEF, entre los que pueden citarse los de conserva
ción de la leche, los servicios de protección a la madre y 
al niño, las centrales para la producción local de recursos, 
y las campañas contra enfermedades como la difteria, la 
tos ferina, el tracoma y las micosis. Con los programas 
de conservación de la leche, unos 4.000.000 de niños, 
mujeres embarazadas y madres lactantes recibirán leche 
gratis o a bajo precio, una vez que estén en plena activi
dad todas las centrales de pasterización y deshidratación 
de la leche. Un número mucho mayor se beneficiará con 
la leche sana que podrá obtenerse. 

30. En el siguiente cuadro se consignan las cifras rela
tivas a los beneficiarios previstos como objetivo para 
1954, clasificados por tipos principales de programas y 
por regiones geográficas: 

BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS QUE RECIBEN AYUDA 
DEL UNICEF 

Objetivos previstos para 1954 
Campañas antituberculosas de vacunación con B CG 

Objetivos previstos paro 1954 

Número de niños Número de 
sometidos a la niños 

tuberculinorreacción vacunados 

Asia 30.935.000 10.860.000 
Mediterráneo Oriental 3.550.000 1.520.000 
América Latina 4.341.000 1.818.000 

38.826.000 1 4.198.000 

Lucha contra el paludismo y el tifo 
Objetivos previstos Para 1954 

Número de niños y madres 
protegidos con DDT 

suministrado por el UNICEF 
Africa 696.000 
Asia 4.420.000 
Mediterráneo Oriental 1.620.000 
América Latina 2.225.000 

8.961.000 
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Lucha contra el pian 
Objetivos previstos poro 1954 

Número de niños y madres 
Exam x n a dos Trot ados 

Africa 357.000 227.300 
Asia 6.192.000 615.000 
América Latina 410.000 400.000 

6.959.000 1.242.300 

Lucha contra el bejel y la sífilis 
Objetivos previstos pora 1954 

Número de niños y madres 
Examinados Tratados 

Africa 750.000 200.000 
Asia 175.000 44.000 
Mediterráneo Oriental 125.000 25.000 

1.050.000 269.000 

Programas permanentes de alimentación 
Objetivos previstos para 1954 

Número máximo de 
niños beneficiados 

Africa 35.000 
Asia 904.000 
Mediterráneo Oriental 85.000 
América Latina 750.000 

1.774.000 

Ayuda alimentaria de carácter urgente 
Objetivos previstos para 1954 

Número máximo de 
niños beneficiados 

Asia 3.858.000 
Mediterráneo Oriental 210.000 
América Latina 100.000 

4.168.000 

Campañas sanitarias en masa 
31. En 1954 se votó asistencia para 56 campañas sani

tarias en masa, de las cuales 38 habían recibido anterior
mente ayuda del UNICEF y 18 la recibirían por primera 
vez. Las asignaciones para las campañas sanitarias en 
masa ascienden al 31% del total de la ayuda aprobada 
en 1954 para los distintos programas. 

32. En el cuadro siguiente se consignan los programas 
aprobados en 1954, distribuidos por regiones: 

Campañas sanitarias en masa 

Aprobadas por Continuadas o 
primera vez ampliadas 

Africa 3 5 
Asia 8 13 
Mediterráneo Oriental 1 12 
Europa 1 1 
América Latina 5 7 

18 38 

33. Entre los programas aprobados por primera vez el 
mayor grupo lo constituye el de las campañas contra el 
pian, formado por siete programas que incluyen dos 
planes regionales, uno para tres países del Pacífico Occi
dental y otro para tres países del Caribe. Los grupos más 
numerosos de programas para los cuales se ha decidido 
continuar la asistencia son: las campañas de vacunación 
antituberculosa con BCG (19 programas: 7 en el Asia, 
8 en la zona del Mediterráneo Oriental y 4 en la América 
Latina); y las campañas antipalúdicas (12 programas : 
3 en el Africa, 3 en el Asia, 4 en la zona del Mediterráneo 
Oriental, y 2 en la América Latina). 

34. Entre las campañas sanitarias en masa aprobadas 
se incluyen: una amplia campaña antipalúdica en el 
Africa Occidental Francesa, los Camerunes y el Togo, 

que constituye la mayor asignación hecha en el año por el 
UNICEF para un solo programa (815.000 dólares); la 
instalación de una fábrica de penicilina en el Pakistán; 
la iniciación de campañas contra el tracoma en dos paises 
(Egipto y España); la continuación y ampliación de las 
campañas contra el tracoma en otros dos paises (Ma
rruecos, y China, provincia de Taiwán) ; y una campaña 
experimental contra la lepra en las Filipinas (éste es el 
segundo programa de lucha contra la lepra que recibirá 
ayuda del UNICEF). 

35. La Junta hizo notar que en adelante se concederá 
una importancia cada vez mayor al planeamiento regional 
de las campañas sanitarias en masa, incluso el planea
miento regional de la lucha antipalúdica en la zona del 
Mediterráneo Oriental, y de la lucha contra el pian y 
otras enfermedades treponematosas en el Africa. Ya se 
ha iniciado la lucha contra el tracoma y otras enferme
dades oculares afines, y se cree que pronto se formu
larán al UNICEF otras solicitudes de ayuda en este 
terreno. 

36. El paso siguiente a estas campañas en masa es 
establecer un sistema permanente para consolidar y 
ampliar los resultados obtenidos en las zonas rurales. En 
muchos países esto crea problemas muy complejos, por
que la organización sanitaria rural no es general y a 
menudo es de carácter más curativo que preventivo. Es 
evidente que al determinar las etapas ulteriores más 
convenientes deberán tenerse en cuenta las circunstancias 
individuales de cada país y la estructura general de los 
planes de carácter duradero de los gobiernos, el 
UNICEF y la OMS. 

Protección a la madre y al niño 
37. Durante 1954 se votó asistencia para 38 programas 

de protección a la madre y al niño, de los cuales 22 eran 
programas que habian recibido anteriormente ayuda del 
UNICEF y los 16 restantes recibían dicha ayuda por 
primera vez. La mayor parte de estos últimos son pro
gramas para el Africa y la América Latina. La mayor 
parte de los programas que continúan recibiendo ayuda 
son los del Asia. 

38. Las asignaciones de 1954 para los programas de 
protección a la madre y al niño ascienden al 26% del total 
de la ayuda votada para programas. Más de la mitad de 
las asignaciones en este terreno (56%) se destinaron al 
Asia. 

39. El cuadro siguiente consigna los 38 programas de 
protección a la madre y al niño, distribuidos por regiones, 
para los cuales se aprobó asistencia durante el año: 

Protección a la madre y al niño 

Aprobada por Continuada o 
primera vez ampliada 

Africa 7 — 
Asia 2 10 
Mediterráneo Oriental 2 4 
Europa 1 3 
América Latina 4 4 
Programas en favor de más de una región — 1 

16 22 

40. En la asistencia aprobada para estos programas se 
incluyen la asistencia a seis trabajos de saneamiento del 
medio ambiente, tres en el Asia y tres en la América 
Latina. De estos seis programas, cinco se desarrollan en 
paises que ya han recibido ayuda del UNICEF para los 
servicios de asistencia y de formación profesional en 
materia de protección a la madre y al niño. 

5 



41. Se señalaron a la atención los mayores beneficios 
de los programas de protección a la madre y al niño, 
comparados con los servicios sanitarios preventivos, 
porque los centros de protección a la madre y al niño 
sirven de base para desarrollar servicios sanitarios y de 
otro carácter en las comunidades de las zonas rurales, y 
ayudan a consolidar los resultados de las campañas sani
tarias en masa. Hasta la fecha se ha aprobado asistencia 
para unos 5.500 centros. El número de centros que reci
birán asistencia aumenta lentamente, y el mayor progreso 
se ha registrado en la rehabilitación de centros ya exis
tentes. La construcción de centros en nuevas zonas 
rurales y la formación profesional del personal encargado 
de atenderlos requiere tiempo y la participación finan
ciera local en una escala desusada. Aunque la asistencia 
prestada por el UNICEF ha influido en el aumento del 
número de parteras con formación profesional, los visita
dores sanitarios son insuficientes y el personal dirigente 
capacitado es aún más escaso. 

42. Sin embargo, el hecho de que tantos gobiernos 
hayan solicitado asistencia adicional del UNICEF para 
la ampliación de sus programas de protección a la madre 
y al niño es prueba de que las realizaciones logradas hasta 
la fecha son buenas y de que los gobiernos están interesa
dos en proseguir con estos programas aunque los mismos 
requieran de su parte una mayor participación financiera 
y administrativa. En marzo la Junta Ejecutiva aprobó 
ciertas normas para el pago por el UNICEF, en ciertas 
condiciones, de una parte de los gastos locales para la 
formación profesional de trabajadores de aldea y de 
distrito y para inspección local. Un informe sobre este 
asunto, presentado por el Director Ejecutivo en el pe
ríodo de sesiones de septiembre (E/ICEF/L.687), aclara 
ciertas cuestiones relativas a dichas normas, planteadas 
por algunas delegaciones en el momento en que fueron 
aprobadas. 

43. En su período de sesiones de septiembre la Junta 
aprobó para 1955 una asignación al Centro Internacional 
de la Infancia de París, de conformidad con su acuerdo 
de compartir en principio, con el Gobierno de Francia, los 
gastos de dicho Centro correspondientes a los años 1954-
1956 (véase el párrafo 206 del presente documento). 
Tanto el Consejo de Administración del Centro como el 
Departamento de Asuntos Sociales de las Naciones Uni
das están sumamente interesados en intensificar los 
aspectos sociales de la enseñanza impartida en el Centro 
así como otras actividades, y es evidente que en 1955 se 
hará un progreso importante en este sentido. 

44. Con respecto al Centro de Asistencia Materno-
infantil que, con ayuda del UNICEF, estableció el Insti
tuto Panindio de Higiene y Sanidad de Calcuta (E/ 
ICEF/L.654), la Junta advierte que los problemas de 
orden financiero, de contratación del personal y de cons
trucción, que han retardado este proyecto durante varios 
años, están recibiendo ahora plena atención de parte del 
Gobierno y de los organismos interesados. Los puestos 
docentes se están llenando o se los llenará en breve, y se 
está apresurando la obra de construcción con la esperanza 
de acabar el trabajo a comienzos del año académico 1955-
1956. Entonces resultará posible poner los servicios del 
Centro a disposición de todos los países de la región que 
deseen enviar estudiantes al mismo. 

45. Durante 1954 la Junta Ejecutiva aprobó dos nue
vas formas de ayuda a los programas de protección a la 
madre y al niño: uno consiste en trabajos sencillos de 
ayuda para los servicios escolares destinados principal
mente a la salud y la alimentación en las escuelas rurales, 
y el otro en trabajos de saneamiento del medio ambiente 

destinados a la purificación del agua y la eliminación de 
las heces. Ambos tipos de trabajos requieren una consi
derable preparación y participación de la comunidad. La 
Junta consideró que era prematuro asignar grandes su
mas a tales programas; para los seis programas de sanea
miento del medio ambiente, el total (incluidos los fletes) 
alcanzó a 199.400 dólares, de los cuales la mayor asigna
ción (destinada a Ceilán) fué de 82.500 dólares; para el 
único programa de servicio escolar aprobado hasta ahora 
(Honduras) la asignación ha sido de 52.000 dólares. 

Alimentación infantil 

46. En 1954 se votó ayuda para 26 programas perma
nentes de alimentación, y de conservación de la leche y 
otros alimentos. Las asignaciones para dichos programas 
ascienden a un poco más de la cuarta parte del total de 
la asistencia votada para programas (26%), correspon
diendo el 15% a los programas permanentes de alimenta
ción, y el 11% a los programas de conservación de la 
leche. 

47. El cuadro siguiente muestra los programas apro
bados durante el año, clasificados por regiones: 

Programas permanentes Programas de conservación 
de alimentación de la leche 

Aprobados Aprobados 
por Continuados por Continuados 

Primeravez o ampliados primera tez o ampliados 

Africa — 2 1 — 
Asia — 4 — — 
Mediterráneo Oriental. 1 — — 1 
Europa — — — 2 
América Latina 10 10 2 1 

TOTAL 11 16 3 4 

48. En 1954 se aprobó un nuevo programa de conser
vación de alimentos que beneficiará a más de una región 
(la prueba para determinar si la harina de pescado es 
apta para su consumo como alimento infantil). 

49. La Junta Ejecutiva votó también la distribución 
de leche por medio de los centros de protección a la madre 
y al niño, como parte de un programa más amplio al cual 
se destinaron asignaciones para la protección a la madre 
y al niño. Durante 1954 se hicieron asignaciones a 14 de 
estos programas (4 en el Africa; 7 en el Asia; 1 en la 
zona del Mediterráneo Oriental; y 2 en la América 
Latina). 

50. La cantidad total de leche descremada en polvo 
requerida para todos estos programas y para las situa
ciones de emergencia fué de 110.000.000 de libras, cifra 
aproximada a la requerida en 1953, en que se distribu
yeron 113.000.000 de libras. Sin embargo, según puede 
verse en el cuadro siguiente, el uso de dicho producto se 
ha desplazado de la ayuda de carácter urgente a los 
programas de carácter duradero por intermedio de los 
centros de protección a la madre y al niño, y particular
mente los programas de alimentación escolar. Este hecho 
refleja el aprovechamiento de las mejores perspectivas 
para iniciar programas de carácter duradero mediante el 
uso de leche descremada de bajo costo procedente de los 
Estados Unidos, de que se espera disponer por lo menos 
hasta 1956. En América Latina, en particular, se apro
vechó la oportunidad para ampliar los programas de 
alimentación escolar. Sin embargo, la ayuda alimentaria 
de carácter urgente prestada a países del Asia (Corea, 
India, Pakistán, Filipinas y Viet Nam) absorbe todavía 
33.000.000 de libras de la leche suministrada en 1954. 
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Asignaciones de leche descremada, 1954 y 1953 
(ien millones de libras) 

Centros de pro
tección a la madre Situa-

y al niño, hos• ciones de 
Escuelas pítales, etc. emergencia Total 

1954 1953 1954 1953 1954 1953 1954 1953 
Africa — — 0,5 — 2,6 — 3,2 — 
Asia 13,4 0,1 5,5 14,4 33,0 85,5 51,9 100,0 
Mediterráneo 

Oriental 1,9 0,8 — — 1,8 1,0 3,7 1,8 
Europa — — — — —"1.0 — 1,0 
América Latina 25,3 1,4 25,9 8,8 2,4 — 53,6 10,3 

TOTAL 40,6 2,4 31,9 23,3 39,8 87,5 112,3 113,1 

51. El Presidente del Subcomité de Nutrición del 
Comité de Organizaciones no Gubernamentales encar
gado de las relaciones con el UNICEF señaló a la aten
ción las conversaciones celebradas con la Administración 
sobre la conveniencia de enriquecer la leche descremada 
en polvo con vitaminas sintéticas. 

52. Los aspectos vinculados con las aportaciones para
lelas a los programas permanentes de alimentación 
fueron discutidos brevemente en la Junta, cuyas con
clusiones figuran en los párrafos 228 a 234 del presente 
documento. La asistencia asignada en el período de 
sesiones a Nicaragua, con destino a un laboratorio de 
nutrición (E/ICEF/L.641) (aunque las funciones del 
mismo se vinculan con los programas de alimentación 
infantil complementaria que ya han recibido ayuda del 
UNICEF), fué aprobada en el entendimiento de que 
dicha asignación no contraría el principio de la Junta, 
de que el financiamiento de programas de investigación 
no es exactamente una función del Fondo. 

53. En materia de conservación de la leche, en 1954 se 
aprobó por primera vez asistencia para un programa que 
se ejecutará en Africa (Nigeria) y en dos paises de 
América Latina, con lo cual el número de paises latino
americanos que reciben asistencia para este tipo de pro
grama se eleva a nueve. La ayuda asignada en el período 
de sesiones a Finlandia para la adquisición de equipo de 
lavado de botellas y de embotellamiento de bebidas com
pletó un plan al que el UNICEF había prestado asis
tencia mucho tiempo antes. 

54. Actualmente 21 países reciben ayuda del UNICEF 
para sus programas de conservación de la leche, y se 
hallan en diversas etapas de realización unas 45 centrales 
de pasteurización, esterilización, deshidratación y prepa
ración de substitutos de la leche. En cinco de esos países 
están ya funcionando 19 centrales, una de las cuales se 
inauguró en julio de 1954 (la primera en América 
Latina), fijándose la inauguración de ocho para sep
tiembre y octubre de 1954. 

55. La Junta consideró los problemas económicos 
generales inherentes a los programas de conservación de 
la leche en los países insuficientemente desarrollados. 
Uno de los problemas es preparar dichos programas de 
manera que permitan la mayor distribución gratuita de 
leche que sea posible. Esto exige el uso integral de los 
subproductos-lácteos, incluso la elaboración de subpro
ductos de alto valor nutritivo que resulten atractivos y 
accesibles para los grupos de ingresos más reducidos. Se 

solicitó al Director Ejecutivo que en alguno de los próxi
mos períodos de sesiones de la Junta presentase un 
análisis de la experiencia adquirida acerca de la solución 
de estos problemas. 

56. La Junta consideró una nota del Director Ejecu
tivo preparada en colaboración con la FAO (E/ICEF/ 
L.661), en la que se señalaba que no se había llegado a 
un acuerdo técnico en cuanto al procedimiento más con
veniente de fabricación de harina de pescado que pro
duzca un alimento aceptable, de buena calidad y bajo 
precio. La Junta expresó la esperanza de que pudiese 
lograrse lo más pronto posible una solución a estos pro
blemas. Se adoptaron disposiciones para realizar pruebas 
en gran escala en cuatro países de América Latina, y se 
está considerando realizarlas también en algunas regiones 
del Africa Occidental Francesa, el Africa Ecuatorial 
Francesa y el Congo Belga y, posiblemente en algunos 
países del Asia y del Mediterráneo Oriental. 

57. La distribución de obligaciones acordada entre el 
Director Ejecutivo del UNICEF y el Director General 
de la FAO con respecto a los programas de interés mutuo, 
está consignada en los párrafos 93 a 95. 

Ayuda de carácter urgente 
58. En 1954 las asignaciones de la Junta Ejecutiva 

para ayuda de carácter urgente ascendieron a más de 
2.500.000 dólares, o sea el 18% del total de la ayuda 
aprobada para la ejecución de programas. Las asigna
ciones—principalmente leche descremada—fueron desti
nadas a las zonas de la India, el Pakistán, Tanganyika y 
Filipinas afectadas por el hambre y devastadas, la zona 
de Corea asolada por la guerra, las madres y niños refu
giados en Viet Nam, las víctimas de las inundaciones del 
Irak y las de un huracán en Haití, y a ciertos grupos 
indigentes de Jordania que no pertenecen a la categoría 
de refugiados. Las asignaciones para el Irak, Tanganyika 
y Haití fueron aprobadas por voto postal; la asignación 
para el Irak fué votada en abril (E/ICEF/262) la 
asignación para Tanganyika en agosto (E/ICEF/268), 
y la asignación para Haití en octubre (E/ICEF/278). 
Las asignaciones para ayuda de carácter urgente durante 
1954 comprendieron 39.800.000 libras de leche des
cremada en polvo, o sea una tercera parte de la cantidad 
total de leche descremada incluida en las asignaciones de 
ese año. De esta cantidad 33.000.000 de libras se desti
naron a ayuda de carácter urgente para el Asia. 

59. Acerca de la asignación de ayuda de carácter 
urgente para Corea (E/ICEF/L.604), el representante 
de los Estados Unidos informó a la Junta que en virtud 
de una ley recientemente aprobada por su país el 
UNICEF podría recibir la leche requerida sin cargo, y 
que esta posibilidad podría aplicarse también a los fletes. 
La Junta acogió muy complacida esta noticia, y solicitó 
al Director Ejecutivo que investigase esa posibilidad con 
la mayor amplitud posible en las dependencias compe
tentes del Gobierno de los Estados Unidos. Si esta posi
bilidad se materializase las sumas economizadas podrían 
engrosar los recursos generales del Fondo. El Director 
Ejecutivo también investigará esta posibilidad en rela
ción con estos programas. 

VISITA DEL COMITE DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES A CINCO PAISES DE LA 
AMERICA CENTRAL 

60. La Junta Ejecutiva consideró un informe que 
resumía las observaciones y conclusiones del Comité del 
Programa de Actividades sobre su visita a Costa Rica, 
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61. La visita constituyó una valiosa experiencia porque 
(lió al Comité del Programa de Actividades la oportuni
dad de observar el funcionamiento de los programas del 
UNICEF y los métodos utilizados para resolver los 
problemas. Las actividades del Fondo revelaron cuánto 
puede obtenerse con una pequeña asistencia si se la uti
liza eficazmente. 

62. El Comité del Programa de Actividades quedó 
bien impresionado por el éxito logrado por los Gobiernos 
al hacerse cargo de los programas iniciados mediante la 
asistencia del Fondo. Por ejemplo, los gobiernos interesa
dos se habían hecho cargo de cuatro de los cinco pro
gramas alimentarios y de uno de los dos programas de 
vacunación antituberculosa con BCG, iniciados con 
asistencia del UNICEF; también se habían hecho cargo 
de cuatro de los cinco programas de lucha antipalúdica, o 
estaban a punto de hacerse cargo de ellos. Las aporta
ciones paralelas de los gobiernos ascendieron aproxima
damente a dos veces y media el valor de la asistencia del 
UNICEF. Además, las inversiones en trabajos relacio
nados con la higiene pública habían aumentado aprecia-

blemente, como resultado directo de la asistencia prestada 
por el UNICEF. 

63. Desde que la Junta hizo su primera asignación a 
la América Central han transcurrido cinco años. Durante 
ese tiempo, cinco países lograron abarcar con sus cam
pañas zonas de paludismo endémico, aparte de una re
gión de acceso particularmente difícil. Los programas de 
asistencia alimentaria del UNICEF estaban favoreciendo 
a un niño de cada siete, y a uno de cada tres niños en 
edad escolar. En uno de los países visitados estaba 
funcionando una central de elaboración de leche, y en 
otros puntos habían sido aprobados o se estaban constru
yendo otras tres. 

64. Por consiguiente, la situación en América Central 
era alentadora. La intensa actividad desplegada por los 
funcionarios del Gobierno y la forma efectiva en que 
respondieron las comunidades interesadas permitieron 
materializar los esfuerzos del UNICEF y de los gobier
nos, e hicieron del nombre del UNICEF una palabra 
familiar en la región, pronunciada en todas partes con 
estima y afecto. 

PROGRAMA DE ASIGNACIONES PREVISTO COMO OBJETIVO PARA 1955 

65. Desde 1951, la Junta Ejecutiva ha seguido la 
práctica de aprobar como objetivo un programa anual de 
asignaciones. La finalidad principal de este programa es 
determinar, de conformidad con las posibilidades finan
cieras, el monto de las asignaciones que se solicitarán 
durante el año a la Junta, clasificadas por regiones geo
gráficas y tipos principales de programas de ayuda. Este 
programa permite formarse una idea general de las ne
cesidades de la infancia en materia de asistencia interna
cional suministrada por intermedio del Fondo, y evaluar 
la asistencia que debe prestarse a los programas, teniendo 
en cuenta el valor intrínseco de cada uno. El objetivo 
previsto no se considera como un criterio inflexible, sino 
solamente como una orientación sujeta a modificaciones, 
que la Junta podría introducir a base de nuevas informa
ciones y experiencias. 

66. El programa del UNICEF previsto como objetivo 
no incluye los gastos locales a que se hace frente en los 
respectivos países en favor de programas que reciben 
ayuda del UNICEF. Un cuadro más completo del total 
de recursos que requiere la ejecución de estos programas 
debería incluir además los gastos en moneda local en que 
incurren los gobiernos a título de aportación paralela. 
Anteriormente, por cada dólar asignado por el UNICEF, 
las obligaciones contraídas por los gobiernos asistidos 
representaban por término medio 1,57 dólares. 

67. El programa previsto como objetivo para 1955, 
recomendado por el Director Ejecutivo y aprobado por 
la Junta, asciende, como el de 1954 y 1953, a 20.000.000 
de dólares. Al presentar este programa a la Junta, el 
Director Ejecutivo señaló que, sobre la base de los planes 
de los gobiernos, seleccionados de acuerdo con la actual 
política del UNICEF en materia de asistencia, cabía 
esperar que se presentaran solicitudes por un total su
perior a 20.000.000 de dólares, pero que no creía que los 
recursos financieros previsibles justificasen que se reco
mendara un aumento. La mayor parte de las solicitudes 
que se esperan para 1955 se refieren a la continuación o 
ampliación de programas que ya están en ejecución. 

68. Expresada en porcentajes, la distribución de la 
ayuda destinada a la ejecución de trabajos en el programa 
previsto como objetivo para 1955, es la siguiente: 

Porcentaje de la 
. . . , , , , ayuda destinada a la 

Asistencia de carácter duradero ejecución de trabajos 

Africa 15 
Asia 38 
Mediterráneo Oriental 12 
Europa 4 
América Latina 17 
Programas en favor de más de una región 3 

89 
Situaciones de emergencia 11 

TOTAL 100 

69. Esta distribución es similar a la del programa pre
visto como objetivo para 1954, con la diferencia de que 
ha habido aumentos en los programas de carácter dura
dero para todas las regiones, en detrimento de la ayuda 
de emergencia a la cual, en el programa previsto como 
objetivo para 1954 se asignó el 19% (y el 17% a fines del 
período de sesiones celebrado por la Junta en septiembre 
de 1954). La reducción al 11% de las asignaciones para 
ayuda de emergencia en el programa previsto como obje
tivo para 1955, tiene por objeto dar cabida al número 
cada vez mayor de solicitudes de asistencia de carácter 
duradero. La Junta reconoce que esta partida podría 
requerir un aumento. 

70. La distribución general de la asistencia de carácter 
duradero en el programa previsto como objetivo para 
1955, es la siguiente: 

Porcentaje de la 
ayuda de carácter duradero 

Protección a la madre y al niño 37 
Campañas sanitarias en masa 36 
Nutrición infantil 24 
Programas en favor de más de una región 3 

100 

71. El programa de asignaciones previsto como obje
tivo para 1955, es el siguiente: 
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Programa de asignaciones previsto como objetivo—1955 

B. Campañas sanitarias en masa: 

II. Nutrición infantil 
A. Programs permanentes de alimentación. 
B. Programas de conservación de la leche.. 

III. Programas en favor de más de una región. 

Africa 

Prolección a la madre y al niño 
A. Suministros y equipo para programas básicos de protección a 

la madre y al niño: 
i) Suministros para los centros de protección a la madre y al 

niño 
ii) Servicios de higiene escolar 

iiij Saneamiento del medio ambiente 
iv) Otras actividades 

TOTAL PARCIAL 

i) Lucha contra el paludismo y otras enfermedades trans
mitidas por insectos 

ii) Lucha contra el pian, el bejel y las enfermedades venéreas 
iii) Vacunación antituberculosa con BCG y otros medios de 

combatir la tuberculosis 
iv) Campañas contra el tracoma 
v) Lucha contra la lepra 

vi) Lucha contra otras enfermedades transmisibles 
vii) Producción de antibióticos, insecticidas, sueros y vacunas 

TOTAL PARCIAL 

TOTAL PARCIAL 

TOTAL DE LA ASISTENCIA DE CARÁCTER DURADERO 
IV. Situaciones de emergencia 
V. Servicios de ejecución 

VI. Gastos de administración 

255 
95 

2.550 

Medite-
rráneo América 

Oriental Europa Latina 
(En miles de dólares EE.UU.) 

330 1.842 330 165 880 
— 440 110 — 220 
110 1.023 110 — — 

55 28 

550 585 358 330 
550 633 110 — 242 

220 275 165 72 
165 302 88 — 110 
165 330 — — 11 
110 — — — — 

— 110 — — — 

570 
440 

6.550 

300 
474 

2.100 

507 

700 

455 
660 

2.980 

Total 

3.547 
770 

1.243 
83 

5.643 

1.823 
1.535 

732 
665 
506 
110 
110 

5.481 

1.580 
2.176 

3.756 
550 

15.430 
1.986 
1.098 
1.486 

TOTAL 20.000 

SITUACION FINANCIERA 

Recursos disponibles para asignaciones 
72. Al celebrarse el período de sesiones de septiembre 

de 1954 de la Junta los recursos disponibles para asigna
ciones ascendían a 13.409.740 dólares. Las asignaciones 
hechas con estos recursos sumaban 12.180.075 dólares2 

(véase el párrafo 83 del presente documento), lo que 
arrojaba un saldo de 1.229.665 dólares sin asignar al 
incluir el período de sesiones de la Junta, el 17 de 
septiembre. (La asignación de 115.000 dólares para una 
ayuda de emergencia a Haití (E/ICEF/278), aprobada 
por voto postal en octubre, redujo el saldo no asignado a 
I.114.665 dólares). 

73. Al terminar el período de sesiones celebrado por la 
Junta Ejecutiva en marzo de 1954, el Fondo disponía 
para asignaciones de 2.219.200 dólares. Antes de la 
clausura del período de sesiones de septiembre de 1954 
el Fondo había recibido una suma equivalente a 
II.039.344 dólares, distribuidos de la siguiente manera: 
10.623.743 dólares en contribuciones de 31 gobiernos; 
47.067 dólares en contribuciones de particulares; 39.108 
dólares resultantes del pago de reclamaciones de la 
UNRRA; y 329.426 dólares en otros ingresos. 

74. Además, se devolvieron a los recursos generales 
del Fondo 324.200 dólares sobrantes de anteriores asigna
ciones. 

75. En abril de 1954 la Junta Ejecutiva aprobó por 
voto postal una asignación de 53.000 dólares para ayuda 
de emergencia al Irak, con motivo del desastre ocasio

2 Además, se asignaron 147.600 dólares de fondos previamente 
asignados a Austria y el Viet Nam, que no fueron utilizados. 

nado por la inundación del río Tigris (E/ICEF/262); 
y en agosto de 1954 otra de 120.000 a Tanganyika 
(E/ICEF/268) para socorrer a las víctimas del hambre. 

76. Por consiguiente, el total de recursos a disposición 
de la Junta Ejecutiva para asignaciones era de 13.409.740 
dólares, distribuidos de la siguiente manera: 

En dólares 
EE.UU. 

Recursos disponibles al finalizar el período de se
siones (marzo de 1954) de la Junta Ejecutiva.. 2.219.196 

Contribuciones de los gobiernos 10.623.743 
Nuevos recursos 415.601 
Devolución de saldos no utilizados 324.200 
Menos: asignaciones de emergencia aprobadas por 

voto postal (173.000) 

TOTAL 13.409.740 

Tendencias financieras 
77. El cuadro siguiente muestra la creciente tendencia 

del apoyo prestado por los gobiernos al UNICEF: 

Monto de las contribuciones 
de los gobiernos Número 

Año (en dólares EE.UU.) de gobiernos 

195 0 7.917.000 30 
195 1 9.851.000 35 
195 2 10.807.000 39 
195 3 14.267.000 55 

78. Sin contar las contribuciones de los Estados 
Unidos, que son el mayor contribuyente, el monto de 
las contribuciones se ha elevado en un 40% desde 1950 
a 1953. En 1953 el monto total de las contribuciones de 
los gobiernos, sin contar la de los Estados Unidos, as
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cendió a 4.453.000 dólares; a fines de septiembre de 
1954, las contribuciones de los gobiernos (sin contar la 
de los Estados Unidos) ascendían a 4.663.629 dólares. 
Se espera que a fines de año esta suma se eleve a unos 
5.000.000 de dólares, lo que equivale a un aumento del 
60% sobre las contribuciones hechas por los gobiernos 
en 1950 (sin contar la de los Estados Unidos). Se espera 
que el número total de gobiernos contribuyentes durante 
1954 será de 60, o sea el doble del número de contri
buyentes en 1950. 

79. En 1954 varios gobiernos hicieron al UNICEF 
contribuciones mucho mayores que las del año anterior; 
algunos de ellos, como los de Australia, Colombia, Ecua
dor, Noruega y el Reino Unido, aumentaron al doble 
o más sus anteriores contribuciones, y otros como los de 
Bolivia, Dinamarca, Nueva Zelandia y Turquía, las au
mentaron en un tercio, la mitad o aun más. 

80. La contribución de los Estados Unidos al 
UNICEF para 1954 que asciende a 8.300.000 dólares 
está sujeta a las siguientes condiciones: 

a) No deberá exceder del 60% del monto total de 
las contribuciones hechas a la cuenta principal del 
UNICEF por todos los gobiernos ; 

b) No deberá exceder del 33)43/0 de todas las con
tribuciones, incluso las que hagan los gobiernos a los 
programas que reciban asistencia del UNICEF, para 
beneficio de los habitantes de sus respectivos terri
torios. A reserva de estas mismas condiciones, los 
Estados Unidos han prometido la suma de 4.200.000 
dólares para los primeros seis meses de 1955. 

81. La proporción del 60% fijada por el Gobierno de 
los Estados Unidos como límite de su contribución cons
tituye una reducción de la proporción anterior, y refleja 
la opinión de los Estados Unidos de que, atendiendo a 
los mejores intereses del UNICEF, no conviene que 
ningún gobierno siga contribuyendo en una proporción 
tan preponderante como ha ocurrido en el pasado. 

82. Por lo tanto, para la Junta es evidente que a pesar 
del alentador aumento del apoyo dado por los gobiernos 
al UNICEF, mencionado en los párrafos 77 a 79, para 
1955 se requieren aumentos muy apreciables. El Director 
Ejecutivo manifestó su intención de obtener un total 
de 20.000.000 de dólares para 1955; para lograr este 
objetivo, las contribuciones de los gobiernos, sin contar 
la de los Estados Unidos, deberán totalizar 8.000.000 
de dólares. 

ASIGNACIONES 

Generalidades 
83. Como se señala en el párrafo 7 del presente docu

mento, la Junta Ejecutiva aprobó asignaciones por un 
total de 12.327.675 dólares,3 de los cuales 9.748.935 esta
ban destinados a la asistencia para la ejecución de pro
gramas. La asignación para gastos de administración 
previstos para 1955 ascendió a 1.485.870 dólares, y para 
los servicios de ejecución a 1.092.870 dólares, según se 
indica en la sección del presente documento relativa al 
informe del Comité de Presupuesto Administrativo 
(véanse los párrafos 216 y 217). 

84. Se reintegraron a los recursos generales del 
UNICEF 324.200 dólares anteriormente asignados; esta 
suma se compone de 46.400 dólares no utilizados de una 
asignación para Austria (E/ICEF/L.680, Rev.l); de 
46.800 dólares economizados en asignaciones anteriores ; 
de 134.000 dólares devueltos de saldos no utilizados en el 
reembolso a la OMS de los gastos de su personal adscrito 
a los programas de 1954 (E/ICEF/L.674, párrafo 
5); y de 97.000 dólares de saldos análogos procedentes 
de las sumas destinadas a reembolsar a la FAO por los 
gastos de becas y personal adscrito a programas del 
UNICEF (E/ICEF/L.678, párrafo 7). 

85. La Junta Ejecutiva tomó nota con satisfacción de 
la devolución de los saldos procedentes de sumas des
tinadas a sufragar los gastos del personal de la OMS 
adscrito a programas del UNICEF, reintegro que la 
OMS pudo hacer al recibir fondos que no esperaba 
cuando se solicitaron las asignaciones. 

86. A propósito de las medidas adoptadas respecto de 
las asignaciones destinadas a reembolsar los gastos de 
personal de la OMS y de la FAO adscritos a programas 
del UNICEF, a que se refieren los párrafos siguientes, la 
Junta adoptó también ciertas normas acerca de la ter
minología que a su juicio debe emplearse respecto de los 

3 Incluso 147.600 dólares asignados a Viet Nam y Austria, 
que no requieren nuevos fondos. 

programas de ayuda a los países en que colaboren el 
UNICEF, la OMS y la FAO (véase párrafo 238 del 
presente documento). 

Reembolso a la OMS de algunos gastos de personal 
adscrito a los programas de 1955 

87. En las asignaciones a los programas, e imputado 
a los créditos aprobados para cada país, se incluye un 
total de 579.935 dólares para financiar en 1955 algunos 
gastos del personal de la OMS adscrito a programas que 
se realizan con la asistencia del UNICEF. De esta suma, 
303.115 dólares representan la mitad de la partida asig
nada en el proyecto de presupuesto ordinario de la OMS 
para sufragar sus gastos por concepto de personal (el 
proyecto de presupuesto ordinario de la OMS para 1955 
fué preparado a mediados de 1953; posteriormente la 
Asamblea Mundial de la Salud se vió obligada a reducir 
el presupuesto general, y solicitó al Director General que, 
al modificar el programa y el presupuesto de 1955, asigne 
fondos para hacer frente a la mitad de los desembolsos 
por concepto de personal sanitario internacional para los 
programas cuyos gastos han sido reembolsados por el 
UNICEF en 1954.) El saldo de 276.820 dólares repre
senta los gastos del personal adscrito a programas para 
los que no se había destinado ninguna suma en el pro
yecto de presupuesto de la OMS para 1955 (ya sea 
porque no se esperaba que ciertos programas continuasen 
después de 1954, o porque ciertos programas aprobados 
posteriormente no habían sido previstos en momentos 
en que se estaba preparando el proyecto de presupuesto 
de la OMS para 1955). 

88. La Junta tomó nota con satisfacción de que la 
OMS había accedido a pagar la mitad de los gastos del 
personal adscrito a los programas de 1955, que el 
UNICEF estuvo reembolsando a la OMS en 1954. Sin 
embargo, la Junta expresó su esperanza de que la OMS 
no tardase en tomar íntegramente a su cargo dichos 
gastos; a este propósito tomó nota de la resolución 

10 



WHA/7.50 aprobada por la Asamblea Mundial de la 
Salud el 20 de mayo de 1954, en la cual la Organización 
Mundial de la Salud reitera que se hará cargo de dichos 
gastos, dentro de las limitaciones de sus recursos finan
cieros y del mantenimiento de un programa equilibrado 
de higiene pública. La Junta expresó la esperanza de que 
los próximos presupuestos de la OMS asuman propor
ciones que le permitan hacerse cargo de todos los gastos 
de su personal, y de que el concepto de un presupuesto 
equilibrado de higiene pública no sea interpretado de tal 
modo que impida a la OMS sufragar todos los gastos 
que requiera la magnitud actual de la actividad del 
UNICEF. 

89. La Junta acogió favorablemente la invitación de la 
OMS de enviar un representante a las reuniones del Con
sejo Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud, 
y posteriormente a la Asamblea Mundial de la Salud. 
Dicho representante será designado por el Presidente 
de la Junta Ejecutiva, teniendo en cuenta las circuns
tancias del momento. 

90. El Director General Adjunto de la OMS encar
gado de los servicios administrativos y financieros in
formó a la Junta que en vista de la situación actual de 
los fondos del Programa Ampliado de Asistencia Téc
nica, la OMS no podía dar la seguridad de que la OMS 
asumiría todos los gastos del personal internacional ads
crito a los programas de 1955 incluidos en su presupuesto 
de asistencia técnica de la más alta prioridad. El Director 
General Adjunto aseguró al Comité que la OMS haría 
todo lo posible por asumir dichos gastos, tal como se 
había declarado en el documento E/ICEF/L.674. Señaló 
que la OMS no podría hacer frente a los desembolsos 
requeridos por los nuevos programas a realizarse con 
ayuda del UNICEF que este organismo aprobase en 
1955, y que requiriesen los servicios de personal interna
cional durante dicho año. 

Reembolso a la FAO de algunos gastos de personal 
adscrito a los programas, y de los gastos por con
cepto de becas de ampliación de estudios, corres
pondientes a 1955 
91. En las asignaciones de fondos, e imputado a los 

créditos aprobados para cada pais, se incluye también 
un total de 132.000 dólares para financiar en 1955 al
gunos gastos del personal de la FAO (técnicos y mecá
nicos en industria de lechería) que trabajan en los pro
gramas de países que cuentan con la ayuda del UNICEF, 
y para otorgar becas de ampliación de estudios al per
sonal nacional que desempeñará funciones importantes 
en esos programas. 

92. La Junta acogió complacida la declaración del 
Director General de la FAO, de que en la conferencia 
que la misma celebrará en noviembre de 1955 propondrá 
que se proporcionen los fondos necesarios para pagar 
los servicios de los especialistas de la FAO requeridos 
para ejecutar los programas que cuentan con ayuda del 
UNICEF, durante 1956 y los años subsiguientes. 

93. La Junta tomó nota con aprobación de las con
sultas celebradas entre la Administración y el Director 
General de la FAO y sus colaboradores, cuyo resultado 
fué la declaración sobre la distribución de obligaciones 
entre la FAO y el UNICEF, que figura en el docu

mento E/ICEF/L.678. La FAO continuará a cargo del 
asesoramiento técnico sobre nutrición y sobre los aspec
tos de la conservación de la leche desde el punto de 
vista agrícola y alimentario, sobre la producción de ali
mentos de origen vegetal para lactantes, y de harina de 
pescado comestible, mientras que el UNICEF continuará 
manteniendo los técnicos necesarios para ayudar a los 
países en la preparación y aplicación de los planes de 
conservación. 

94. También se convino, en principio, que la FAO 
debería proporcionar los fondos necesarios para costear 
los servicios de los especialistas requeridos para asesorar 
a los países respecto a la ejecución de los programas que 
cuentan con asistencia del UNICEF y que están patro
cinados conjuntamente por la FAO y el UNICEF. Sin 
embargo, durante 1955 la FAO no podrá proporcionar 
los fondos necesarios para pagar los servicios del per
sonal necesario para ejecutar los programas que cuentan 
con ayuda del UNICEF, y la solicitud de reembolso 
de esos gastos por el UNICEF que se menciona en 
el documento E/ICEF/L.678, y que ha sido aprobada 
por la Junta, fué considerada por ambas organiza
ciones como una medida provisional para el año 
1955, que proporcionará fondos para pagar los ser
vicios de todo el personal asignado a los programas 
y empleado realmente en las centrales del UNICEF de 
elaboración de la leche en los diversos países, algunos 
de cuyos miembros fueron remunerados en 1954 con fon
dos proporcionados por la FAO. En 1955 la FAO 
pagará, en la medida en que le resulte posible, los ser
vicios de los especialistas en producción que trabajen 
fuera de las centrales, en la lucha contra las epizootias, 
la nutrición del ganado, la producción de forrajes, etc., 
necesarios para asegurar el buen desarrollo del pro
grama. La Junta Ejecutiva advirtió que si en 1955 la 
FAO no estaba en condiciones de pagar los servicios de 
algunos de estos especialistas, tendría que estudiar esa 
cuestión. 

95. También se convino que la FAO continuaría pro
porcionando los especialistas en producción de leche ne
cesarios para realizar estudios vinculados con la instala
ción de centrales de conservación de la leche. Cuando la 
FAO preste su aprobación técnica a un programa cual
quiera, tal aprobación será dada en detalle, y acompa
ñada de una lista de los especialistas necesarios para eje
cutar el programa y de una declaración acerca de si la 
FAO puede pagar sus remuneraciones. Si la FAO no 
pudiera hacerlo, dará su opinión sobre la conveniencia 
de aplazar la ejecución del programa hasta que se dis
ponga de tales especialistas. 

96. El Director General de la FAO señaló que durante 
el año precedente se había prestado mayor atención a las 
consecuencias económicas generales de los programas, 
y que estos aspectos continuarían exigiendo una mayor 
atención en el futuro. 

97. La Junta aceptó la invitación del representante de 
la FAO, a efectos de designar un representante de la 
Junta Ejecutiva para que en 1955 asista a las sesiones del 
Consejo y de la Conferencia de esa Organización. El 
representante será designado por el Presidente de la 
Junta Ejecutiva, y se hará teniendo en cuenta las cir
cunstancias del momento. 
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DISTRIBUCION DE LOS CREDITOS Y APROBACION DE LOS 
PROGRAMAS DE ACTIVIDADES 

Resumen 
98. A continuación se presenta, en forma resumida, la distribución de los créditos 

aprobados por la Junta Ejecutiva, que incluyen los gastos de flete, los reembolsos 
de la OMS por personal adscrito a programas (párrafo 87) y a la FAO por personal 
adscrito a programas y por becas de ampliación de estudios (párrafo 91). 

Asignación 
E/ICEF/ (en dólares EE.UU.) 

AFRICA 

L.649 Basutolandia Inmunización contraía difteria 
y la tos ferina 23.000 

L.670 Africa Occidental 
Francesa, Came-
runes y Togo Lucha contra el paludismo 815.000 

L.669 Costa de Oro Protección a la madre y al niño 28.600 
L.619 Kenia, Tanganyika 

y Uganda Lucha contra el paludismo 26.400 
L.651 Liberia Lucha contra el paludismo y el 

pian 33.000 
L.6051 (Protección a la madre y al niño 6.600 
L.673I Nigeria 1 Conservación de la leche 55.000 
L.673 f 1 Programa permanente de ali- 17.000 78.600 

J ( mentación 

L.638 Rhodesia del Norte Protección a la madre y al niño 39.500 
L.622 y Corr.l... .Nyasalandia Protección a la madre y al niño 62.500 
L.632 Rhodesia del Sur Lucha contra el paludismo 24.200 
L.623 Tanganyika Protección a la madre y al niño 58.300 

TOTAL PARA AFRICA 1.189.100 
ASIA 

L.618 Afganistán Producción de vacunas 22.000 
L.6301 (Protección a la madre y al niño 176.700 
L.614I Birmania I Lucha contra el paludismo 220.000 
L.674[ ) Vacunación antituberculosa 20.000* 416.700 

J i con BCG 
L.674 Camboja Vacunación antituberculosa 8.425* 

con BCG 
L.606 y Corr.2) (Protección a la madre y al niño 126.500 
L.659 Protección a la madre y al niño 82.500 

... Ceilán (saneamiento del medio am
biente) 

L.674 Vacunación antituberculosa 
con BCG 1.350* 210.350 

L.657) _ _ (Producción de vacunas 13.200 
L.6101...... i i.. .China (Taiwán) jPrograma permanente de ali- 125.000 

I I mentación 
L.674J (Lucha contra el tracoma 4.000* 142.200 

L.629 (Protección a la madre y al niño 119.900 
(en todo el país) 

L.609 y Add.l Protección a la madre y al niño 114.000 
(en todo el pafs) 

L.643 y 674 Protección a la madre y al niño 240.260b 

(Bombay) 
L.646 Protección a la madre y al niño 127.600 

...India (Madhya Pradesh) 
L.667 Protección a la madre y al niño 185.900 

(Mysore) 
L.674 Protección a la madre y al niño 74.790* 
L.597 y 674 Vacunación antituberculosa 191.700° 

con BCG 
L.612 Programa permanente de ali- 150.000 1.204.150 

mentación 

L.639yAdd.l) (Protección a la madre y al niño 254.700 
L.663 (...Indonesia I Lucha contra el pian 283.800 
L.598 y 674 [ 1 Vacunación antituberculosa 109.080d 547.580 

J ( con BCG 

L.616 Japón Programa permanente de ali- 62.500 
mentación 

L.621 Nueva Guinea 
Neerlandesa» Lucha contra el pian 22.000 

L.603) (Protección a la madre y al niño 18.700 
L.656 Protección a la madre y al niño 11.000 

• Borneo Septentrional- (incluso saneamiento del 
medio ambiente) 

L.650J (Lucha contra el paludismo 14.300 44.000 

* Para las notas ° a 0 véase la página 15, 
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E/ICEF/ 

L.627 
L.674 

L.602 y Corr.l 
L.599 y 674 

L.677 

L.600y 674 

L.668 
L.607 

. Pakistán 

L.607 

L.608 y Corr.l.. 
L.672 \ 
L.608 y Corr.l/' 

L.601y 674 

L.674 
L.674 

L.674. 

.Filipinas 

. Sarawak 

. Singapur 

.Tailandia 

. Viet Nam 

Región del Asia 
Sudoriental 

Occidental 

ASIA (continuación) 
Protección a la madre y al niño 
Protección a la madre y al niño 

(hospital de niños) 
Lucha contra el paludismo 
Vacunación antituberculosa 

con BCG 
Producción de antibióticos 

Vacunación antituberculosa 
con BCG 

Lucha contra la lepra 
1 Programa permanente de ali

mentación 
Protección a la madre y al niño 

Protección a la madre y al niño 
(Protección a la madre y al niño 
(Protección a la madre y al niño 

Vacunación antituberculosa 
con BCG 

Protección a la madre y al niño 
Vacunación antituberculosa 

con BCG 

Grupo de evaluación de los 
resultados de las campañas 
sanitarias con BCG 

Región del Pacífico Grupo encargado de comprobar 
los resultados de la vacuna
ción con BCG 

TOTAL PARA ASIA 

Asignación 
(en dólares EE.UU.) 

15.000 
27.300» 

211.200 
61.400' 

577.000 

32.300» 

8.800 
70.000 

35.200 

22.000 
3.500 

23.641» 
8.429» 

30.000» 

14.945-

891.900 

146.300 

4.000 

25.500 

35.290'' 

32.070 

44.945 

3.959.910 

L.678 Egipto 
L.660 y 674 Etiopía 

L.674 

L.678 
.Irán 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL 

Conservación de la leche 
Vacunación antituberculosa 

con BCG 
Vacunación antituberculosa 20.000» 

con BCG 
Conservación de la leche 15.000' 

6.000' 
31.500' 

35.000 

.Irak 

L.640 y 674 
L.674 
L.674 

L.678 

L.674 Jordania 

L.6111 

L.6741 Líbía 

L.674 Sudán 

L.653\ Siria 
L.674/ 

L.671 y 678 Turquía 
L.674 Región del Medite- Grupo encargado de comprobar 

rráneo Oriental los resultados de la vacuna
ción con BCG 

TOTAL PARA EL MEDITERRÁNEO ORIENTAL 

Lucha contra el paludismo 91.700k 

Protección a la madre y al niño 48.200» 
Vacunación antituberculosa 5.300» 

con BCG 
Conservación de la leche 15.000' 

Vacunación antituberculosa 
con BCG 

IPrograma permanente de ali- 127.300 
mentación 

Vacunación antituberculosa 15.800» 
con BCG 

Vacunación antituberculosa 
con BCG 

(Lucha contra el paludismo 143.000 
(Protección a la madre y al niño 14.200» 

Conservación de la leche 

160.200 

17.500-

143.100 

14.940» 

157.200 

138.000' 
30.000-

733.440 

L.679 Austria 

L.666 Finlandia 
L.678 Grecia 
L.642 España 

L.676). 
L.678/ 

. Yugoeslavia 

EUROPA 

Protección a la madre y al niño 25.000m 

(niños físicamente impedidos) 
Conservación de la leche 247.500 
Conservación de la leche 6.000° 
Protección a la madre y al niño 70.400 

(cuidado de prematuros y 
lucha contra la sífilis) 

Lucha contra el tracoma 19.600 90.000 

/Protección a la madre y al niño 115.000 
(Conservación de la leche 20.000° 135.000 

TOTAL PARA EUROPA 503.500 

* Para las notas a a 0 véase la página 15. 
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E/ICEF/ 

L.613 Antigua 

.. Bolivia 

Asignación 
(en dólares EE.UU.) 

L.596 y Corr.l 
L.617 

L.658) 

L.678J 

L.59S y Corr.l 
L.615 

. Brasil 

L.633) 

L.674Í 

..Chile 

. Colombia 

L.628 República 
Dominicana 

L.620 Ecuador 

L.678 El Salvador 
L.636 Granada 
L.682Í 
L.6641 Guatemala 

L.678 Honduras 
L.678 México 
L.626 Montserrat 

L.631 

L.641 . Nicaragua 

L.652 Panamá 

. Paraguay 

.Perú 

L.674 

L.655 

L.644 

L.637 

L.63S San Cristóbal 
L.62S Santa Lucía 

L.634 San Vicente 
L.624 y 674 Surinam 

AMÉRICA LATINA 

Programa permanente de ali
mentación 

{Lucha contra el paludismo 
Programa permanente de ali

mentación 

Programa permanente de ali
mentación 

Conservación de la leche 

{Producción de penicilina 
Programa permanente de ali

mentación 

IPrograma permanente de ali
mentación 

Vacunación antituberculosa 
con BCG 

Protección a la madre y al niño 
Programa permanente de ali

mentación 
Conservación de la leche 
Lucha contra el pian 
Protección a la madre y al niño 
Programa permanente de ali

mentación 

Conservación de la leche 
Conservación de la leche 
Programa permanente de ali

mentación 
Protección a la madre y al niño 

(saneamiento del medio am
biente) 

Programa permanente de ali
mentación (laboratorio de 
nutrición) 

Protección a la madre y al niño 
(saneamiento del medio 
ambiente) 

Vacunación antituberculosa 
con BCG 

Protección a la madre y al niño 
(saneamiento del medio am
biente) (Callejón de Huaylas) 

Protección a la madre y al niño 
(saneamiento del medio am
biente) 

Programa permanente de ali
mentación 

Lucha contra el pian y la sífilis 
Programa permanente de ali

mentación 
Lucha contra el pian 
Vacunación antituberculosa 

con BCG 
TOTAL PARA AMÉRICA LATINA 

22.000 
65.000 

538.400 

15.000° 

16.500 
50.000 

89.200 

3.735* 

17.600 
60.700 

21.000 

3.300 

50.000 

36.000 

236.300 

25.000 

87.000 

553.400 

66.500 

92.935 

10.000 
55.800 

15.000° 
5.800 

78.300 

19.000° 
9.000° 
5.400 

24.300 

20.000 

19.850* 

322.300 

3.600 
12.500 

8.200 
11.400° 

1.445.285 

L.648. 

PROGRAMAS EN FAVOR DE MÁS DE UNA REGIÓN 

. Centro Internacional de la Infancia 285.000 
TOTAL PARA PROGRAMAS DE CARÁCTER DURADERO 8.116.235 

. India 
Asia 
L.612) 
L.662J 

L.604 Corea 
L.687 Pakistán 
L.665 Viet Nam 

Mediterráneo oriental 
L.647 Jordania 

SITUACIONES DE EMERGENCIA 

/Asistencia alimentaria 
(Productos medicinales 

Asistencia alimentaria 
Asistencia alimentaria 
Leche, ropa, jabón 

356.300 
25.000 

Asistencia alimentaria 
TOTAL PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA 

TOTAL GENERAL DE LA AYUDA PARA TODOS LOS PROGRAMAS 

381.300 

662.500 
25.000 

122.600° 
1.191.400 

441.300 
1.632.700 
9.748.935 

* Para las notas ° a 0 véase la página 15. 
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Notas correspondientes al cuadro de las páginas 12 a 14. 
• Para reembolsar a la OMS gastos de personal adscrito a los programas. 
b Incluye 26.660 dólares para reembolsar a la OMS gastos de personal adscrito a los programas. 
0 Incluye 30.000 dólares para reembolsar a la OMS gastos de personal adscrito a los programas. 
d Incluye 19.980 dólares para reembolsar a la OMS gastos de personal adscrito a los programas. 
• El Director Ejecutivo del UNICEF ha recibido una comunicación del Representante Perma

nente (a.i.) de Indonesia ante las Naciones Unidas, en la cual, al indicar la posición del Gobierno 
de Indonesia se afirma que, con respecto a la designación que haya de darse a ese territorio en los 
documentos del UNICEF, debe reconocerse que el territorio de Nueva Guinea Occidental es 
todavía objeto de una controversia, en lo que respecta a su status político, entre el Gobierno de 
Indonesia y el Gobierno de los Países Bajos. 

' Incluye 28.900 dólares para reembolsar a la OMS gastos de personal adscrito a los programas. 
• Incluye 5.500 dólares para reembolsar a la OMS gastos de personal adscrito a los programas. 
h Incluye 17.690 dólares para reembolsar a la OMS gastos de personal adscrito a los programas. 
1 Para reembolsar a la FAO gastos de personal adscrito a los programas y por concepto de becas 

de ampliación de estudios. 
' Incluye 26.200 dólares para reembolsar a la OMS gastos de personal adscrito a los programas. 
k Incluye 18.700 dólares para reembolsar a la OMS gastos de personal adscrito a los programas. 
1 Incluye 12.000 dólares para reembolsar a la FAO gastos de personal adscrito a los programas. 
m Recomendaciones para que se apruebe un plan de actividades que no requiera nuevos fondos. 
n Para reembolsar a la FAO gastos de personal adscrito a los programas. 
° Incluye 3.900 dólares para reembolsar a la OMS gastos de personal adscrito a los programas. 

Africa 

BASUTOLANDIA* 
99. Inmunización contra enfermedades de la infancia: 

$23.000 (L.649) ; con esta suma se suministrarán vacu
nas, equipo y medios de transporte para una campaña 
contra la difteria y la tos ferina. Serán vacunados contra 
estas enfermedades 90.000 niños menores de seis años, 
y otros 90.000 niños en edad escolar recibirán la vacuna 
antidiftérica en las escuelas. La aportación paralela del 
Gobierno para toda la campaña se calcula en 25.200 
dólares, en concepto de salarios y subsidios, medios de 
transporte y suministros del país para un período de 20 
meses. 

AFRICA OCCIDENTAL FRANCESA, CAMERUNES Y TOGO 
100. Lucha contra el paludismo: $815.000 (L.670) ; 

con esta suma se proporcionarán insecticidas, pulveriza
dores y medios de transporte para ampliar y continuar 
durante 1956 la campaña antipalúdica para la cual la 
Junta Ejecutiva votó ayuda por primera vez en septiem
bre de 1952. Las operaciones de 1954 están proporcio
nando protección a 1.000.000 de personas y con la ayuda 
adicional aprobada por la Junta en 1956, esta cifra se 
elevará a 1.500.000. El plan ampliado de actividades 
incluirá: 

a) La continuación del trabajo experimental y la am
pliación de la campaña en masa en los Camerunes du
rante 1955 y 1956; 

b) La organización de una campaña en masa en el 
Senegal que durará hasta fines de 1955; 

c) La continuación de un trabajo experimental en el 
Alto Volta hasta fines de 1955; y 

d) La continuación y ampliación de las campañas en 
masa en Dahomey y el Togo, durante 1955 y 1956. 
La Junta advirtió que el trabajo a realizar en los Came
runes exigirá entre tres y cinco años más de lo calculado 
al hacer la nueva asignación; en principio dió su apro
bación a la totalidad del trabajo. Los gastos del Gobierno 
para la continuación de todo el programa de estos terri
torios durante 1955 y 1956 se calcularon en 1.346.000 
dólares. 

COSTA DE ORO* 
101. Protección d la madre y al niño: $28.000 

(L.669); con esta suma se proporcionarán equipos para 
15 centros sanitarios rurales, 50 toneladas de leche des

* Primera ayuda del UNICEF a este país. 

hidratada que se distribuirán en dichos centros, equipos 
de formación profesional para cuatro escuelas de par
teras y seis de enfermeras, y botiquines de obstetricia 
para las 120 alumnas que se gradúan. El Gobierno se 
hará cargo de todos los gastos por concepto de edificios 
y otros gastos de capital relacionados con las escuelas 
de formación profesional, así como de los gastos de per
sonal y otros gastos de ejecución. La aportación que 
el Gobierno hará paralelamente a la asignación del 
UNICEF se calcula en 151.200 dólares para los gastos 
ordinarios anuales. Asimismo, el Gobierno se com
promete a emplear a las estudiantes que aprueben el 
examen final. 

KENIA, TANGANYIKA Y UGANDA 
102. Campaña experimental contra el paludismo: 

$26.400 (L.619); con esta suma se proporcionarán can
tidades adicionales de insecticida y el equipo necesario 
para completar los cinco años de la campaña experi
mental contra el paludismo en el Africa Oriental Bri
tánica. La Junta votó por primera vez asistencia para 
este programa en septiembre de 1953 (E/ICEF/R.508). 
El mismo se está desarrollando con los auspicios de ía 
Alta Comisión para el Africa Oriental que espera com
pletar en abril de 1955 un censo de las chozas y una ins
pección de las zonas que deben ser pulverizadas, de modo 
que la primera pulverización pueda iniciarse en mayo de 
1955. El Instituto Antipalúdico del Africa Oriental sirve 
como centro de formación profesional para el personal 
de todas las categorías que participa en la lucha anti
palúdica; se están ampliando y mejorando sus instala
ciones. Las pulverizaciones estarán a cargo de seis grupos 
que las repetirán todos los años hasta 1958, protegiendo 
aproximadamente a 12.000 viviendas y 54.000 personas, 
a un costo per capita que se calcula en 30 centavos 
anuales, que sufragarán en partes iguales el Gobierno 
y el UNICEF. Los gastos del Gobierno para este pro
grama se calculan en 124.309 dólares, para el período 
de tres años. 

LIBERIA 
103. Lucha contra el paludismo y el pian: $33.000 

(L.651); con esta suma se proporcionarán cantidades 
adicionales de insecticidas, pulverizadores, medios de 
transporte y equipo de laboratorio para continuar en 
1955 la campaña contra el paludismo y el pian, para la 
cual el UNICEF ya prestó ayuda en 1953 y 1954. Du
rante los dos primeros años de esta campaña fueron pro
tegidas contra el paludismo unas 56.000 personas; en 
1955 esta cifra aumentará a 75.000. A fines de mayo de 
1954, habían sido examinadas 23.000 personas para de
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terminar si presentaban síntomas de pian, y 19.700 
recibieron tratamiento; el número de exámenes y trata
mientos aumentará en 1955. En el período de 1952 a 
1953 el Gobierno invirtió 137.250 dólares en bienes de 
capital y pagó gastos de ejecución por un total de 204.600 
dólares. La partida asignada para esta campaña en el 
proyecto de presupuesto del gobierno para 1954 asciende 
a 86.000 dólares. 

NIGERIA 
104. Protección a la madre y al niño:** $6.600 

(L.605); con esta suma se proporcionarán 500 botiquines 
de obstetricia para la ampliación en el territorio de los 
servicios y la formación profesional en materia de pro
tección a la madre y al niño. El programa procura inten
sificar los servicios de obstetricia a domicilio, proporcio
nándolos especialmente en las zonas rurales, e impulsar 
la formación profesional de visitadoras sanitarias y en
fermeras comunales, que se encargarían de las visitas 
domiciliarias en las zonas rurales y urbanas. Los boti
quines del UNICEF se distribuirán en 1954 y 1955 a 
las trabajadoras capacitadas. El Gobierno continuará 
capacitando parteras en la misma escala que hasta la 
fecha, y organizará cursos de repaso para las existentes. 
En la región septentrional se ampliarán los servicios de 
protección a la madre y al niño, y se construirán más 
centros sanitarios rurales. 

105. Conservación de la leche y alimentación infantil:4 

$72.000 (L.673); con esta suma se proporcionará equipo 
para una central de deshidratación de leche en Vom, en 
la región septentrional de Nigeria, con una capacidad de 
producción de 140 toneladas anuales de leche deshidra
tada. Se calcula que entre 7.000 y 10.000 niños recibirán 
gratuitamente esta leche en las clínicas para lactantes, 
los centros sanitarios, dispensarios, hospitales, etc. A fin 
de iniciar la distribución de la leche antes de que se 
inicien las actividades de la central (marzo de 1956) 
el UNICEF proporcionará 400.000 libras de leche en 
polvo. La ampliación del edificio de la lechería existente 
en Vom costará al Gobierno aproximadamente 28.000 
dólares. Además, el Gobierno se hará cargo de todos los 
gastos de ejecución y adquirirá productos lácteos de la 
central para distribuirlos gratuitamente, lo cual reque
rirá 175.000 dólares para un período de cinco años. 

RHODESIA DEL NORTE* 
106. Protección a la madre y al niño: $39.500 

(L.638); con esta suma se suministrará equipo para 20 
nuevos centros de protección a la madre y al niño, y se 
proporcionarán alimentos complementarios para dis
tribuirlos en dichos centros; el UNICEF también pro
porcionará bicicletas y botiquines para el servicio de 
obstetricia a domicilio, y material de enseñanza para las 
escuelas de formación de enfermeras, parteras y asis
tentes de higiene. Las obligaciones financieras del Go
bierno respecto al establecimiento de los nuevos centros 
que recibirán asistencia del UNICEF, los cursos y los 
subsidios de formación profesional, etc., se calculan en 
50.400 dólares para los gastos de capital y en 60.480 
dólares para los gastos ordinarios anuales. 

NYASALANDIA* 

107. Protección a la madre y al niño: $62.500 (L.622); 
con esta suma se proporcionarán equipos y suministros 
para el establecimiento de 16 nuevas unidades sanitarias 

* Primera ayuda del UNICEF a este país. 
** Primera ayuda del UNICEF a este programa. 

rurales; el UNICEF facilitará el equipo básico, los 
productos medicinales y alimentos complementarios, 
material de enseñanza, botiquines de obstetricia, bici
cletas y otros medios de transporte para las unidades 
móviles para el saneamiento del medio ambiente y para 
la inspección de los trabajos sanitarios en las zonas 
rurales. Las unidades sanitarias contarán con un dis
pensario, una sala de maternidad y una casa de reposo 
para pacientes que deben permanecer en la unidad a fin 
de recibir tratamiento. El Gobierno se propone convertir 
todos los dispensarios rurales en unidades sanitarias de 
tipo uniforme. En su aportación paralela a la asistencia 
del UNICEF el Gobierno piensa emplear 52.000 dólares 
en inversiones de capital y 178.000 dólares en la con
servación de vehículos y en la ampliación de los cursos 
de capacitación de parteras y de los servicios de obste
tricia a domicilio. 

RHODESIA DEL SUR* 
108. Lucha contra el paludismo: $24.200 (L.632); 

con esta suma se proporcionarán vehículos para una 
campaña contra el paludismo iniciada en 1949 por el 
Gobierno juntamente con una campaña contra la bil-
harziasis. La organización de esta doble campaña per
mite emplear grupos de personal capacitado durante todo 
el año, combatiendo el paludismo durante la estación de 
las lluvias, y la bilharziasis durante la estación seca. El 
Gobierno proporciona los insecticidas y el equipo de 
campaña, además del personal y otros elementos nece
sarios. Los gastos del Gobierno en la doble campaña 
contra el paludismo y la bilharziasis ascendieron a unos 
70.800 dólares en el período de 1952 a 1953, y a 82.300 
dólares en el período 1953 a 1954, lo que arroja un gasto 
medio de 18 centavos por persona protegida durante el 
primer período, y de 13 centavos durante el segundo. 
Durante los próximos tres años, en que se utilizarán 
los vehículos del UNICEF, el Gobierno ampliará la 
campaña para abarcar 12 nuevas reservas; a este res
pecto ha comprometido una ayuda adicional calculada 
en 42.000 dólares. Otras 90.000 personas resultarán 
protegidas gracias a esta ampliación que llevará a 
500.000 el número total de personas protegidas en la 
campaña del Gobierno. 

TANGANYIKA 
109. Protección a la madre y al niño:** $58.300 

(L.623); con esta suma se proporcionarán equipos para 
centros de protección a la madre y al niño, escuelas de 
formación profesional, hospitales, se emprenderán tra
bajos de sanidad rural, y se suministrarán botiquines de 
obstetricia, medios de transporte, productos medicinales 
y alimentos complementarios para los centros. En el hos
pital de distrito de Tabora se harán obras de ampliación 
por un valor de 56.000 dólares, para establecer una nueva 
sala de maternidad de 40 camas y una escuela de obstetri
cia, cuyo equipo será proporcionado por el UNICEF. 
Además, la ayuda del UNICEF permitirá instalar una 
nueva sala de maternidad de 26 camas, obra que se está 
efectuando en el hospital misional de Mineki, donde se 
capacitan auxiliares médicos y asistentes para los ser
vicios rurales. El Gobierno invertirá 78.000 dólares en 
una nueva clínica para niños y centro de formación pro
fesional en materia de protección infantil, y unos 
102.500 dólares para gastos de ejecución y subsidios de 
formación profesional. 

* Esta es la primera ayuda del UNICEF a este programa de 
conservación de la leche, actividad que, a su vez, se emprende 
por primera vez en el Africa. 
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Asia 

AFGANISTÁN 

110. Producción de vacunas:** $22.000 (L.618); con 
esta suma se proporcionará equipo de laboratorio, pro
ductos químicos y artículos de vidrio destinados a me-
j orar y ampliar la producción de vacunas contra el cólera, 
la rabia, la viruela y la tifoidea. En el Instituto de Bac
teriología e Higiene de la Universidad de Kabul, donde 
el Gobierno está reformando edificios y empleará un per
sonal adicional, continuará la producción de vacunas, que 
comenzará en septiembre de 1955. En abril de 1956 se 
iniciarán campañas más amplias y reorganizadas de 
vacunación, con particular interés en la inmunización 
de los niños en edad escolar y preescolar. Los gastos del 
Gobierno en la reforma de edificios, contratación de 
personal adicional, suministro de productos locales y 
distribución gratuita de la vacuna, se calculan en unos 
32.350 dólares. 

BIRMANIA 

111. Protección a la madre y al niño: $176.700 
(L.630) ; con esta suma se proporcionarán suministros, 
equipo de transporte para ampliar en 1955 el programa 
de servicios y formación profesional en materia de pro
tección a la madre y al niño, para el que el UNICEF 
aprobó su primera ayuda en noviembre de 1950. El ob
jetivo del Gobierno es establecer 800 centros de higiene 
rural e integrar las actividades de protección a la madre 
y al niño con el programa general de higiene rural. El 
UNICEF ya ha proporcionado equipo para 340 de estos 
centros, y lo proporcionará para otros 80; los 420 cen
tros quedarán establecidos para fines de 1955. Los sumi
nistros de productos medicinales y alimentos comple
mentarios del UNICEF—ya entregados a 150 centros 
con el resultado de un aumento del número de concu
rrentes a los mismos—se entregarán a 335 centros en 
1955. Con arreglo a la nueva asignación, también se dis
tribuirá leche descremada a 55.000 escolares selecciona
dos. También se suministrará jabón y cápsulas de aceite 
de hígado de pescado para continuar su distribución du
rante todo el año 1955. El UNICEF proporcionará otros 
370 botiquines de obstetricia para distribuirlos a las par
teras en los centros de higiene rural. Los equipos del 
UNICEF para las escuelas de formación profesional y 
los viáticos para las estudiantes de obstetricia y visita
doras sanitarias ayudarán al Gobierno a ampliar su 
programa de formación profesional. Los gastos que 
demandará al Gobierno la ampliación de su programa 
se calculan en 96.600 dólares; estos gastos incluyen los 
de personal y de mantenimiento de los centros, los de 
viaje para 20 enfermeras y los del transporte y la dis
tribución de los suministros, lo que llevará el total de la 
aportación paralela del Gobierno para todo el programa 
de protección a la madre y al niño a un total de 1.960.398 
dólares, por los 892.000 dólares asignados por el 
UNICEF (incluidos los fletes). 

112. Lucha contra el paludismo: $220.000 (L.614); 
con esta suma se proporcionará DDT, pulverizadores y 
vehículos a fin de continuar durante 1956 el programa 
de lucha antipalúdica, al que el UNICEF ya ha prestado 
ayuda. Asimismo, el UNICEF reembolsará a la OMS 
los gastos en que incurra al proporcionar en 1955 un 
médico y una enfermera para esta campaña. La anterior 
asignación fué aprobada en marzo de 1954 (E/ICEF/ 

** Primera ayuda del UNICEF a este programa. 

L.531). Las necesidades de DDT para 1956 se calculan 
en 620 toneladas (calculadas en DDT en solución del 
75%) que el Gobierno y el UNICEF proveerán por 
partes iguales. En 1954 las operaciones de pulverización 
protegerán a 2.700.000 personas; la campaña se am
pliará en 1955 para proteger a 4.800.000, y en 1956 para 
proteger a 6.200.000. Las obligaciones contraidas por 
el Gobierno para el ejercicio financiero de 1954-55 se 
calculan en 582.000 dólares, de los cuales aproximada
mente la mitad se destinará a la adquisición de DDT y 
pulverizadores, y el resto a costear los gastos locales. 
En el presupuesto de 1956 se asignará un crédito similar 
como aportación paralela a la contribución del UNICEF 
en DDT y pulverizadores para dicho año, y para pro
porcionar los nuevos vehículos que hagan falta. 

113. Vacunación antituberculosa con BCG: $20.000 
(L.674) ; con esta suma se continuarán en 1955 los reem
bolsos a la OMS de los gastos de personal adscrito a la 
campaña de vacunación con BCG. Se proporcionará un 
médico y una enfermera por el término de un año. 

CAMBOJA 

114. Vacunación antituberculosa con BCG: $8.425 
{L.674); con esta suma se reembolsarán a la OMS los 
gastos de un médico y dos infermeras especializadas en 
la vacunación con BCG, adscritos a esta campaña durante 
cuatro meses de 1955. 

CEILÁN 

115. Protección a la madre y al niño: $126.500 {L.606 
y Corr.2); con esta suma se seguirá prestando asistencia 
en el desarrollo de los servicios de higiene rural, incluso 
la educación sanitaria, los servicios dentales, la forma
ción profesional de parteras y enfermeras y el mejora
miento de los servicios generales de higiene para madres 
y niños. El UNICEF proporcionará equipos para 61 
centros y productos medicinales para 100, material peda
gógico para el personal docente de la escuela de sanidad, 
botiquines de obstetricia, medios de transporte, equipos 
para diagnósticos para 32 hospitales rurales y equipos 
para una sala de pediatría. El Gobierno asumirá obli
gaciones adicionales para este programa, que incluyen 
una suma de casi 500.000 dólares destinados a la cons
trucción de edificios para maternidades, un hospital rural 
y una nueva escuela de odontología, y 77.000 dólares 
destinados a gastos ordinarios anuales de personal, via
jes, estipendios y otros gastos de reorganización. 

116. Saneamiento del medio ambiente:** $82.500 
(L.659) ; con esta suma se mejorará el suministro de 
agua y la eliminación de las heces en las zonas rurales; 
el UÑICEF proporcionará material para los dos pri
meros años de un trabajo experimental, que comprende 
equipo para la perforación de pozos, bombas, tuberías 
y medios de transporte. El trabajo experimental, que se 
realizará en la región de Kurunegala, durará tres años 
y servirá de base para fijar las normas de un programa 
que abarcará a toda la isla. Se espera que al cumplirse 
el segundo año 55.000 personas dispondrán de agua 
limpia y de letrinas higiénicas. A fines del tercer año 
dispondrán de estos servicios otras 100.000 personas. 
Se calcula que los gastos del Gobierno por concepto de 
suministros, equipo y mano de obra serán de 8.000 
dólares en el primer año, 91.000 en el segundo y 100.000 
en el tercero. Además, el Gobierno costeará los gastos 
de inspección, los gastos generales, los alquileres, la 
conservación de los vehículos y el combustible. 
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117. Vacunación antituberculosa con DCG: $1.350 
(L.674); con esta suma se continuarán en 1955 los reem
bolsos a la OMS de los gastos de una enfermera adscrita 
a esta campaña por espacio de 40 dias. 

CHIN*A (TAIWÁN) 

118. Programa permanente de alimentación: $125.000 
(L.610 y L.688); con esta suma se suministrarán 
5.000.000 de libras de leche descremada en polvo, para 
continuar un programa de alimentación infantil al que 
la Junta había acordado asistencia en febrero de 1951. 
Durante 1952 y 1953 alrededor de 35.000 niños y madres 
recibieron raciones diarias de leche suministradas por el 
UNICEF. Las asignaciones para la adquisición de cáp
sulas de aceite de higado de pescado aprobadas en octubre 
de 1952 y septiembre de 1953, han sido distribuidas a 
17.000 niños y madres de las regiones más necesitadas, 
entre 1953 y 1955. La asignación recientemente aprobada 
proporcionará leche para 120.000 beneficiarios durante 
dos años; la distribución se hará en 300 escuelas selec
cionadas de sectores de ingresos reducidos y en las or
ganizaciones de asistencia social de los distritos pobres 
de las minas de sal. El Gobierno continuará proporcio
nando utensilios, alimentos, azúcar, almacenamiento y 
transporte, por un total calculado en 240.000 dólares para 
el período de dos años. 

119. Producción de vacunas: $13.200 (L.657); con 
esta suma se proporcionarán suministros y equipo adi
cionales para ampliar la producción de vacunas, para la 
cual la Junta ya habia aprobado ayuda en 1952. Actual
mente se está produciendo la vacuna triple contra la 
difteria, la tos ferina y el tétano, y cuando se aumente 
la capacidad de producción el Gobierno se propone efec
tuar una campaña intensiva de inmunización para pro
teger a 200.000 infantes antes del primero de julio de 
1955, con un aumento ulterior hasta llegar a 320.000 
en el año siguiente. El Gobierno costeará todos los gastos 
locales de instalación y mantenimiento del equipo adi
cional, además de asumir las obligaciones estipuladas 
en el plan de actividades de este programa. 

120. Lucha contra el tracoma: $4.000 {L.674); con 
esta suma se continuarán en 1955 los reembolsos a la 
OMS de los gastos de un especialista en tracoma adscrito 
a esta campaña durante tres meses. 

INDIA 

121. Protección a la madre y al niño (en todo el país) : 
$114.000 (L.609 y Add.l); con esta suma se propor
cionará material de enseñanza teórica y práctica para 
otras 50 escuelas y hospitales con cursos de formación 
profesional para enfermeras y parteras, y estipendios y 
viáticos correspondientes a los cursos de repaso para 
médicos inspectores y enfermeras. El UNICEF ya ha 
proporcionado equipo a 150 escuelas y hospitales de for
mación profesional. A fin de subsanar la escasez del 
personal de enfermería el Gobierno ha preparado un 
plan nacional de 25 años que importa un gran aumento 
en los servicios de formación profesional, la creación 
de cargos para emplear a los graduados, la valorización 
de la profesión a fin de atraer candidatos adecuados, y la 
fijación de remuneraciones que harán más atractiva la 
profesión de enfermera. El plan para los próximos dos 
años y medio es preparar 300 parteras auxiliares y 400 
enfermeras parteras auxiliares. Los fondos del UNICEF 
para los estipendios que ayudarán a impartir formación 
profesional al personal indio se distribuyen de la manera 
siguiente: a) 10 becas de ampliación de estudios en 

higiene maternoiníantil para médicos; b) 24 becas de 
ampliación de estudios para enfermeras sanitarias; y 
c) 80 estipendios para que otras tantas enfermeras y 
parteras puedan seguir un curso de repaso de un mes 
en los programas de higiene maternoiníantil que reciben 
la asistencia conjunta del UNICEF y la OMS. Los 
médicos y enfermeras higienistas estudiarán durante un 
año en el Instituto de Higiene de Calcuta. 

122. Protección a la madre y al niño (en todo el país): 
$119.900 (L.629); con esta suma se proporcionará 
equipo básico, productos medicinales y alimentos com
plementarios a 200 nuevos centros, botiquines para 200 
parteras, equipo de formación profesional para 100 cen
tros, y 200 bicicletas. El Gobierno establecerá otros 100 
centros de protección a la madre y al niño, cada uno de 
los cuales abarcará un centro principal y uno auxiliar, 
y atenderá las necesidades de 60.000 habitantes. El 
UNICEF ha proporcionado ya el equipo para 1.293 de 
los 1.650 centros que funcionan en la India, y productos 
medicinales y alimentos complementarios para 600 de 
ellos. El costo del establecimiento de los 100 nuevos cen
tros y su mantenimiento por el Gobierno durante los pri
meros dos años se calcula en 724.000 dólares, de los 
cuales el Gobierno Central proporcionará aproximada
mente las dos terceras partes, y el resto será costeado 
por los gobiernos de los Estados. Después de los dos 
primeros años, los gobiernos de los Estados cubrirán 
totalmente los gastos ordinarios de los centros, que se 
calculan en un total de 360.000 dólares anuales. 

123. Protección a la madre y al niño (Bombay): 
$240.260 {L.643 y L.674); con esta suma se ayudará 
al Estado de Bombay a ampliar en 1955 y 1956 sus ser
vicios de protección a la madre y al niño y de formación 
profesional en ese terreno, proporcionándole equipos y 
productos medicinales para 128 centros sanitarios prin
cipales y centros de higiene maternoiníantil. El 
UNICEF proporcionará también los medios de trans
porte, equipo para educación sanitaria, formación pro
fesional y enseñanza, y estipendios y botiquines para en
fermeras y parteras. En esta asignación se destinan 
26.660 dólares para reembolsar a la OMS los gastos de 
un funcionario especializado en higiene maternoiníantil 
y dos enfermeras instructoras, adscritos a este programa 
en 1955. En la Dirección de Sanidad del Estado se ins
talará una oficina de higiene maternoiníantil; 71 dis
pensarios se convertirán en centros sanitarios princi
pales, se crearán 50 nuevos centros de protección a la 
madre y al niño, y se mejorará y ampliará la formación 
profesional de las enfermeras y parteras. Las obliga
ciones que asumirá el Gobierno en la ampliación de su 
programa de protección a la madre y al niño se calculan 
en 63.315 dólares por concepto de inversiones de capital, 
y en 204.624 dólares por concepto de gastos ordinarios 
por un período de dos años. 

124. Protección a la madre y al niño {Madhya Pra-
desh): $127.600 (L.646); con esta suma se propor
cionará material de enseñanza teórica y práctica para 126 
centros, con arreglo a un programa de dos años (1955-
1956) ; además, se suministrarán 839 botiquines de obs
tetricia, material de enseñanza para 23 escuelas de en
fermeras y parteras, y medios de transporte. El Estado 
de Madhya Pradesh establecerá 20 nuevos centros de 
protección a la madre y al niño y tres dispensarios 
rurales, y ampliará su programa de formación pro
fesional para médicos, enfermeras y parteras, inspecto
res sanitarios y demás personal requerido para la amplia
ción de sus servicios, y para programas de comunidades 
y centros de bienestar social para las tribus. Se calcula 
que esta ampliación costará al Estado unos 200.000 
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dólares por concepto de gastos de capital, y 306.000 
dólares por concepto de gastos ordinarios durante el 
periodo de dos años. 

125. Protección a la madre y al niño (Mysorc): 
$185.900 (L.667); con esta suma se ayudará al Estado 
de Mysore a ampliar su programa de protección a la 
madre y al niño, suministrándole equipos para 129 cen
tros sanitarios principales; productos medicinales y ali
mentos complementarios para 120 centros menores, y 
material de enseñanza teórica y práctica para cinco cen
tros de formación profesional de enfermeras, parteras e 
inspectores sanitarios. Durante un período de tres años 
el Gobierno suministrará 187.000 dólares para gastos 
de capital y 1.623.000 dólares para gastos ordinarios, a 
fin de ampliar y mejorar los centros de higiene existentes, 
aumentar los servicios hospitalarios y de formación pro
fesional, los estipendios y alojamientos para los estudian
tes, y para costear el almacenamiento y distribución de 
los suministros del UNICEF destinados al programa. 

126. Protección a la madre y al niño (programas de 
los Estados): $74.790 (L.674); con esta suma se reem
bolsarán a la OMS los gastos de 1955 del personal inter
nacional que colaborará durante un año en los programas 
de protección a la madre y al niño de los Estados indios; 
dichos gastos se distribuyen del siguiente modo: 

En dólares 
(EE.UU.) 

Hyderabad: Una enfermera sanitaria, una enfermera 
pediatra, una instructora de obstetricia y una en
fermera instructora $31.320 

Bihar: Una enfermera sanitaria, una enfermera pedia
tra, una instructora de obstetricia y una enfermera 
instructora 24.840 

Uttar Pradesh : Una enfermera partera sanitaria, y una 
enfermera sanitaria 12.420 

Travencore-Cochin: Una enfermera sanitaria 6.210 

$74.790 

127. Vacunación antituberculosa con BCG: $191.700 
(L.597 y L.674); con esta suma se suministrarán bo
tiquines para vacunación, equipos de laboratorio, sumi
nistros fungibles, vehículos y repuestos, para continuar 
durante 1956 la campaña de vacunación antituberculosa 
con BCG iniciada en 1949 con el auspicio de la Campaña 
Internacional contra la Tuberculosis. En esta asignación 
se incluyen 30.000 dólares para reembolsar a la OMS los 
gastos de un asesor principal, un médico y dos enfer
meras especializadas en la vacunación con BCG, que tra
bajarán para este programa durante 1955. 

Desde 1949 hasta 1953 más de 25.500.000 personas 
fueron sometidas a la tuberculinorreacción y 8.000.000 
fueron vacunadas. A fines de 1954 el número de personas 
sometidas a la reacción se habrá elevado a 42.000.000, y 
el de las vacunadas a 13.500.000. Gracias al uso econó
mico de los suministros y a una mejor organización de la 
campaña, el gasto del Gobierno por cada reacción se ha 
reducido en 1954 a la cuarta parte del gasto del primer 
año. El Gobierno de la India espera invertir 640.000 
dólares anuales en 1955 y 1956. El plan quinquenal de 
la India atribuye alta prioridad a la continuación de esta 
campaña, que se extenderá a todos los Estados de la 
Unión India. 

128. Programa permanente de alimentación: $150.000 
(L.612 y L.688); con esta suma se suministrarán 
6.000.000 de libras de leche descremada en polvo, que 
alcanzará para que 250.000 niños reciban raciones diarias 
durante un año lectivo. Durante el período de 1950-51 el 
UNICEF proporcionó a la India 8.800.000 libras de 
leche deshidratada que se distribuyó a 505.000 niños en 
las escuelas y los centros de puericultura, de protección 

a la madre y al niño, los orfanatos y otras instituciones de 
asistencia infantil. En septiembre de 1953 la Junta 
asignó otros 6.400.000 libras de leche deshidratada para 
distribuirlas en las escuelas, hospitales e instituciones de 
asistencia infantil y centros de protección a la madre y al 
niño. Los informes revelaban que para junio de 1954 
recibían raciones diarias 67.000 niños de 13 Estados. En 
1954 y 1955 el plan debe alcanzar a 130.000 madres y 
niños de 26 Estados. La nueva asignación permitirá 
ampliar este programa para beneficiar a otros 250.000 
niños durante un año escolar. El Gobierno corre con 
todos los gastos de fraccionamiento, transporte, almace
namiento y distribución, y también aplica sus propias 
medidas de auxilio en las regiones donde hay escasez de 
alimentos. 

INDONESIA 

129. Protección a la madre y al niño: $254.700 (L.639 
y Add.l); con esta suma se ayudará al Gobierno a 
ampliar nuevamente sus servicios de protección a la 
madre y al niño y de capacitación de trabajadores para 
este programa; el UNICEF proporcionará equipos, pro
ductos medicinales y alimentos complementarios para 
otros 225 centros, material de enseñanza teórica y prác
tica para 22 escuelas de enfermeras o parteras, viáticos y 
dietas para el personal dirigente, 2.600 botiquines de 
obstetricia y medios de transporte. El jabón, el aceite de 
hígado de pescado, los productos medicinales y los ali
mentos complementarios que proporcionará el UNICEF 
se distribuirán en 1.000 centros desde mediados de junio 
de 1955 hasta fines de 1956. El Gobierno calcula que 
durante 1955 y 1956 gastará aproximadamente 2.000.000 
de dólares para mantener en funcionamiento los 950 
centros existentes de protección a la madre y al niño, y 
para proporcionar anualmente formación profesional a 
1.600 enfermeras y parteras, 40 enfermeras parteras, 100 
visitadoras a domicilio y 60 parteras auxiliares. Se prevén 
obligaciones adicionales del Gobierno por un total de 
550.000 dólares para el establecimiento de 100 nuevos 
centros de protección a la madre y al niño, un hospital 
de pediatría y una sala hospitalaria de maternidad, la 
construcción de alojamientos para estudiantes, el mante
nimiento de los medios de transporte del UNICEF, y 
todos los gastos locales vinculados con la administración 
y la distribución de los suministros del UNICEF. 

130. Lucha contra el pian: $283.800 (L.663); con 
esta suma se proporcionarán cantidades adicionales de 
penicilina, equipo de campaña y medios de transporte 
para continuar y ampliar en 1956 la campaña contra el 
pian, a la que el UNICEF ha estado prestando asistencia 
desde 1950. Los planes del Gobierno prevén el examen 
de 7.000.000 de personas en 1954, y de 5.500.000 por 
cada año sucesivo. Los exámenes de verificación en las 
regiones ya abarcadas comprenderán en principio a 
2.000.000 de personas en 1954, 6.000.000 en 1955 y poco 
más de 6.000.000 en los años sucesivos. Se calcula que 
las obligaciones del Gobierno Central y de los gobiernos 
locales para continuar esta actividad durante 1956 ascen
derán a 800.000 dólares. El Gobierno debe proporcionar 
los siguientes medios para ampliar el programa: nuevo 
personal y subsidios al mismo, formación profesional, 
gastos de viajes y subsidios requeridos por las campañas 
locales; reposición y ampliación del equipo para trabajos 
de laboratorio, formación profesional y administración, y 
conservación de los vehículos necesarios para el pro
grama. 

131. Vacunación antituberculosa con BCG: $109.080 
(L.598 y L.674); con esta suma se proporcionarán 
vacunas BCG, tuberculina, medios de transporte, sumi
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nistros y equipo, para ampliar y continuar en 1956 la 
campaña de vacunación en masa con BCG que está reali
zándose desde 1952. En esta asignación se incluyen 
19.980 dólares destinados a reembolsar a la OMS los 
gastos en que incurra en 1955 para proporcionar un 
médico y dos enfermeras especializadas en la vacunación 
con BCG. Se ha fijado como objetivo someter a la tuber-
culinorrcacción a 3.570.000 personas en 1955, y a más 
de 4.000.000 en 1956. Se calcula que durante el periodo de 
1954-1956 los gastos del Gobierno para esta campaña 
ascenderán a 300.000 dólares, de los cuales aproximada
mente las dos terceras partes se destinarán a la ampliación 
del programa. 

JAPÓN 
132. Programa permanente de alimentación: $62.500 

(L.616 y L.688); con esta suma se suministrarán 2.500.-
Ó00 libras de leche deshidratada, que alcanzará durante 
un período de 3 años (1955-1957) para 47.000 escolares 
y 14.000 niños en edad preescolar, de los archipiélagos 
Jutto-son y Amami Oshima, donde el bajo nivel de vida 
y las catástrofes naturales han provocado un desmejora
miento general de los servicios sanitarios, educacionales 
y otros servicios gubernamentales en los últimos años. El 
Gobierno se hará cargo de todos los gastos locales que 
suponga la recepción y distribución de la leche del 
UNICEF, y se espera que las comunidades locales pro
porcionen pescado y legumbres para el programa de 
alimentación escolar. El Gobierno espera continuar con 
este programa alimentario cuando cese la asistencia 
internacional. 

NUEVA GUINEA NEERLANDESA* 5 

133. Lucha contra el pian: $22.000 (L.621); con esta 
suma se proporcionará penicilina, elementos de trabajo y 
tres motores para lanchas (fuera de borda), para una 
campaña en masa contra el pian. En 1955 y 1956 se 
examinará a la totalidad de los 300.000 habitantes y se 
harán los tratamientos necesarios. Para el primer año de 
operaciones los gastos del Gobierno se han calculado en 
169.000 dólares, que cubrirán sus obligaciones por con
cepto de personal, materiales, suministros y todos los 
gastos locales. El Gobierno continuará el programa una 
vez finalizada la asistencia internacional. 

BORNEO SEPTENTRIONAL 
134. Protección a la madre y al niño: $18.700 

(L.603); con esta suma se continuará prestando asis
tencia al Gobierno en la ampliación de su programa de 
protección a la madre y al niño, suministrándole: mate
rial de enseñanza; leche deshidratada, jabón, productos 
medicinales y alimentos complementarios, que se distri
buirán en 14 centros sanitarios; 50 botiquines de obste
tricia, y equipo dental. El Gobierno se hará cargo de 
todos los gastos de capacitación de las parteras rurales y 
de las enfermeras dentales ; de administración, transporte 
interno y distribución de los productos medicinales y los 
alimentos complementarios; y suministrará el resto del 
equipo requerido para la ejecución del programa. 

135. Protección a la madre y al niño (servicios para 
escolares): $3.300 (L.656); con esta suma el UNICEF 

* Primera ayuda del UNICEF a este país. _ 
" El Director Ejecutivo del UNICEF ha recibido una comuni

cación del Representante Permanente (a.i.) de Indonesia ante 
las Naciones Unidas, en la cual, al indicar la posición del 
Gobierno de Indonesia se afirma que, con respecto a la designa
ción que haya de darse a ese territorio en los documentos del 
UNICEF, debe reconocerse que el territorio de Nueva Guinea 
Occidental es todavia objeto de una controversia en lo que res
pecta a su status político, entre el Gobierno de Indonesia y el 
Gobierno de los Países Bajos. 

proporcionará 80.000 libras de leche deshidratada, 2.000 
libras de jabón y 50 máquinas de coser a fin de continuar 
los servicios para los escolares. El Gobierno costeará el 
traslado y distribución de los suministros. El plan de 
distribución de la leche comprenderá a 20 escuelas du
rante el primer año, suministrándosela a niños desnu
tridos. 

136. Saneamiento del medio ambiente:** $7.700 
(L.656); con esta suma se proporcionará equipo para 
perforar pozos y construir letrinas en comunidades lo
cales, especialmente en las escuelas y los centros de 
protección a la madre y al niño. Estos trabajos bene
ficiarán aproximadamente a 3.000 personas. El Gobierno 
proporcionará todo el equipo y los materiales que puedan 
obtenerse en el lugar, y asignará a este trabajo un inspec
tor sanitario principal y 12 pasantes de inspectores sani
tarios. Solamente los gastos de personal para un año se 
han calculado en 7.000 dólares. 

137. Lucha contra el paludismo:** $14.300 (L.650); 
con esta suma se proporcionará insecticidas, pulveriza
dores, equipo de laboratorio y medios de transporte para 
una campaña experimental de dos años relacionada con 
la lucha antipalúdica, sobre cuya base se establecerán las 
normas para una campaña que abarcará a todo el terri
torio de Borneo Septentrional. Se proyecta iniciar la 
campaña experimental en julio de 1955, con actividades 
limitadas de desmonte de la selva, investigaciones para 
identificar al insecto vector, y un trabajo experimental 
sobre pulverizaciones de acción residual. El Gobierno 
pondrá el personal, sufragará los gastos de ejecución, 
proporcionará los suministros y los medios de transporte, 
los servicios administrativos, los edificios y equipos, y 
pagará los gastos de viaje y de alojamiento para el per
sonal internacional encargado de la ejecución del pro
grama, todo lo cual ascenderá a un total calculado en 
68.000 dólares para los dos años de la campaña experi
mental. 

PAKISTÁN 

138. Protección a la madre y al niño (formación pro
fesional) : $15.000 (L.627) con esta suma se pagarán 
estipendios para la formación profesional de unas 175 
parteras indígenas (dais) en 1955. En asignaciones ante
riores el UNICEF adjudicó estipendios que están siendo 
utilizados para la formación profesional de 118 dais 
durante 1954. El Gobierno proporcionará el personal 
docente necesario, locales para los trabajos prácticos y 
servicios para el personal, cuyo costo total en 1955 se 
calcula en 11.400 dólares. 

139. Protección a la madre y al niños (hospital de 
niños): $27.300 (L.674); con esta suma se reembolsarán 
a la OMS los gastos en que incurra en 1955 para pro
porcionar un pediatra principal, un cirujano especialista 
en pediatría, un dietista, y dos enfermeras pediatras para 
el programa del hospital de niños. 

140. Lucha contra el paludismo: $211.200 (L.602 y 
Corr.l) ; con esta suma se suministrarán 400 toneladas 
adicionales de DDT para continuar en 1955 la campaña 
antipalúdica, para la cual la primera asistencia del 
UNICEF fué aprobada por la Junta en febrero de 1951. 
La nueva asignación ayudará al Gobierno Provincial del 
Pakistán Oriental a ampliar la campaña, de manera que 
el número de personas protegidas aumentará de los 
3.000.000 a que asciende actualmente, a 4.000.000 en 
1955. Para que la lucha antipalúdica en el Pakistán 
Oriental se desarrolle de modo satisfactorio, habrá que 

** Primera ayuda del UNICEF a este programa. 
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proteger a 16.000.000 de personas durante tres años; el 
Gobierno, la Administración de Operaciones en el Ex
tranjero de los Estados Unidos y el UNICEF están 
estudiando un plan a tal efecto. El objetivo de las opera
ciones de pulverización que se realizarán en todo Pakis
tán en 1955 es proteger de 10.000.000 a 12.000.000 de 
personas. Se espera que este año comience la producción 
de DDT en la fábrica que funciona con asistencia del 
UNICEF, pero para 1955 probablemente sólo podrá 
proporcionar unas 200 toneladas, y las operaciones de 
pulverización previstas para ese año requerirán 1.200 
toneladas. Se espera que la Administración de Opera
ciones en el Extranjero de los Estados Unidos propor
cione el resto del DDT que se necesitará en el Pakistán 
Occidental durante 1955. Los gastos del Gobierno para 
las operaciones de 1955 se calculaban aproximadamente 
en una suma análoga a la de 1954, es decir 600.000 
dólares; estos gastos los sufragarán los Gobiernos Cen
tral y Provincial. 

141. Vacunación antituberculosa con BCG: $61.400 
(L.599 y L.674); con esta suma se proporcionarán boti
quines de vacunación, tuberculina y medios de transporte, 
para ampliar el programa de vacunación antituberculosa 
con BCG y continuarlo durante 1956. En esta asignación 
se incluyen 28.900 dólares destinados a reembolsar a la 
OMS los gastos en que incurrirá para proporcionar en 
1955 un médico, dos enfermeras y un estadígrafo. Desde 
enero de 1954 se ha efectuado un promedio de 500.000 
reacciones y de 175.000 vacunaciones por mes. Para 1955 
se proyecta efectuar 4.000.000 de reacciones, con lo cual 
el total de personas sometidas a la reacción llegará a 
17.000.000. En 1955 y 1956 los gastos del Gobierno serán 
aproximadamente de 390.000 dólares anuales. 

142. Producción de antibióticos:** $577.000 (L.677); 
con esta suma se equipará una fábrica de penicilina, que 
será la primera del Pakistán. Esta empresa no tendrá 
fines lucrativos, y toda su producción estará destinada a 
beneficiar al público en general. La mitad de la produc
ción se distribuirá gratuitamente en los hospitales e 
instituciones oficiales, incluso los centros dé protección a 
la madre y al niño. La otra mitad se venderá al público a 
precio de costo. La fábrica se instalará con el asesora-
miento técnico de la Administración de Asistencia Téc
nica de las Naciones Unidas. El Gobierno proporcionará 
un solar, edificios, servicios, pagará gastos de construc
ción y creará un fondo de operaciones, todo lo cual 
requerirá la suma de 1.500.000 dólares para el primer 
año, mientras que el valor de la penicilina que se distri
buirá gratuitamente se calcula en unos 250.000 dólares 
anuales. 

FILIPINAS 

143. Programa permanente de alimentación y protec
ción a la madre y al niño: $105.200 (L.607 y L.688); 
con esta suma se suministrarán 1.400 toneladas de leche 
deshidratada, productos medicinales y alimentos comple
mentarios para ser distribuidos a 100.000 niños y madres 
en los comedores escolares, los centros de protección a 
la madre y al niño, las salas de maternidad y pediatría 
de los hospitales, las leproserías, etc. La nueva asignación 
bastará para ampliar la distribución de leche descremada 
hasta agosto de 1956, y la distribución de leche entera y 
productos medicinales hasta marzo de 1956. Los gastos 
del Gobierno por concepto de recepción y distribución 
de los suministros se calculan en 41.800 dólares. Además, 
el Gobierno proporcionará suministros médicos a 750 
centros incluidos en este programa, por un total de 
112.500 dólares. 

** Primera ayuda de UNICEF a este programa. 

144. Vacunación antituberculosa con BCG: $32.300 
(L.600 y L.674); con esta suma se proporcionarán 
suministros de vacunación, equipo de campaña y medios 
de transporte para continuar la campaña de vacunación 
antituberculosa con BCG durante 1956. Esta asignación 
incluye 5.500 dólares para reembolsar a la OMS los 
gastos de un médico adscrito a la campaña durante seis 
meses de 1955. El Gobierno calcula que con 30 grupos 
de vacunadores a fines de 1954 se habrá podido someter 
a la tuberculinorreacción a cerca de 8.000.000 de niños. 
El objetivo previsto para 1955 y 1956 es realizar otros 
3.000.000 de reacciones. Los gastos del Gobierno se cal
culan en 150.000 dólares anuales durante los próxi
mos dos años, suma que cubrirá los gastos de 23 grupos 
de vacunadores, las vacunas BCG y todos los demás 
suministros y servicios requeridos. Cuando cese la asis
tencia del UNICEF, el Gobierno se hará cargo del pro
grama de vacunación antituberculosa con BCG, que 
formará parte de su programa de higiene pública. 

145. Lucha contra la lepra:** $8.800 (L.668); con 
esta suma se proporcionarán productos medicinales, mi
croscopios y otros equipos técnicos y medios de trans
porte para una campaña experimental de dos años contra 
la lepra, que comenzará el Io de julio de 1955. La Junta 
señaló que si el trabajo experimental tiene éxito la Ad
ministración solicitará que se apruebe asistencia adicional 
para ampliar y continuar la lucha contra la lepra en 
Filipinas. En el período experimental habrá que capaci
tar en el diagnóstico y tratamiento de la lepra a dos 
equipos que habrán de recorrer el territorio para la 
localización sistemática de los casos de lepra y el trata
miento de los enfermos que encuentren. El Gobierno 
pagará salarios por un total de 4.440 dólares anuales por 
equipo, y establecerá un presupuesto anual de opera
ciones de 4.380 dólares. Por consiguiente, los gastos del 
Gobierno para los dos años de la campaña experimental 
ascenderán a 17.640 dólares. 

SARAWAK 
146. Protección a la madre y al niño (nutrición): 

$4.000 (L.608 y Corr.l y L.688); con esta suma se 
suministrarán 160.000 libras de leche deshidratada para 
continuar durante 1956 un programa que beneficiará a 
2.000 escolares y 500 madres y niños; la leche se distri
buirá en las clínicas infantiles. En una asignación ante
rior el UNICEF suministró 80.000 libras de leche, 
alcanzándose el objetivo de 1.000 beneficiarios. El Go
bierno corre con todos los gastos vinculados con este 
programa que se efectúen en el país, incluso el almacena
miento y distribución de los suministros. 

SINGAPUR 
147. Protección a la madre y al niño:6 $22.000 

(L.672) ,* con esta suma se proporcionará equipo para 
el programa de protección a la madre y al niño de un 
nuevo centro urbano de formación profesional, donde 
anualmente podrán formarse 20 enfermeras sanitarias y 
entre 15 y 20 parteras. Este centro también proporcio
nará a la comunidad servicios de protección a la madre 
y al niño, y hará las veces de eje de los servicios de 
higiene escolar y de educación sanitaria de toda la isla. 
Se están proyectando los edificios para el centro, y se 
prevé que la construcción estará lista para noviembre de 
1955. El Secretario de Estado para las Colonias (Reino 
Unido) ha aprobado una asignación de 700.000 dólares 

8 Primera ayuda de este tipo suministrada por el UNICEF 
a Singapur. La ayuda anterior a los centros de protección a la 
madre y al niño consistió exclusivamente de leche y alimentos 
complementarios. 
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para el centro. El Gobierno proporcionará equipo por 
valor de 75.000 dólares, y todo el personal necesario para 
los cursos de formación profesional y los servicios. 

148. Protección a !a madre y al niño (nutrición): 
$3.500 (L.608 y Corr.l y L.688); con esta suma se 
suministrarán 140.000 libras de leche deshidratada para 
continuar hasta septiembre de 1956 la alimentación esco
lar complementaria que beneficia a 5.500 niños. En una 
asignación anterior el UNICEF entregó 280.000 libras 
de leche para 3.000 niños de instituciones infantiles y 
centros de protección a la madre y al niño, y para 2.000 
escolares desnutridos; estos objetivos se han cumplido 
con creces. Además de hacerse cargo del manejo local y 
de los gastos de distribución de la leche del UNICEF, 
el Gobierno de Singapur distribuye panecillos enrique
cidos con vitaminas, fruta y solución de vitamina A para 
5.000 beneficiarios. 

TAILANDIA 

149. Vacunación antituberculosa con BCG: $35.290 
(L.601 y L.674); con esta suma se suministrarán vacu
nas, tuberculina, equipo de campaña y medios de trans
porte para continuar en 1956 el programa de vacunación 
en masa con BCG, para el cual la Junta aprobó asistencia 
por primera vez en abril de 1952. La nueva asignación 
incluye 17.690 dólares destinados a reembolsar a la OMS 
los gastos de un asesor principal y dos enfermeras espe
cializadas en vacunación con BCG adscritos en 1955 a 
esta campaña. Las actividades se iniciaron en marzo de 
1953, y durante el primer año se sometió a 1.000.000 de 
personas a la tuberculinorreacción y 550.000 fueron 
vacunadas. Las autoridades esperan someter a la reac
ción a 2.000.000 de personas durante el segundo año de la 
campaña. El Gobierno proporciona todo el personal, los 
suministros y el equipo local que requiere el programa, 
se encarga de sufragar la conservación de vehículos, el 
alojamiento y el transporte del personal internacional. 
Los gastos del Gobierno en concepto de personal médico 
y administrativo durante los cuatro años que durará la 
campaña en masa están calculados en 125.000 dólares. El 
Gobierno ha convenido en continuar la campaña una vez 
concluida la asistencia internacional, para producir en el 
país vacuna BCG tan pronto como la OMS le dé su 
aprobación técnica, y formar un centro de vacunación 
antituberculosa con BCG en la Sección de Tuberculosis 
del Departamento de Salud Pública. 

VIET NAM 

150. Protección a la madre y al niño: $23.641 
(L.674); con esta suma se reembolsarán a la OMS los 
gastos de un médico y una enfermera partera adscritos a 
este programa en 1955. 

151. Vacunación antitubercidosa con BCG: $8.429 
(L.674); con esta suma se reembolsarán a la OMS los 
gastos de un médico y dos enfermeras especializadas en 
vacunación con BCG, adscritos a esta campaña durante 
cuatro meses de 1955. 

REGIÓN DEL ASIA SUDORIENTAL 

152. Grupo encargado de comprobar los resultados de 
la vacunación con BCG: $30.000 (L.674) ;con esta suma 
se continuarán en 1955 los reembolsos a la OMS de los 
gastos en que incurra para proporcionar un médico y dos 
enfermeras especializadas en vacunación con BCG, que 
constituirán un grupo encargado de comprobar los resul
tados de la vacunación con BCG en varios países. 

REGIÓN DEL PACÍFICO OCCIDENTAL 

153. Grupo encargado de comprobar los resultados 
de la vacunación con BCG: $14.945 (L.674); con esta 
suma se continuarán en 1955 los reembolsos a la OMS 
de los gastos en que incurra para proporcionar un médico 
y dos enfermeras especializadas en vacunación con BCG, 
que actuarán durante cuatro meses como grupo encar
gado de comprobar los resultados de la vacunación con 
BCG en varios paises. 

Mediterráneo Oriental 

EGIPTO 
154. Conservación de la leche: $6.000 (L.678); con 

esta suma se reembolsarán a la FAO los gastos de dos 
becas de ampliación de estudios durante 1955. 

ETIOPÍA 
155. Vacunación antituberculosa con BCG: $31.500 

(L.660 y L.674); con esta suma se proporcionarán 
nuevos suministros de vacuna BCG, tuberculina, equipo 
de campaña y otros elementos para continuar durante 
1955 la campaña de vacunación antituberculosa con 
BCG; la Junta aprobó la primera asistencia a este pro
grama en abril de 1952. Esta asignación incluye 26.200 
dólares para reembolsar a la OMS los gastos en que 
incurra para proporcionar en 1955 un médico, una enfer
mera y un funcionario administrativo. Las operaciones 
comenzaron en mayo de 1953. A fines de junio de 1954 
se había sometido a la tuberculinorreacción a 200.000 
niños y se había vacunado a 80.000 en seis de las 13 
provincias de Etiopía. En 1955 las operaciones incluirán 
a Eritrea, y se tomarán disposiciones de carácter perma
nente para efectuar la vacunación antituberculosa con 
BCG fuera de Addis Abeba. El Gobierno continuará 
proporcionando el personal, los locales, los servicios ad
ministrativos y los medios de transporte según se detalla 
en el plan de actividades, calculándose el costo anual en 
50.000 dólares. 

IRÁN 
156. Vacunación antituberculosa con BCG: $20.000 

(L.674); con esta suma se reembolsarán a la OMS los 
gastos en que incurra durante 1955 para proporcionar un 
médico y una enfermera para esta campaña. 

157. Conservación de la leche: $15.000 (L.678); con 
esta suma se reembolsarán a la FAO los gastos de una 
beca de ampliación de estudios, y los gastos de un inge
niero residente en Irán durante 1955, que colaborará en 
la ejecución de este programa. 

IRAK 
158. Protección a la madre y al niño: $48.200 

(L.674); con esta suma se reembolsarán a la OMS los 
gastos en que incurra en 1955 para proporcionar un 
médico, tres enfermeras y tres enfermeras parteras para 
este programa. 

159. Lucha contra el paludismo: $91.700 (L.640 y 
L.674) ; con esta suma se proporcionarán nuevas canti
dades de insecticida, pulverizadores y vehículos, para 
continuar durante 1955 y 1956 la campaña antipalúdica 
a la que la Junta acordó asistencia por primera vez en 
abril de 1952. Esta asignación incluye 18.700 dólares para 
reembolsar a la OMS los gastos en que incurra en 1955 
para proporcionar un malariólogo y un funcionario sani
tario para la campaña. En la primera fase de la asistencia 
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internacional se prepararon los planes y se estudió el 
mejor método para efectuar las pulverizaciones. Durante 
1953 se protegió a 15.000 personas mediante pulveriza
ciones en una zona experimental, y a 150.000 más en 
otras partes del territorio; además se protegió a 
1.300.000 personas merced a la destrucción de las larvas. 
Las pulverizaciones hechas en el primer semestre de 
1954 protegieron a 200.000 personas; el objetivo pre
visto para los próximos cuatro años es el siguiente: 

Población que abarca la campaña 
(en miles de habitantes) 

Mediante Mediante 
pulverización larvicidas Total 

1955 800 1.200 2.000 
1956 1.200 1.200 2.400 
1957 1.550 1.200 2.750 
1958 1.800 1.200 3.000 

La aportación paralela del Gobierno incluye obligaciones 
por concepto de mano de obra, personal, locales, servicios 
de conservación e insecticidas para los próximos cuatro 
años, y se calcula en unos 223.000 dólares. 

160. Vacunación antituberculosa con BCG: $5.300 
{L.678); con esta suma se reembolsarán a la FAO los 
gastos en que incurra para proporcionar un médico para 
esta campaña durante seis meses de 1955. 

161. Programa de conservación de la leche: $15.000 
{L.678) ; con esta suma se reembolsarán a la FAO los 
gastos de una beca de ampliación de estudios, y los de un 
ingeniero residente en Irak durante 1955 para colaborar 
en la ejecución de este programa. 

JORDANIA 

162. Vacunación antituberculosa con BCG: $17.500 
(L.674); con esta suma se reembolsarán a la OMS los 
gastos en que incurra para proporcionar en 1955 un 
médico y una enfermera para esta campaña. 

LIBIA 
163. Vacunación antituberculosa con BCG: $15.800 

{L.674) ; con esta suma se reembolsarán a la OMS los 
gastos en que incurra para proporcionar en 1955 un 
médico y una enfermera para esta campaña. 

164. Programa permanente de alimentación:** 
$127.300 {L.611 y L.688); con esta suma se propor
cionarán 880 toneladas de leche deshidratada, 13.000.000 
de cápsulas de aceite de higado de pescado, jabón, utensi
lios y vehículos para los primeros dos años de un pro
grama de alimentación escolar de cuatro años, que 
beneficiará a 50.000 niños en el primer año y a 60.000 en 
el segundo. Los gastos del Gobierno durante el período 
de dos años, por concepto de administración y distribu
ción de los suministros, combustible y mantenimiento de 
los vehículos, personal y suministro de una ración diaria 
de dátiles a los beneficiarios, se calculan en 176.000 
dólares. 

SUDÁN 
165. Vacunación antituberculosa con BCG: $14.940 

{L.674); con esta suma se reembolsarán a la OMS los 
gastos en que incurra en 1955 para proporcionar un 
médico y una enfermera para esta campaña. 

SIRIA 
166. Protección a la madre y al niño: $14.200 

{L.674); con esta suma se reembolsarán a la OMS los 

** Primera ayuda del UNICEF a este programa. 

gastos en que incurra para proporcionar dos enfermeras 
para este programa durante el período comprendido 
entre julio de 1954 y junio de 1955. 

167. Lucha contra el paludismo: $143.000 {L.653) ; 
con esta suma se suministrará DDT, pulverizadores y 
medios de transporte para continuar durante 1956 la 
campaña contra el paludismo, para la cual la Junta 
aprobó ayuda por primera vez en abril de 1952. En 1955 
el Gobierno invertirá en este programa alrededor de 
227.000 dólares en salarios, y una suma igual en equipo y 
suministros. 

TURQUÍA 
168. Cojiservación de la leche: $138.000 {L.671 y 

L.678); con esta suma se proporcionará equipo adicional 
para la deshidratación y otros procesos de elaboración 
de la leche, a la central de elaboración de leche de Ankara, 
para la cual la Junta adjudicó 160.000 dólares en sep
tiembre de 1952. También se proveerá de equipos a las 
centrales de recolección de leche, y 12.000 dólares de la 
nueva asignación se destinarán a reembolsar a la FAO 
los gastos en que incurra para proporcionar un ingeniero 
residente que colabore en la ejecución del programa 
durante 1955. El programa ampliado requerirá nuevos 
edificios que costarán al Gobierno 80.000 dólares, lo que 
hará ascender las inversiones de capital del Gobierno en 
este programa a 280.000 dólares. 

REGIÓN DEL MEDITERRÁNEO ORIENTAL 
169. Vacunación antituberculosa con BCG: $30.000 

{L.674); con esta suma se reembolsarán a la OMS los 
gastos en que incurra para proporcionar un médico y dos 
enfermeras, que en 1955 constituirán un grupo encar
gado de comprobar los resultados de la vacunación con 
BCG en varios países del Mediterráneo Oriental. 

Europa 

AUSTRIA 
170. Atención de niños físicamente impedidos: 

$25.000 {L.679); con esta suma se proporcionará nuevo 
equipo al nuevo Centro Nacional de Rehabilitación para 
Niños Físicamente Impedidos situado en Hermagor que 
es parte de un programa nacional en la materia al cual la 
Junta acordó ayuda por primera vez en 1950. La edifica
ción del nuevo Centro comenzó en 1953. Se prevé que el 
mismo estará terminado y podrá iniciar sus actividades a 
fines de 1954. El UNICEF proporcionará un equipo para 
el departamento de cirujía, un aparato de rayos X, y 
equipos de gimnasia correctiva y para los servicios de 
fisioterapia e hidroterapia. El Gobierno invertirá unos 
56.000 dólares para la construcción y reforma de edifi
cios para el Centro, en suministros y equipos del país, 
personal especializado y gastos de ejecución. Las filiales 
británica y canadiense del Serve tlie Children Fund han 
contribuido con 140.000 dólares para el Centro, pero 
todavía deben reunirse otros 7.000. 

FINLANDIA 
171. Conservación de la leche: $247.500 {L.666); con 

esta suma se proporcionará equipo para el lavado de 
botellas y el embotellamiento de la leche para 15 lecherías, 
a fin de ampliar el programa de conservación de la leche 
al que la Junta acordó ayudar por primera vez antes de 
1951. Se calcula que 6.000 niños en edad preescolar reci
birán leche embotellada en los hogares infantiles, jar
dines de infantes, casas-cuna e instituciones de asistencia 
maternoinfantil. Parte de los fondos adjudicados a este 
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programa se utilizará para la fiscalización de la leche y 
las actividades informativas. El Gobierno continuará su 
programa de alimentación escolar, en virtud del cual más 
de 500.000 niños de las escuelas elementales reciben al
muerzos escolares gratuitos por un valor anual de 3.500.-
000 dólares, de los cuales el Gobierno Central paga el 
75% y las autoridades locales en 25%. El Gobierno in
vertirá aproximadamente 922.000 dólares en concepto 
de aportación paralela a esta nueva ayuda del UNICEF. 

GRECIA 
172. Conservación de la leche: $6.000 (L.678); con 

esta suma se reembolsarán a la FAO los gastos de un 
ingeniero residente adscrito durante 6 meses para cola
borar en la ejecución del programa. 

ESPAÑA* 
173. Protección a la madre y al niño (atención de 

prematuros y lucha contra la sífilis): $70.400 (L.642); 
con esta suma se colaborará en la organización de clínicas 
para el cuidado de niños prematuros y se proporcionarán 
laboratorios y suministros para el diagnóstico y el trata
miento de la sífilis, en los niños y mujeres encintas. 

Atención de prematuros: El UNICEF suministrará 
una parte del equipo para cuatro centros destinados a 
niños prematuros que el Gobierno establecerá en Madrid, 
Barcelona, Valencia y Bilbao. Además de los locales y el 
equipo suplementario para los centros, el Gobierno pro
porcionará todo el personal profesional y auxiliar necesa
rio y un servicio permanente de vehículos para trans
portar a los niños prematuros al Centro. El Gobierno 
invertirá en el establecimento de estos cuatro centros 
una suma calculada en 52.000 dólares y anualmente in
vertirá otros 52.000 en gastos de conservación y mante
nimiento de los centros. 

Lucha contra la sífilis: Todos los centros de protección 
a la madre y al niño instalarán servicios de diagnóstico 
serológico; el UNICEF proporcionará los suministros y 
el equipo, los antígenos, etc., para dos laboratorios cen
trales de control que realizarán estudios serológicos 
según métodos modernos autorizados. Todos los casos de 
niños y mujeres encintas afectados de sífilis que se des
cubran en 1955 y 1956 serán tratados con penicilina 
suministrada por el UNICEF. Las obligaciones del 
Gobierno para el período de dos años se calculan en 
40.000 dólares. 

174. Lucha, contra el tracoma: $19.600 (L.642) ; con 
esta suma se proporcionarán antibióticos y sulfas, instru
mentos para diagnóstico, jabón, fichas individuales y 
medios de transporte para una campaña contra el tra
coma, en tres provincias del Sur de España. Se calcula 
que 3.500 niños recibirán tratamiento en las escuelas 
durante el primer año, y que 5.000 personas recibirán 
tratamiento a domicilio en las comunidades aisladas. Se 
calcula que en el período inicial de la campaña el Gobierno 
invertirá 30.000 dólares en la provisión de locales, su
ministros y equipo, medios de transporte, material para 
la educación sanitaria y servicios para los casos que 
requieran tratamiento quirúrgico. 

YUGOESLAVIA 
175. Protección a la madre y al niño: $115.000 

(L.676); con esta suma se proporcionará equipo adi
cional para un centro de enseñanza teórica y práctica en 
materia de protección a la madre y al niño, para 50 centros 

* Primera ayuda del UNICEF a este país. 

sanitarios y para 120 puestos sanitarios. La asistencia 
previamente aprobada para este programa incluía sumi
nistros y equipos para 71 centros sanitarios y 270 puestos 
sanitarios, la mayor parte de los cuales ha sido entregada. 
El nuevo centro de enseñanza teórica y práctica se esta
blecerá en Sarajevo en diciembre de 1954, y en él se 
centralizarán los trabajos de protección a la madre y al 
niño para Bosnia y Herzegovina. El Gobierno tomará 
todas las medidas necesarias para establecer los 50 cen
tros sanitarios y los 120 puestos sanitarios, para los cuales 
el UNICEF suministrará el equipo y proveerá a la 
capacitación del personal necesario, a tiempo para recibir 
el equipo del UNICEF e iniciar las actividades. La apor
tación paralela del Gobierno por concepto de bienes de 
capital y gastos ordinarios anuales se calcula en más de 
1.200.000 dólares anuales. 

176. Conservación de la leche: $20.000 (L.678); con 
esta suma se reembolsarán a la FAO los gastos en que 
incurra para proporcionar un técnico en lechería y un 
asistente, que ayudarán al Gobierno a ejecutar este 
programa. 

América Latina 

ANTIGUA* 

177. Programa permanente de alimentación: $25.000 
(L.613 y L.688) ; con esta suma se proporcionarán 
1.000.000 de libras de leche descremada para la ejecución 
de un programa de alimentación, que durará dos años y 
que comenzará en enero de 1955, para 12.000 niños en 
edad escolar, 7.000 niños en edad preescolar y 1.500 
mujeres encintas y madres lactantes. Además de com
prometerse a sufragar los costos de administración y de 
distribución de la leche, el Gobierno suministrará leche 
entera para niños menores de un año, y galletas reforza
das con levadura, que se distribuirán entre los escolares 
junto con la leche proporcionada por el UNICEF. El 
Departamento Médico y el Departamento de Educación 
del Gobierno han asignado una suma adicional de 4.000 
dólares para la compra de utensilios, la recepción y distri
bución de la leche suministrada por el UNICEF, y otros 
gastos. También se recaudan contribuciones voluntarias 
para la compra de tabletas de levadura, que serán distri
buidas entre los escolares. 

BOLIVIA 

178. Lucha contra el paludismo: $22.000 (L.596 y 
Corr.l) ; con esta suma se harán nuevas adquisiciones 
de DDT, a fin de continuar la campaña antipalúdica para 
la cual la Junta Ejecutiva aprobó una primera ayuda en 
octubre de 1952. Los trabajos de pulverización se inicia
ron en mayo de 1953, y en el primer año se hicieron 
pulverizaciones de DDT en 32.000 casas, protegiendo 
con ello a una población que se calcula en 148.000 per
sonas. La nueva asignación de DDT permitirá repetir las 
pulverizaciones en la mayoría de las casas tratadas an
teriormente, e iniciarlas en otras 46.000 casas más, con lo 
cual quedarán protegidas 298.000 personas en total. El 
Gobierno asignó a este proyecto 120.000 dólares en 1953 
y 100.000 dólares en 1954; se ha solicitado una cantidad 
similar para 1955. 

179. Programa permanente de alimentación: $65.000 
(L.617 y L.688); con esta suma se proporcionarán 
2.600.000 libras de leche descremada deshidratada, a fin 
de continuar un programa de alimentación para el cual la 
Junta aprobó una primera ayuda en junio de 1950. La 
nueva asignación permitirá suministrar raciones de leche 
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a 45.000 niños durante 1955 y 1956; el Gobierno hará 
una contribución de 84.000 dólares, aproximadamente, 
para los gastos internos de distribución de la leche du
rante los dos años. Alrededor de una cuarta parte de los 
beneficiarios residen en la capital, y el resto en las zonas 
rurales y en las provincias. El Servicio Cooperativo 
Interamericano de Higiene Pública colabora en los tra
bajos de un programa de nutrición, y parte de la leche se 
distribuirá por intermedio de sus Centros de Higiene. 
Este programa se combinará eventualmente con el pro
grama permanente de alimentación infantil, para el cual 
se producirá leche deshidratada en la central de deshidra-
tación de leche de Cochabamba, que recibe asistencia del 
UNICEF. 

BRASIL 

180. Programa permanente de alimentación: 
$538.400 (L.658 y L.688); con esta suma se propor
cionarán 16.450.000 libras de leche deshidratada y 
42.000.000 de cápsulas de aceite de hígado de pescado, 
para continuar durante dos años y ampliar el programa 
de alimentación respecto del cual la Junta aprobó una 
primera ayuda en marzo de 1950. La leche será distri
buida entre 250.000 niños por intermedio de los servicios 
de alimentación escolar, y entre 145.000 infantes, madres 
y niños en edad preescolar, por intermedio de los centros 
de protección a la madre y al niño. Se suministrarán 
cápsulas de vitaminas a 70.000 mujeres encintas, madres 
lactantes e infantes, por intermedio de los centros de 
protección a la madre y al niño. El Gobierno sufragará 
todos los gastos relativos a la entrega y distribución de 
los suministros del UNICEF, y proporcionará alimentos 
suplementarios del pais. El Gobierno compró reciente
mente 2.400.000 libras de leche, a un costo de 25.000 
dólares, para el programa de alimentación escolar. Los 
fondos de que puede disponer el Gobierno, para emplear
los total o parcialmente en este programa, ascienden casi 
a 2.000.000 de dólares y han sido previstos en los presu
puestos de los Estados y de los Municipios, de la Cam
paña Nacional de Nutrición, del Departamento Nacional 
de la Infancia y del Plan de Desarrollo Económico del 
Amazonas. 

181. Conservación de la leche: $15.000 (L.678); con 
esta suma se reembolsarán a la FAO los gastos que 
ocasione el otorgamiento de cinco becas para amplia
ción de estudios en 1955. 

• CHILE 

182. Producción de penicilina: $16.500 (L.595 y 
Corr.l); con esta suma se proporcionará el equipo adi
cional necesario para completar la fábrica de penicilina 
perteneciente al Instituto Nacional Bacteriológico de 
Santiago de Chile, para el cual la Junta dispuso una 
ayuda en abril de 1952. Los trabajos de la fábrica se 
encuentran muy avanzados y ésta podrá comenzar a 
funcionar a fines de 1954. Los gastos de la construc
ción y de la compra del equipo adquirido en el país, su
fragados por el Gobierno, equivalen a unos 247.600 
dólares; los gastos de funcionamiento se calculan en 
350.000 dólares anuales. Una vez que la fábrica se halle 
en plena producción, el Gobierno distribuirá gratuita
mente a madres y a niños, por conducto del Ministerio 
de Salud Pública, un mínimo de 350.000 unidades mega 
de penicilina por año. 

183. Programa permanente de alimentación: $50.000 
(L.615 y L.688); con esta suma se proporcionarán 
2.000.000 de libras de leche deshidratada, a fin de con
tinuar un programa de alimentación infantil para el cual 

la Junta Ejecutiva aprobó una primera ayuda en abril 
de 1952. La nueva asignación permitirá continuar la dis
tribución de leche durante 22 meses, aproximadamente, 
después de los cuales el programa de alimentación con
tará con la leche deshidratada producida en la fábrica 
de deshidratación de Chillán, para la cual suministró 
equipos el UNICEF. El plan de distribución comprende 
a 21.800 niños en edad escolar, 6.400 niños en edad 
preescolar y 4.600 madres de las provincias de Maule, 
Nuble y Concepción. El Gobierno ha asignado 136.000 
dólares para sufragar los gastos administrativos de este 
programa. 

COLOMBIA 

184. Programa permanente de alimentación: $89.200 
(L.633 y L.688); con esta suma se proporcionarán 
2.640.000 libras de leche deshidratada y 7.500.000 cáp
sulas de aceite de hígado de pescado, todo lo cual se 
distribuirá entre 50.000 madres y niños durante un 
período de dos años. La distribución se hará teniendo 
en cuenta las necesidades y el estado de nutrición en las 
regiones rurales de cinco departamentos del país, por 
intermedio de 41 centros de higiene y 171 puestos de 
salud. El Gobierno suministrará los fondos necesarios 
para la entrega y distribución de los suministros del 
UNICEF, que ascenderán a unos 180.000 dólares. Ade
más, suministrará los servicios y materiales necesarios 
para el programa, cuyo valor se calcula en el equivalente 
de 26.000 dólares. 

185. Vacunación con BCG: $3.735 (L.674); con esta 
suma se reembolsarán a la OMS los gastos que ocasione 
la adscripción de un médico a esta campaña, durante 
cuatro meses de 1955. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

186. Protección a la madre y al niño:** $10.000 
(L.628) ; con esta suma se proporcionarán suministros 
y equipo a un centro de enseñanza práctica y formación 
profesional en materia de protección a la madre y al 
niño, primer paso de un programa integral de higiene 
pública. El UNICEF proporcionará el equipo para los 
servicios clínicos generales del centro, así como para 
sus actividades de formación profesional. El Gobierno 
ha sufragado la construcción de un edificio especial para 
el centro, cuyo costo ascendió a 90.000 dólares. Asi
mismo, ha asignado para 1955 una partida de 67.000 
dólares para atender a los gastos de personal, conserva
ción y formación profesional. El programa del centro 
comprenderá los siguientes servicios: dispensario para 
niños sanos, dispensario de consulta prenatal y posnatal, 
sección de inmunización, clínica de higiene dental, clínica 
antituberculosa, dispensario antivenéreo, departamento 
de educación sanitaria, sección de ingeniería sanitaria, 
sección de servicio social y servicio de nutrición. 

ECUADOR 

187. Programa permanente de alimentación: $55.800 
(L.620 y L.688); con esta suma se proporcionarán 
1,750.000 libras de leche deshidratada y 4.000.000 de 
cápsulas de aceite de hígado de pescado, a fin de prose
guir y ampliar, durante los dos años próximos, un pro
grama de alimentación infantil. La Junta ya aprobó 
una ayuda para este programa en septiembre de 1953. 
Se suministrarán raciones a 44.000 niños de las escuelas 
de Quito y de Guayaquil, y quedarán beneficiados otros 
3.000 niños en edad preescolar, quienes recibirán raciones 

** Primera ayuda del UNICEF a este programa. 
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por intermedio de centros e instituciones para preesco-
lares. Para aquellos niños gravemente desnutridos de las 
escuelas e instituciones, el Gobierno hará una distribu
ción de capsulas de aceite de hígado de pescado a razón de 
100 cápsulas anuales por niño. Gracias a los nuevos sumi
nistros de leche del UNICEF el Gobierno podrá aumen
tar el número de beneficiarios de 37.000 personas a 
47.000, y además se podrá continuar el programa de ali
mentación hasta fines de 1956, fecha en que se espera 
que la central de pasterización de Quito equipada por el 
UNICEF comenzará a producir y a entregar leche pas
terizada. Además de los compromisos que ha contraído 
respecto al establecimiento de la central de Quito, el 
Gobierno sufragará los gastos de manipulación y distri
bución de la leche suministrada por el UNICEF, que se 
calculan en unos 33.000 dólares. 

EL SALVADOR 

188. Conservación de ¡a leche: $15.000 (L.678); con 
esta suma se reembolsarán a la FAO los gastos que 
ocasione el otorgamiento de seis becas para ampliación de 
estudios en 1955. 

GRANADA 

189. Lucha contra el pian:** $5.800 (L.636); con 
esta suma se proporcionará penicilina, medios de trans
porte, material básico para el trabajo en el terreno y 
equipo de laboratorio, para una campaña de seis meses 
contra el pian. Se calcula que se tratará a unos 5.000 
enfermos y a todas las personas que han estado en con
tacto con los enfermos. Los exámenes y el tratamiento 
serán realizados por dos grupos, cada uno de los cuales 
empleará un vehículo y visitará casa por casa. El Go
bierno ha asignado una partida de 17.000 dólares para la 
lucha contra el pian, con la que sufragará los gastos del 
personal, alquiler de locales, transportes y suministro de 
los artículos que pueden obtenerse localmente. 

GUATEMALA 

190. Protección a la madre y al niño:** $17.600 
(L.682); con esta suma se proporcionará equipo para 
una unidad sanitaria modelo de San Juan Sacatapéquez, 
y para ocho centros secundarios de protección a la madre 
y al niño de esa región, así como vehículos, botiquines 
para enfermeras sanitarias y para parteras, estipendios 
para la formación profesional de trabajadores sociales, 
y equipo para la educación higiénica del público y para 
la formación profesional del personal de sanidad. El 
Gobierno ha asignado una partida de 100.000 dólares 
para los primeros dos años de este programa, y con
signará fondos en la misma proporción para los años 
venideros. Con estos fondos se atenderá al costo del 
alquiler de locales, suministros, personal y formación 
profesional. 

191. Programa permanente de alimentación: $60.700 
(L.664 y L.688); con esta suma se proporcionarán 
2.500.000 libras de leche deshidratada, para continuar y 
ampliar un programa de alimentación infantil que bene
ficiará a 29.200 niños en edad escolar, a 40.000 en edad 
preescolar y a 300 madres, durante un período de dos 
años. La Junta ya aprobó una ayuda a este programa 
en octubre de 1949. El Gobierno se ha comprometido 
a proporcionar fondos que en total ascienden a 73.000 
dólares, para pagar los gastos de recepción, almacena
miento y distribución de los suministros del UNICEF. 

** Primera ayuda del UNICEF a este programa. 

HONDURAS 
192. Conservación de la leche: $19.000 (L.678); con 

esta suma se reembolsarán a la FAO los gastos que 
ocasione en 1955 el otorgamiento de dos becas para 
ampliación de estudios, y la adscripción de un ingeniero 
residente para que asesore al Gobierno en la ejecución 
de este programa. 

MÉXICO 
193. Conservación de la leche: $9.000 (L.678); con 

esta suma se reembolsarán a la FAO los gastos que 
ocasione el otorgamiento de cinco becas para ampliación 
de estudios en 1955. 

MONSERRAT* 
194. Programa permanente de alimentación: $5.400 

(L.626 y L.688); con esta suma se proporcionarán 
215.000 libras de leche deshidratada, para un programa 
de alimentación infantil de dos años, que beneficiará 
a 2.250 niños en edad escolar, a 1.500 niños en edad 
preescolar y a 600 madres. Los niños en edad escolar 
recibirán sus raciones por intermedio de las escuelas, 
mientras que las madres y los niños en edad preescolar 
recibirán sus raciones quincenalmente, por medio de los 
centros sanitarios y sus sucursales, bajo la vigilancia 
de enfermeras sanitarias y de enfermeras parteras. El 
Gobierno está suministrando leche fresca a 1.366 niños 
en edad preescolar, y espera poder continuar recibiendo 
la leche fresca que se necesita para hacer esta distribu
ción. Por concepto de alimentos suplementarios, trans
portes y suministros, equipo para las escuelas y los cen
tros y otros gastos, el Gobierno espera invertir unos 
3.290 dólares por año. El Gobierno sufragará también 
los gastos de recepción, almacenamiento y distribución 
de la leche suministrada por el UNICEF. 

NICARAGUA 
195. Saneamiento del medio ambiente:** $21.000 

(L.631); con esta suma se proporcionarán equipo de 
transporte y materiales para la construcción de pozos y 
letrinas, con objeto de mejorar las condiciones sanitarias 
en determinadas zonas rurales, con miras a extender 
dicho saneamiento a todo el pais. El Gobierno proyecta 
realizar la fase inicial del programa en zonas determina
das donde se construirán pozos y retretes conveniente
mente protegidos. También se establecerán sistemas 
para el tratamiento y eliminación de basuras, y servicios 
de baño y de lavandería. La educación sanitaria y la 
participación de las comunidades locales desempeñarán 
un papel importante en el desarrollo de este programa. 
Se darán cursos al personal profesional y auxiliar sobre 
los métodos más efectivos para mejorar las condiciones 
sanitarias rurales. El UNICEF suministrará una per
foradora portátil para excavar pozos, un camión, un 
expulsor de bomba portátil a motor, 30 bombas de mano, 
una mezcladora de concreto portátil y tubería de acero 
para el revestimiento de pozos. El Gobierno suministrará 
por intermedio del Ministerio de Salubridad el personal, 
los transportes y atenderá también a las demás necesi
dades del programa, todo lo cual ascenderá a un costo 
que se calcula en más de 34.000 dólares para un período 
de dos años. 

196. Laboratorio de nutrición: $3.300 (L.641); con 
esta suma se suministrará el equipo necesario para un 
pequeño laboratorio de nutrición, en el cual se tratará 
de obtener los conocimientos básicos necesarios para 
encauzar los programas de nutrición de madres y niños, 

* Primera ayuda del UNICEF a este país. 
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con arreglo a las posibilidades del país. El Gobierno es
tablecerá y sostendrá el laboratorio, facilitando el local, 
el personal, el equipo fungible, los reactivos de labora
torio, etc., a un costo calculado en 3.000 dólares por año. 
El Gobierno se ha afiliado al Instituto de Nutrición de 
Centroamérica y Panamá (INCAP), y cuenta con la 
ayuda del Instituto para realizar muchos de los estudios 
más complejos de nutrición. 

PANAMÁ 

197. Saneamiento del medio ambiente:** $20.000 
(L.652); con esta suma se suministrarán medios de 
transporte y equipo para un programa mediante el cual 
se proveerá de agua potable a 51 pequeñas comunidades 
rurales. El plan para mejorar las condiciones sanitarias 
básicas en las comunidades rurales se llevará a cabo en 
estrecha coordinación con otras actividades de higiene 
pública. El plan comprende la perforación de pozos, la 
intensificación de las construcciones de letrinas en es
cuelas y viviendas, el mejoramiento del sistema de eli
minación de desperdicios y el de otras condiciones 
higiénicas en la vivienda y la escuela, y la educación 
sanitaria. El UNICEF proporcionará el equipo para 
perforar pozos, vehículos de transporte y bombas. Para 
el desarrollo total de los trabajos de saneamiento del 
medio ambiente el Gobierno asignó en el presupuesto 
nacional para 1954 la suma de 545.000 dólares, lo que 
supone un aumento de casi 165.000 dólares con relación 
a la partida asignada el año anterior para este fin. De 
dicha suma, cerca de 90.000 dólares se destinan a la 
construcción y extensión del sistema de aguas y cloacas, 
y 75.000 dólares para el mejoramiento y mantenimiento 
del sistema de aguas y cloacas en el interior del país, en 
relación directa con este programa. 

PARAGUAY 

198. Vacunación con BCG: $19.850 (L.674); con 
esta suma en 1955 se reembolsarán a la OMS los gastos 
que ocasione la adscripción de un funcionario médico y 
de una enfermera sanitaria por un período de un año. 

PERÚ 

199. Protección a la madre y al niño y saneamiento 
del medio ambiente:** $36.000 (L.644) ; con esta suma 
se proporcionará equipo destinado a 25 centros de pro
tección a la madre y al niño y a pequeños hospitales, y 
suministros y equipo para construir pozos y letrinas, con 
objeto de mejorar las condiciones sanitarias del medio 
ambiente en diez localidades. Las asignaciones hechas 
anteriormente fueron destinadas a los servicios de pro
tección a la madre y al niño en la zona de Lima-Pativilca, 
en el Departamento de lea, y en la Provincia del Callao, 
y para servicios de higiene escolar en la región de Are
quipa. Mediante la nueva asignación podrán ampliarse 
las actividades de protección a la madre y al niño en la 
región del Alto Amazonas, en el Departamento de 
Loreto. Durante los próximos cinco años el Gobierno 
suministrará los fondos necesarios para el abastecimiento 
de agua potable y el establecimiento de un sistema ade
cuado para la eliminación de excrementos en 17 locali
dades de Loreto. Las bombas, la tubería, la mezcladora 
de concreto, las clorinadoras y otros elementos suminis
trados por el UNICEF, se emplearán en diez de estas 
localidades. Para los servicios de protección a la madre 
y al niño en Loreto, el Gobierno aumentó la correspon
diente partida del presupuesto nacional de 1954 en 
unos 87.000 dólares, destinados al pago de personal 

** Primera ayuda del UNICEF a este programa. 

y equipo. Los gastos totales que sufragará el Gobierno 
en todas las fases del programa ascenderán a 440.000 
dólares. 

200. Protección a ¡a madre y al niño y saneamiento 
del medio ambiente (Callejón de Huaylas): $50.000 
(L.655); con esta suma se ayudará al Gobierno a desa
rrollar un programa de higiene pública rural en la zona 
del Callejón de Huaylas. El UNICEF proporcionará 
vehículos, equipo para los centros sanitarios, medios de 
transporte, botiquines de obstetricia, equipos portátiles 
de odontología, productos medicinales y dietéticos, y 
prestará asistencia en la provisión de agua potable y 
en la construcción de letrinas en aldeas determinadas. 
El personal contratado en las pequeñas comunidades 
rurales recibirá formación profesional en el hospital 
de Huaraz, y después será destinado a trabajar en sus 
propias comunidades. El primer curso lo harán 50 par
teras, quienes al acabar su formación recibirán boti
quines de obstetricia del UNICEF. Lo mismo que en el 
plan relativo al Departamento de Loreto, que ya hemos 
descrito (párrafo 199), en este programa se prestará 
atención especialísima al saneamiento del medio ambiente 
rural. Para esta parte del programa, el UNICEF propor
cionará una mezcladora de cemento, tuberías, fuentes 
de agua, bombas de mano y equipo de laboratorio. El 
Gobierno invertirá 127.000 dólares en la financiación de 
este programa, y esta cifra aumentará progresivamente 
de 1956 a 1959. 

201. Programa permanente de alimentación: $236.300 
(L.637 y L.688) ; con esta suma se proporcionarán 
8.000.000 de libras de leche deshidratada y 12.000.000 
de cápsulas de aceite de hígado de pescado, con objeto 
de ampliar y continuar un programa de alimentación, 
para el cual la Junta aprobó una primera ayuda en mayo 
de 1952. La distribución se hará entre aquellas mujeres 
encintas, madres lactantes y niños de todos los grupos 
de edades que lo necesiten, y abarcará a 12.000 madres, 
6.000 párvulos y 12.000 niños en edad preescolar, por 
intermedio de los centros de protección a la madre y al 
niño, los jardines de infantes y otras instituciones simi
lares. De un total de 150.000 niños en edad preescolar 
y escolar que en la actualidad reciben los beneficios del 
programa "del vaso de leche", se seleccionarán 30.000 
niños desnutridos y se les dará una receta médica para 
que reciban las cápsulas de aceite de hígado de pescado 
durante 100 días al año. Los gastos que sufragará el 
Gobierno por concepto de la distribución de los suminis
tros del UNICEF y del abastecimiento de alimentos 
locales suplementarios totalizarán 390.000 dólares. 

SAN CRISTÓBAL 
202. Lucha contra el pian y la sífilis:** $3.600 

(L.635) ; con esta suma se proporcionará penicilina, ele
mentos de trabajo y suministros de laboratorio, nece
sarios para una campaña contra el pian y la sífilis, que 
comenzará en los primeros días de 1955. El programa 
abarcará a toda la población de las tres islas que cons
tituyen la Presidencia de San Cristóbal; se calcula que 
para fines de 1955 habrán recibido tratamiento unos 
13.000 enfermos y todas las personas que han estado 
en contacto con ellos. El personal médico, de enfermeros 
y auxiliares y de laboratorio recibirá formación en las 
modernas técnicas de la lucha contra el pian. Después 
de completado el tratamiento en masa, el Gobierno es
tablecerá servicios para el tratamiento de enfermedades 
venéreas y del pian en las comunidades donde no existen 
todavía, e integrará el trabajo de estos servicios con el 
de los establecimientos médicos y centros sanitarios exis
tentes. Los gastos totales del Gobierno se calculan en 
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20.300 dólares por concepto de pagos de personal, gastos 
de subsistencia de éste, locales, muebles, trabajos de im
prenta, material de oficina y conservación de vehículos. 

SANTA LUCÍA 
203. Programa permanente de alimentación :** 

$12.500 (L.625 y L.688); con esta suma se propor
cionarán 500.000 libras de leche deshidratada a fin de 
llevar a efecto un programa de alimentación de dos años 
que beneficiará a 7.000 niños en edad escolar, 3.500 
niños en edad preescolar y 360 mujeres encintas y madres 
lactantes. El programa de alimentación será administrado 
por el funcionario médico principal, quien establecerá 
normas para guiar a los maestros en la selección de los 
niños que recibirán raciones, y por el funcionario de 
educación, quien expedirá la leche a las zonas rurales. 
Las madres y los preescolares recibirán quincenalmente 
raciones de leche deshidratada en los centros sanitarios 
donde estén registrados. Se proporcionará también leche 
a los niños hospitalizados y a los que se hallen en las 
guarderías, así como a las madres en las salas de materni
dad. El costo para el Gobierno por concepto de personal, 
equipo, transporte y almacenamiento de los suministros 
del UNICEF ascenderá a 2.700 dólares. 

SAN VICENTE 
204. Lucha contra el pian:** $8.200 (L.634); con 

esta suma se proporcionará penicilina, elementos de tra
bajo, suministros de laboratorio y vehículos de trans
porte, necesarios para una campaña contra el pian, que 
comenzará en los primeros meses de 1955 y quedará ter
minada en un plazo aproximado de seis meses. Se tra
tará a unos 6.000 enfermos y a todas las personas que 
han estado en contacto con ellos. El personal médico, 
de enfermeros, de laboratorio y auxiliares recibirán for
mación sobre las técnicas que se aplican en la lucha 
contra el pian, y en los primeros meses de 1955 se em
prenderá una campaña de propaganda en todas las islas. 
Al término de la campaña en masa, el Gobierno se en
cargará de continuar las actividades de la campaña, y 
dará tratamiento a todos los casos recurrentes. El 
Gobierno ha incluido en su presupuesto para 1955 
una partida de 12.140 dólares destinada al pago de per
sonal, locales, transporte y otras facilidades para la 
campaña. 

SUHINAM 
205. Vacunación con BCG:** $11.400 (L.624 y 

L.674); con esta suma se proporcionará vacuna BCG, tu-
berculina, vehículos y equipo de trabajo para una cam
paña de vacunación en masa con BCG, que deberá reali
zarse en los primeros nueve meses de 1955. El UNICEF 
también reembolsará a la OMS los honorarios de un con
sultor médico durante tres meses. Se someterá a unas 
150.000 personas a la tuberculinorreacción, y se vacu
nará a aquellas cuya reacción sea negativa. El Gobierno 
ha asignado una partida de 24.000 dólares para los gas
tos de personal, locales, viajes y conservación durante 
la duración de la campaña. 

Programas en favor de más de una región 
Centro Internacional de la Infancia 

206. $285.000 (L.648); con esta suma se cubrirán 
los gastos de funcionamiento del Centro durante el ejer
cicio económico de 1955, de cuyo programa de activi
dades y plan de empleo de los créditos tomó nota la 
Junta. En septiembre de 1953 la Junta aprobó una asig

** Primera ayuda del UNICEF a este programa. 

nación por esta misma cantidad para los gastos de fun
cionamiento en 1954. Con arreglo al principio aprobado 
por la Junta en su período de sesiones de marzo de 1953 
(E/1CEF/227, párrafo 910 a 921), las asignaciones 
del UNICEF para 1954 y 1955 representan el 60(/c del 
presupuesto total del Centro para dichos años, y el 
Gobierno francés contribuye con el 405c restante. 

Treinta y nueve paises y territorios siguieron en 1953 
cursos de formación profesional y estudios en el Centro 
Internacional de la Infancia. Un total de 121 estudiantes 
participaron en los cursos de prevención de la tuberculo
sis, ajuste social de los niños impedidos, pediatría social 
y los problemas perinatales. 

En su mayor parte, el programa de actividades que 
prevé el Centro para 1955 constituye la continuación 
normal y lógica de las actividades emprendidas en 1954 
y en años anteriores. Se han previsto los siguientes 
cursos: pediatría, problemas médico-sociales de la in
fancia, problemas que plantean los niños con afecciones 
en los órganos de los sentidos, problemas que plantean los 
niños separados del medio familiar normal, enferme
dades tropicales, y un curso de protección a la madre y 
al niño para las parteras africanas. Se prevén siete pro
gramas de estudios médico-sociales, así como el estableci
miento de nueve grupos de trabajo y la realización de dos 
seminarios. Los servicios de investigación, publicaciones, 
biblioteca y documentación continuarán como hasta la 
fecha. Cada vez se presta mayor atención a los problemas 
de los países insuficientemente desarrollados, y a los obs
táculos de orden práctico que impiden el mejoramiento 
del bienestar de la infancia, particularmente en Africa. 
Los aspectos sociales de la enseñanza y otras actividades 
del Centro son motivo de creciente atención. 

En el desarrollo del programa del Centro ha pasado 
a desempeñar un papel más importante el Comité Técnico 
Consultivo, que está compuesto de representantes de los 
organismos especializados de las Naciones Unidas, del 
Departamento de Asuntos Sociales y del UNICEF. 

Situaciones de urgencia 

HAITÍ 

207. Ayuda de carácter urgente: $115.000 
(E/ICEF/278) ; con esta suma se proporcionarán 1.200 
toneladas de leche descremada en polvo, 5.000.000 de 
cápsulas de vitaminas, 300.000 libras de jabón, así como 
productos farmacéuticos, vacunas y medicamentos para 
socorrer a 100.000 niños victimas de un huracán. La 
leche suministrada será suficiente para 100.000 niños 
durante un año (esta asignación fué aprobada por la 
mayoría de los miembros de la Junta Ejecutiva, quienes 
enviaron sus votos por correo en respuesta a una reco
mendación del Director Ejecutivo contenida en un 
Savingram de fecha 21 de octubre). 

INDIA 

208. Ayuda alimentaria de carácter urgente: $356.300 
(L.612 y L.688) ; con esta suma se proporcionarán 
4.000.000 de libras de leche descremada en polvo y 1.500 
toneladas de arroz, para proseguir en 1955 y en 1956 
los programas de alimentación en las zonas que necesi
tan ayuda urgente y donde hay escasez de alimentos. La 
anterior ayuda de carácter urgente prestada por el 
UNICEF a la India incluyó 12.000.000 de libras de leche, 
que se distribuyeron durante 1952 y 1953 entre 250.000 
niños y madres de 15 Estados diferentes, dejando exis
tencias suficientes a fines de junio de 1954 para continuar 
el programa durante este año. Anteriormente el 
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UNICEF había proporcionado 7.100 toneladas de arroz, 
de las cuales quedó un saldo de 2.953 toneladas a fines 
de junio de 1954. El arroz y la leche que se suministrarán 
en virtud de la nueva asignación del UNICEF colmarán 
nuevamente las existencias destinadas a situaciones de 
urgencia para asegurar socorros inmediatos cuando 
ocurran inundaciones, sequías y otros desastres. El 
Gobierno Central y los Gobiernos de los Estados han 
sufragado en otras ocasiones gastos que exceden con 
mucho a la ayuda prestada por el UNICEF, y continua
rán pagando todos los gastos locales relativos a la dis
tribución de los suministros del UNICEF, comprome
tiéndose a no reducir la asistencia local como resultado 
de la ayuda prestada por el UNICEF. 

209. Ayuda de carácter urgente (medicamentos): 
$25.000 (L.662) ; con esta suma se hará un nuevo sumi
nistro de medicamentos para socorrer a las victimas de 
las regiones devastadas. Anteriormente el UNICEF 
suministró sulfas, paludrina, penicilina y enterovioformo 
para combatir la disentería y otras enfermedades intes
tinales, el paludismo y la pulmonía, que afectaron a las 
personas que quedaron a la intemperie como consecuen
cia de las inundaciones. Con esta nueva asignación se 
colmarán de nuevo las existencias de medicamentos, 
para poder hacer frente a futuras situaciones de urgen
cia, a medida que vayan presentándose. 

JORDANIA 
210. Ayuda de carácter urgente: $441.300 (L.647 y 

L.688) ; con esta suma se proporcionará leche deshidra
tada, otros alimentos y jabón, para proseguir en 1955 
y en 1956 la ayuda prestada por el UNICEF para 
50.000 niños y madres indigentes de las aldeas de Jor
dania situadas en la frontera, para lo cual la Junta 
aprobó una primera ayuda en febrero de 1952. Además 
de reanudar la distribución de harina, cereales y otros 
alimentos análogos disponibles, el Gobierno asignará 
en su presupuesto para 1955 una partida de unos 11.200 
dólares, fondos que, en consulta con el UNICEF, se 
emplearán para prestar ayuda material a los niños y 
madres de las aldeas fronterizas. 

COREA 
211. Ayuda alimentaria de carácter urgente: $662.500 

(L.604 y L.688) ; con esta suma se hará un nuevo sumi
nistro de 26.500.000 libras de leche deshidratada, sufi

ciente para continuar suministrando raciones a 2.000.000 
de niños hasta julio de 1955. El Gobierno proporcionará 
todo el personal, materiales, suministros, equipo, uten
silios, combustible y otros elementos necesarios para 
este programa. 

PAKISTÁN 

212. Ayuda de carácter urgente: $25.000 (L.687); 
con esta suma se proporcionará 1.000.000 de libras de 
leche, con objeto de proseguir el programa de ayuda ali
mentaria de carácter urgente para las madres y los niños 
de las regiones del Pakistán Oriental que han sufrido 
desastres. El UNICEF suministró anteriormente 
1.600.000 libras de leche, como ayuda de urgencia para 
esta región. El Gobierno continuará pagando todos los 
gastos de transporte, almacenamiento y distribución de 
la leche. Los desembolsos del Gobierno para medidas de 
urgencia en esta región son muy superiores al valor de 
la ayuda del UNICEF. 

TANGANYIKA 

213. Ayuda alimentaria de carácter urgente: $120.000 
(E/ICEF/268) ; con esta suma se proporcionarán 1.200 
toneladas de leche deshidratada para prestar ayuda ali
mentaria de urgencia a 100.000 niños y madres víctimas 
del hambre generalizada en la Provincia Central. (La 
Junta Ejecutiva aprobó esta ayuda por voto postal, en 
julio de 1954.) 

VLET NAM 

214. Ayuda de carácter urgente:** $122.600 (L.665 
y L.688) ; con esta suma se proporcionarán 1.000 tone
ladas de leche deshidratada, 50 toneladas de jabón y 
225.000 yardas de tela, con objeto de ayudar a satis
facer las necesidades inmediatas de socorro a los niños 
que figuran entre las personas evacuadas del norte de 
Viet Nam. Esta ayuda beneficiará a alrededor de 100.000 
niños y madres por un periodo de seis meses, o a un 
número mayor de personas en un lapso más breve. El 
Gobierno pagará los gastos de transporte interno, alma
cenaje y distribución, además de los gastos que originen 
la labor de proporcionar alimentación y vivienda a los 
refugiados, y la de rehabilitarlos. 

** Primera ayuda del UNICEF a este programa. 

INFORME DEL COMITE DE PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

215. La Junta Ejecutiva tomó nota del informe del 
Comité de Presupuesto Administrativo (E/ICEF/ 
L.594) y aprobó las recomendaciones del Comité. 

Proyecto de presupuesto para 1955 relativo a los 
servicios administrativos y de ejecución 

216. Conforme a los cálculos detallados presentados 
por el Director Ejecutivo en el documento (E/ICEF/ 
L.590 y Corr.l, y modificados por el Comité de Presu
puesto Administrativo (E/ICEF/L.594, párrafo 29), 
la Junta Ejecutiva aprobó el Proyecto de Presupuesto 
para 1955 relativo a los Servicios Administrativos y de 
Ejecución, así como también una asignación de 2.578.740 
dólares para cubrir los gastos que aparecen al final de 
este párrafo. De este total, se calcula que se emplearán 
1.485.870 dólares para gastos administración áincluso 
el Fondo Administrativo para Imprevistosé, y 1.092.870 
dólares para servicios de ejecución: 

En dólares 
(EE.UU.) 

Sede, Nueva York 1.115.450 
Oficinas regionales, de zona y de país en el Asia.. 396.690 
Oficinas regionales, de zona y de país en el Africa, 

el Mediterráneo Oriental y Europa 697.200 
Oficinas regionales, de zona y de país en la 

América Latina 246.960 
Oficina del Pacífico Sudoccidental 22.440 

2.47S.740 
Fondo Administrativo para imprevistos 100.000 

TOTAL (CIFRA BRUTA) $2.578.740 

217. La Junta tomó nota de que, según se espera, el 
estudio sobre la reorganización de la Secretaría del 
UNICEF, del que se encargará el grupo establecido por 
el Secretario General a tal efecto, se realizará a más 
tardar a principios de 1955, y de que cualesquiera econo
mías que resulten de esa reorganización habrán de re
flejarse en los gastos de los servicios administrativos y de 
ejecución que se efectúen en 1955, y en los subsiguientes 
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proyectos de presupuesto preparados por el Director 
Ejecutivo. La Junta supone que se consultará con su 
Presidente en una etapa adecuada de este estudio. 

218. La Junta también tomó nota de la opinión del 
Director Ejecutivo, de que muchos de los programas que 
se están preparando actualmente tal vez sirvan de pauta, 
en los distintos países, durante los próximos 10, 20 o 
más años. Por consiguiente, la responsabilidad que recae 
sobre el UNICEF es muy grande, y se requiere un per
sonal de la debida competencia para hacer frente a esta 
necesidad. 

Créditos suplementarios para 1954-

219. La Junta Ejecutiva tomó nota de que el Comité 
autorizó al Director Ejecutivo a retirar 91.100 dólares 
del Fondo Administrativo para Imprevistos de 1954, 
con objeto de atender a los siguientes gastos: 

En dólares 
(EE.UU.) 

•a) Nuevos servicios administrativos y de ejecución 
relacionados con la adquisición de suministros para 
el Organismo de Obras Públicas y Socorro a los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
(Naciones Unidas) 75.000 

.b) Personal adicional para atender tareas relaciona
das con las compras al por mayor y el almacena
miento en la Sede, Nueva York, de suministros 
para los programas de protección a la madre y al 
niño 9.350 

•c) Alquiler del equipo eléctrico de contabilidad, sumi
nistros, fletes, etc., resultantes de la mecanización 
de la contabilidad en la Sede, Nueva York 6.750 

TOTAL $91.100 

220. Con respecto al inciso o) precedente, el gasto 
•adicional resulta de un acuerdo concertado entre el 
UNICEF y el Organismo de referencia, según el cual, 
a partir de octubre de 1953 el UNICEF tomó a su cargo 
la adquisición de todos los suministros destinados al 
Organismo respecto de los cuales se puede llamar a lici
tación en otras regiones además de la del Mediterráneo 
Oriental. Como retribución por este servicio, dicho Or
ganismo ha convenido en pagar al UNICEF el del 
costo de los suministros adquiridos por su cuenta, con un 
mínimo de 100.000 dólares por año. La Junta tomó nota 
de que la Administración tiene el propósito de revisar 
este acuerdo al cabo de un período de 12 meses, tomando 
en cuenta todos los costos adicionales que la prestación 
de este servicio entraña para el UNICEF, más una suma 
adecuada por concepto de servicios de compras, viajes 
y otros gastos generales. 

221. Con respecto al inciso b), la Junta tomó nota 
con satisfacción de que se prevén economías apreciables 
en las compras al por mayor. 

222. En lo tocante a la mecanización de la contabilidad 
en la Sede, por cuyo concepto se autorizaron retiros de 
fondos según se indica en el inciso c) precedente, la 
Junta tomó nota de que por el momento no es posible 
calcular las economías presupuestarias definitivas que 
podrán realizarse cuando el sistema esté en pleno fun
cionamiento, y de que, no obstante, se esperan economías 
adicionales en los años venideros. 

223. Con el retiro de 91.100 dólares, en el Fondo Ad
ministrativo para Imprevistos de 1954, que ascendía a 
100.000 dólares, queda un saldo de 8.900 dólares. 

224. Como en años anteriores, la Administración ten
drá que asignar un crédito para el reembolso de los im
puestos nacionales sobre la renta antes de que termine 

el año 1954 (E/ICEF/267/Add.l, párrafo 37). Con
forme al procedimiento que se sigue en las Naciones 
Unidas, los proyectos de presupuesto suplementarios 
para este fin se han presentado al Comité de Presupuesto 
Administrativo y a la Junta Ejecutiva durante el período 
de sesiones de otoño, para su aprobación y la consiguiente 
asignación de fondos (por ejemplo, en 1953 se asignaron 
95.000 dólares, E/ICEF/243, párrafos 933 y 934). Se 
ha calculado que la cantidad necesaria en 1954 será de 
80.000 dólares, y la Junta autorizó al Comité de Pre
supuesto Administrativo a que aprobara una asignación 
para el reembolso de los impuestos nacionales sobre la 
renta correspondientes a 1954. La Administración espera 
que esta obligación pueda satisfacerse transfiriendo fon
dos entre las distintas secciones del presupuesto de los 
Servicios Administrativos y de Ejecución para 1954, a 
los efectos de utilizar cualesquiera saldos que quedaran 
al finalizar el año. Si estas economías fueran insufi
cientes, la Junta tendría que hacer una nueva asignación 
antes de que terminara el año. La decisión de la Junta 
de aprobar una partida suplementaria para el reembolso 
de los impuestos nacionales sobre la renta, depende de 
que en 1954 las Naciones Unidas obtengan de la Asam
blea General (noveno período de sesiones) una autori
zación similar para efectuar dicho reembolso. 

Examen de los gastos efectuados en 1953 
225. La Junta tomó nota de que el Comité había exa

minado los siguientes documentos relativos a las cuentas 
del año terminado el 31 de diciembre de 1953, y a la 
verificación de dichas cuentas: 

"Informe financiero y estados de cuentas corres
pondientes al ejercicio económico terminado el 31 de 
diciembre de 1953, e informe de la Junta de Auditores 
(E/ICEF/261 y Corr.l); 

"Informe del Director Ejecutivo sobre los gastos 
de los Servicios Administrativos y de Ejecución para 
el ejercicio económico de 1953 (E/ICEF/L.591); 

"Financiamiento, por los Gobiernos que reciben 
asistencia, de los gastos administrativos en moneda 
local realizados por las Oficinas del UNICEF en los 
diferentes países (E/ICEF/L.592)." 
226. El Comité se refirió especialmente al párrafo 33 

y al Anexo IV del informe financiero y estados de 
cuentas correspondientes al ejercicio económico de 1953 
(E/ICEF/261), en donde se indica la magnitud de las 
aportaciones paralelas internas hechas por los gobiernos. 
Desde la iniciación del Fondo hasta fines de 1953, las 
aportaciones paralelas de los gobiernos para los pro
gramas que contaron con ayuda del UNICEF ascendían 
a un total de 294.000.000 de dólares, o sea el 157% de 
todas las asignaciones hechas por el UNICEF durante 
ese período. 

227. El Comité señaló también a la atención el hecho 
de que, de los gastos totales efectuados por el UNICEF 
en 1953, el 84,1% se destinó a los programas de asisten
cia, el 5,9% (neto) a los servicios de ejecución, y el 10% 
(neto) a los servicios administrativos. Los ingresos dis
tintos de las contribuciones (es decir, los procedentes de 
las inversiones del plan de contribuciones del personal, 
y otros ingresos diversos) percibidos desde la iniciación 
del Fondo hasta 1953, ascendieron a un total de 3.800.000 
dólares, de modo que hasta el 31 de diciembre de 1953, 
por cada dólar aportado al UNICEF y gastado, 94 cen
tavos se destinaron a actividades de asistencia propia
mente dicha, y 6 centavos a gastos generales de adminis
tración y servicios de ejecución. 
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CUESTIONES DIVERSAS 

Política sobre aportaciones paralelas 
228. La Junta deliberó acerca de las normas aplicables 

a ciertos aspectos de las aportaciones paralelas de los 
gobiernos que reciben asistencia del UNICEF. Parte 
de este debate se resume en el informe del Comité del 
Programa de Actividades (E/ICEF/L.690, párrafos 27 
a 41). Las decisiones de la Junta que se expresan a con
tinuación no implican cambio alguno en las normas bási
cas que aplica con respecto a las aportaciones paralelas. 

i) Duración de los programas 

229. En lo tocante a ciertas recomendaciones relativas 
a los programas de ayuda de carácter duradero, la Junta 
tomó nota de que, en los documentos en que se formulan 
las recomendaciones, los equivalentes en dólares de las 
aportaciones paralelas se consignan en cantidades in
feriores a las recomendadas como contribución del 
UNICEF. La Junta observó que esto ha ocurrido a veces, 
cuando una recomendación determinada constituía una 
etapa de un programa más largo, pero que si el proyecto 
se examinaba en su totalidad se podía comprobar que la 
aportación paralela del gobierno interesado era por lo 
menos igual a la del UNICEF y, a menudo, mucho 
mayor. Por consiguiente, para evitar malos entendimien
tos la Junta convino en que toda recomendación sobre 
nueva ayuda a dichos programas deberá incluir una ex
posición clara de la aportación paralela que el Gobierno 
interesado haga en relación con las contribuciones del 
UNICEF a la totalidad de esos programas. 

ii) Programas de ayuda de urgencia y de ayuda de 
carácter duradero 

230. La Junta ratificó el criterio de que, para situa
ciones de urgencia, podrían disminuirse las exigencias en 
materia de aportaciones paralelas. En lo que respecta a 
los programas de carácter duradero, la Junta convino 
en que los gastos por concepto de fletes deberán incluirse 
en el total de la asistencia del UNICEF respecto del cual 
deba hacerse una aportación paralela. 

iii) Programas permanentes de alimentación 

231. Con respecto a los programas permanentes de 
alimentación, que se basan en el suministro de leche 
descremada a bajo costo, la Junta convino en que los 
gastos por concepto de fletes que deban incluirse en el 
total de la asistencia del UNICEF respecto del cual 
corresponda hacer una aportación paralela, se imputen a 
cada asignación a partir del período de sesiones de sep
tiembre de 1954, y se basen en un cálculo del promedio 
del costo mundial. La Junta llegó a la conclusión de que 
hasta la fecha se ha subestimado la cuantía de las apor
taciones paralelas, debido a que se ha excluido de los 
cálculos el valor de los servicios, alimentos y suministros 
locales proporcionados por fuentes no gubernamentales, 
incluso los comités locales de padres, las sociedades de 
beneficencia y los particulares. Asimismo, la Junta es
timó que la importancia de las aportaciones paralelas 
perdía relieve debido a una presentación inadecuada en 
los documentos en que se formulan las recomendaciones, 
porque siguiendo una norma de la Junta, las aportaciones 
paralelas se han concebido siempre como un esfuerzo 
del país más bien que como un esfuerzo del gobierno 
únicamente. 

232. La Junta pidió al Director Ejecutivo que, en lo 
futuro: a) presente, respecto de las aportaciones parale

las, los cálculos más completos del valor de las aporta
ciones, tanto no gubernamentales como gubernamentales, 
que se hagan para cada programa; y b) mejore, en los 
documentos en que se formulan las recomendaciones, la 
presentación de las aportaciones paralelas. Se recono
cieron a este respecto las dificultades y el esfuerzo que 
implica obtener cálculos de las aportaciones no guberna
mentales. Pero la Junta no pretende que el Director 
Ejecutivo establezca un sistema complejo para la obten
ción de estos cálculos, pues ello daría por resultado un 
aumento de trabajo para el personal. 

233. La Junta reconoció que, según el principio apli
cado hasta la fecha, las aportaciones paralelas no han 
incluido los fletes en el total que debe tenerse en cuenta 
para hacer las aportaciones paralelas en los programas 
permanentes de alimentación, y que su inclusión, particu
larmente en los programas basados en el suministro de 
leche barata, podría crear dificultades a algunos go
biernos. A diferencia de otros programas que reciben 
asistencia del UNICEF (en que los gobiernos interesa
dos deben hacer inversiones considerables en las pri
meras etapas), por regla general en los programas de 
asistencia alimentaria los gobiernos tienen que hacer sus 
mayores gastos en una etapa ulterior, a medida que los 
programas van adquiriendo arraigo. A este respecto, la 
Junta no ha querido exigir que se hagan más aporta
ciones paralelas que las estrictamente necesarias para 
que los programas se desarrollen con eficacia. 

234. La Junta llegó a la conclusión de que podrá 
tenerse una mejor idea de este problema particular 
cuando en las recomendaciones se haga la presentación 
más completa que pide la Junta (véase el párrafo 232 
precedente). En caso que la aportación paralela para 
un programa resulte insuficiente podrían tomarse en 
cuenta otras consideraciones, tales como el monto del 
esfuerzo que requieren los programas alimentarios en 
curso, y que se sigue haciendo mientras el UNICEF 
presta su asistencia; las aportaciones paralelas para pro
gramas de protección a la madre y al niño; cuando deba 
suministrarse leche por conducto de los centros de pro
tección a la madre y al niño; el total de la aportación 
paralela exigida anualmente a un país respecto de todos 
los tipos de ayuda que presta el UNICEF; los tipos de 
cambio aplicados para calcular los equivalentes en dó
lares; y, en general, los objetivos que persigue el 
UNICEF atendiendo a las necesidades y fomentando 
el establecimiento de programas permanentes de ali
mentación. 

Informe del Comité Mixto de Política Sanitaria 
(UNICEF/OMS) 

235. La Junta Ejecutiva aprobó el informe del 
CMPS (Comité Mixto de Política Sanitaria(UNICEF/ 
OMS)) sobre su séptimo período de sesiones, celebrado 
entre el 29 de abril y el Io de mayo de 1954 (E/ICEF/ 
263). Entre otras cosas, se examinaron los informes 
sobre los progresos realizados en las campañas contra 
el pian y las enfermedades venéreas, la tuberculosis, el 
tracoma y otras enfermedades de los ojos. El Comité 
consideró también algunos aspectos de la ayuda a los 
programas de nutrición para madres, infantes y otros 
niños de corta edad. 

236. La Junta tomó nota complacida de la creciente 
atención que ha dedicado el CMPS al análisis de los 
progresos realizados en los programas, desde el punto 
de vista de la planificación futura. 
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237. La Junta aprobó la recomendación del CMPS, 
de que las futuras reuniones sean convocadas por deci
sión conjunta del Director General de la OMS y del 
Director Ejecutiva del UNICEF, en consulta con el 
Presidente del CMPS. 

Terminología relativa a los programas que reciben 
asistencia conjunta del UNICEF y la OMS o del 
UNICEF y la FAO 

238. Con respecto a la decisión que adoptó acerca del 
reembolso a la OMS y a la FAO de los gastos en que 
hayan incurrido para proporcionar el personal interna
cional adscrito a los programas conjuntos del UNICEF 
y de la OMS en 1955 (párrafos 87 a 95), la Junta 
consideró la terminología que debe adoptarse para des
cribir los casos en que la asistencia a los programas de 
los distintos países la presten conjuntamente el UNICEF 
y otros organismos especializados. La Junta estimó que 
en los casos en que el UNICEF pague todos los gastos 
por concepto de personal internacional adscrito a los 
programas, los gobiernos querrán conocer esta circuns
tancia, y que para ello debería adoptarse una nomencla
tura que permitiese identificar fácilmente dichos pro
gramas. Se sugirió que los proyectos en que un organis
mo especializado sufrague los gastos del personal inter
nacional adscrito podrian denominarse "programas con 
asistencia conjunta"; por otra parte, los casos en que el 
UNICEF pague todos los gastos del personal interna
cional, podrían describirse como programas emprendidos 
con la colaboración técnica del organismo especializado 
interesado. La Junta pidió al Director Ejecutivo que, 
en consulta con la OMS y la FAO, preparara una 
terminología adecuada teniendo en cuenta estas suges
tiones y que, en cuanto sea posible, todas las partes 
interesadas que empleen una misma terminología, lo 
hagan dándole un sentido uniforme. 

Acuerdo Básico del UNICEF 

239. La Junta Ejecutiva aprobó la adición de una 
frase en el párrafo B del artículo XI del Acuerdo Básico 
Uniforme del UNICEF con los Gobiernos, que propuso 
el Director Ejecutivo en el documento E/ICEF/L.686. 
El párrafo B del artículo XI dice lo siguiente: 

"En caso de desacuerdo con respecto a si se está 
dando cumplimiento a los términos de este Acuerdo 
(con excepción del artículo VIII7), se referirá la 
cuestión al Comité de Programas de la Junta Ejecutiva 
del Fondo a los efectos a que haya lugar." 

1 En la sección 29, articulo VIII de la Convención sobre 
Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas, las Naciones 
Unidas disponen lo necesario para el arreglo de las controversias 
que pueden surgir respecto a inmunidades. Por consiguiente, el 
Comité del Programa de Actividades de la Junta Ejecutiva del 
UNICEF no tiene jurisdicción para actuar en lo concerniente 
a la Convención de las Naciones Unidas sobre Privilegios e 
Inmunidades. 

Jji frase adicional en que convino la Junta dice as!: 
"El Comité del Programa de Actividades invitará 

a un representante de a que le exponga 
su opinión, por escrito y en persona, si así lo desea tal 
representante." 
240. Con la adición de esta frase al artículo XI, se 

reconocerá oficialmente la práctica establecida de dar a 
los gobiernos la oportunidad de exponer directamente sus 
opiniones al Comité del Programa de Actividades en 
caso de controversia con la Administración del 
UNICEF respecto a los términos del Acuerdo. 

241. La Junta Ejecutiva también apoyó la posición 
adoptada por el Director Ejecutivo, de que en el Acuerdo 
Básico no debe omitirse en ningún caso la estipulación 
de los privilegios e inmunidades necesarios, y que si no 
se emplea la cláusula uniforme, deben reconocerse por 
lo menos los privilegios e inmunidades que se acuerdan 
a las misiones diplomáticas en virtud del derecho inter
nacional. 

Cooperación con las organizaciones no 
gubernamentales 

242. El interés y apoyo efectivos de las organizaciones 
no gubernamentales, internacionales y nacionales, son 
cada días más valiosos para la labor del UNICEF. En 
varios de los programas que reciben asistencia del 
UNICEF participan organizaciones no gubernamentales 
que trabajan en cooperación con los gobiernos de sus res
pectivos países. 

243. Las relaciones con el Comité de Organizaciones 
no Gubernamentales encargado de las relaciones con el 
UNICEF continúan siendo estrechas y amistosas. La 
Junta Ejecutiva tomó nota con satisfacción de que sigue 
aumentando el número de organizaciones no guberna
mentales que se asocian a la labor del Comité, y de que 
éste ha establecido subcomités para que estudien cues
tiones concretas vinculadas con las actividades del 
UNICEF. En el informe que el Comité presentó a la 
Junta Ejecutiva del UNICEF (E/ICEF/NGO 11), se 
indica que el Comité y sus organizaciones afiliadas han 
continuado desarrollando diversas actividades tendientes 
a que el público conozca y apoye al UNICEF. En el docu
mento E/ICEF/NGO 12, se señalaron a la atención 
de la Junta las actividades realizadas en este sentido por 
una de las organizaciones afiliadas, el Consejo Interna
cional de Mujeres. En más de 20 países sehan constituido 
ya comités nacionales del UNICEF, en los cuales las or
ganizaciones no gubernamentales nacionales desempeñan 
un papel importante. En varios otros países se están 
realizando o preparando campañas para la constitución 
de comités nacionales del UNICEF. 

244. A este respecto, la Junta tuvo oportunidad de 
escuchar una relación directa de la labor realizada por 
el Comité Nacional del UNICEF en Tailandia, hecha por 
el Presidente de dicho Comité, Mom Kob Kaew, quien 
habló ante la Junta en su carácter de miembro de la 
delegación de Tailandia. 
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ANEXO I 

CUADROS DE ASIGNACION DE FONDOS 

CUADRO 1 

Asignaciones del UNICEF aprobadas por la Junta Ejecutiva en septiembre de 1954, y por 
votos postales en abril, agosto y octubre de 1954, y sumadas basta octubre de 1954 

(En dólares EE.UU.) 

Suma 
de las 

asignaciones 
hasta 
marzo 

de 1954 
V )  ( 2 )  

I. AFRICA 2.431.490 

II. ASIA 33.503.180 

III. MEDITERRÁNEO ORIENTAL 23.296.210 

IV. EUROPA 101.013.450 

V. AMÉRICA LATINA. 12.044.500 

VI. ASISTENCIA EN FAVOR DE MÁS DE UNA REGIÓN 2.617.990 

TOTAL DE LAS PARTIDAS I-VI 174.906.820 

VII. OTROS TIPOS DE ASISTENCIA 
Fletes 200.000 
Servicios de ejecución * 6.411.630 

VIII. Gastos de administración» 9.379.790 

TOTAL DE LAS PARTIDAS VII-VIII 15.991.420 

TOTALES GENERALES 190.898.240 

Medidas adoptadas por la Junta 
en septiembre de 1954 

Asignaciones destinadas a 

Asistencia 
de carácter 
duradero 

( J )  

Situaciones 
de 

emergencia 
(4) 

Asigna-
ciones 
reinte
gradas^ 

( 5 )  

Asignaciones 
aprobadas 

por 
voto postal 
en abril, 
agosto y 
octubre 

(¿) 

Suma 
de las 

asignaciones 
hasta 

octubre 
de 1954 • 

(7) 

1.189.100 

3.959.910 

733.440 

503.500 

1.445.285 

285.000 

1.191.400 

441.300 

10.000 

226.600 

96.800 

86.400 

52.000 

120.000 d 

53.000 ' 

115.000 • 

3.730.590 

38.427.890 

24.427.150 

101.430.550 

13.552.785 

2.902.990 

8.116.235 ' 1.632.700h 471.800 288.000 184.471.955 

1.092.870 

1.485.870 

2.578.740 

12.327.675 

200.000 
7.504.500 

10.865.660 

— 18.570.160 

471.800 288.000 203.042.115 

II. 

AFRICA 
Africa Ecuatorial Francesa 182.100 — 
Africa Occidental Francesa, Camerunes y Togo... 425.600 815.000 
Basutolandia — 23.000 
Bechuania 43.900 — 
Congo Belga y Ruanda Urundi 260.800 — 
Costa de Oro — 28.600 
Isla Mauricio 12.100 — 
Kenia 126.200 — 
Kenia, Tanganyika y Uganda 31.400 26.400 
Liberia 126.900 33.000 
Marruecos 593.075 — 
Nigeria 390.500 78.600 
Nyasalandia — 62.500 
Rhodesia del Norte — 39.500 
Rhodesia del Sur — 24.200 
Tanganyika — 58.300 
Túnez 216.915 — 
Uganda 22.000 — 

TOTALES REGIONALES 2.431.490 1.189.100 

ASIA 
Afganistán 503.225 22.000 
Birmania 1.254.645 416.700 
Borneo Septentrional 93.200 44.000 
Brunéi 33.660 — 
Camboja 38.000 8.425 
Ceilán 796.495 210.350 
Corea 2.462.780 — 
China (Continental) 3.445.590 — 
China (Taiwán) 543.700 142.200 
Federación Malaya 282.785 — 
Filipinas 2.020.830 146.300 
Hong Kong 234.900 — 
India 10.969.665 1.204.150 
Indochina (sin distribuir) 313.900 — 
Indonesia 4.108.050 647.580 
Islas Viti 29.200 — 
Japón..... 999.800 62.500 
Nueva Guinea Neerlandesa ' — 22.000 

662.500 

10.000 — 

120.000 

10.000 120.000 

1.000 — 

22.000 — 

381.300 28.000 
— 122.600 
— 17.000 
— 5.000 

182,100 
1.240.600 

23.000 
43.900 

260.800 
28.600 
12.100 

126.200 
57.800 

149.900 
593.075 
469.100 
62.500 
39.500 
24.200 

178.300 
216.915 
22.000 

3.730.590 

525.225 
1.671.345 

136.200 
33.660 
46.425 

1.006.845 
3.125.280 
3.445.590 

663.900 
282.785 

2.167.130 
234.900 

12.527.115 
191.300 

4.738.630 
24.200 

1.062.300 
22.000 
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CUADRO 1 (continuación) 

O) 

Suma 
de las 

asignaciones 
hasta 
marzo 

de 1954 
(2) 

Medidas adobadas por ¡o Junta 
en septiembre de 1954 

Asignaciones destinadas a 

Asistencia 
de carácter 
duradero 

(5) 

Situaciones 
de 

emergencia 
W 

Asigna
ciones 
reinte
gradas'0 

(5) 

Asignaciones 
aprobadas 

por 
voto postal 
en abril, 
agosto y 
octubre 

( 6 )  

Suma 
de las 

asignaciones 
hasta 

octu bre 
de 1954 e 

i7) 

Pakistán... 3.222.030 891.900 25.000 31.000 — -1.107.930 
Samoa Occidental 8.800 — — — — 8.800 
Saratvak 88.110 4.000 — — — 92.110 
Singapur 55.590 25.500 — — — 81.090 
Tailandia 1.804.625 35.290 — — — 1.839.915 
VietNam 133.600 32.070 122.600 — — 288.270 
Grupos regionales encargados de comprobar los 

resultados de la vacunación con BCG 60.000 44.945 — — — 104.945 

TOTALES REGIONALES 33.503.180 3.959.910 1.191.400 226.600 — 38.427.890 

III. MEDITERRÁNEO ORIENTAL 
Aden 12.200 — — — • — 12.200 
Egipto 1.391.285 6.000 — 6.000 — 1.391.285 
Etiopía 122.800 31.500 — — — 154.300 
Irak 863.540 160.200 — 19.800 53.000 1.056.940 
Irán 1.248.500 35.000 — 6.000' — 1.277.500 
Israel 1.110.100 — . — 1.110.100 
Jordania 710.000 17.500 441.300 — — 1.168.800 
Líbano 95.470 — — — — 95.470 
Libia, i 213.000 143.100 — 23.000 — 333.100 
Siria 339.620 157.200 — 20.000 — 476.820 
Sudán 45.100 14.940 — — — 60.040 
Turquía 573.100 138.000 — 12.000 — 699.100 
Grupos regionales encargados de comprobar los 

resultados de la vacunación con BCG 50.000 30.000 — 10.000 — 70.000 
Refugiados de Palestina 16.521.495 — — — — 16.521.495 

TOTALES REGIONALES 23.296.210 733.440 441.300 96.800 53.000 24.427.150 

IV. EUROPA 
Albania 324.595 — — — — 324.595 
Alemania 3.031.460 — — — — 3.031.460 
Austria 6.976.975 25.000 — 71.400 — 6.930.575 
Bulgaria 5.515.970 — — — — 5.515.970 
Checoeslovaquia 5.623.100 — — — — 5.623.100 
España — 90.000 — — — 90.000 
Finlandia 1.845.860 247.500 — — — 2.093.360 
Francia 2.732.915 — — — — 2.732.915 
Grecia 9.819.695 6.000 — 6.000 — 9.819.695 
Hungría 2.039.570 — — — — 2.039.570 
Italia 19.013.075 — — — — 19.013.075 
Malta 188.610 — — — — 188.610 
Polonia 18.962.505 — — — — 18.962.505 
Portugal 62.800 — — — — 62.800 
Rumania 7.191.170 — — — — 7.191.170 
Yugoeslavia 17.685.150 135.000 — 9.000 — 17.811.150 

TOTALES REGIONALES 101.013.450 503.500 — 86.400 — 101.430.550 

V. AMÉRICA LATINA 
Antigua — 25.000 — — — 25.000 
Bolivia 459.300 87.000 — — — 546.300 
Brasil 2.834.145 553.400 — 15.000 — 3.372.545 
Colombia 456.540 92.935 — — — 549.475 
Costa Rica 442.400 — — — — 442.400 
Chile 1.087.630 66.500 — — — 1.154.130 
Dominica 14.600 — — — — 14.600 
Ecuador 966.290 55.800 — — — 1.022.090 
El Salvador 645.700 15.000 — 15.000 — 645.700 
Granada 38.700 5.800 — — — 44.500 
Guatemala 304.600 78.300 — — — 382.900 
Guayana Británica 60.500 — — — — 60.500 
Haití 857.800 — — 115.000 972.800 
Honduras 487.100 19.000 — 19.000 — 487.100 
Honduras Británica 78.400 — — — — 78.400 
Jamaica 165.200 — — — — 165.200 
México 961.795 9.000 — 3.000 — 967.795 
Montserrat — 5.400 — — — 5.400 
Nicaragua 488.800 24.300 — — — 513.100 
Panamá 148.300 20.000 — — — 168.300 
Paraguay 226.800 19.850 — — — 246.650 
Perú 750.800 322.300 — — — 1.073.100 
República Dominicana 165.400 10.000 — — — 175.400 
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CUADRO 1 (continuación) 

U) 

Suma 
de las 

asignaciones 
hasta 
marzo 

de 1954 
( 2 )  

Medidas adoptadas por la Junta 
en septiembre de 1954 

Asignaciones destinadas a 

Asistencia 
de carácter 
duradero 

O) 

Situaciones 
de 

emergencia 
(4) 

Asigna
ciones 
reinte

gradas b 

(5) 

Asignaciones 
aprobadas 

Por 
roto postal 
en abril, 
agosto y 
octubre 

( 6 )  

Suma 
de las 

asignaciones 
hasta 

octubre 
de 1954 • 

(7) 

San Cristóbal 43.000 3.600 
Santa Lucía 28.700 12.500 
San Vicente 7.500 8.200 
Surinam 76.500 11.400 
Trinidad y Tabago 165.900 — 
Uruguay 82.100 — 

46.600 
41.200 
15.700 
87.900 

165.900 
82.100 

TOTALES REGIONALES 12.044.500 1.445.285 — 52.000 115.000 13.552.785 

VI. ASISTENCIA EN FAVOR DE MÁS DE UNA REGIÓN 
Cursos de formación profesional colectiva 
Consejeros regionales de la OMS sobre el uso del 

BCG y proyecto Skive 
Centro Internacional de la Infancia 
Pruebas para determinar si la harina de pescado es 

apta para el consumo 

590.000 

61.490 
1.961.500 285.000 — 

5.000 — 

TOTALES INTERREGIONALES 2.617.990 285.000 — 

590.000 

61.490 
2.246.500 

5.000 

2.902.990 

1 Según la distinción establecida entre los servicios de ejecución 
y los gastos de administración aprobados por la Junta Ejecutiva; 
véase E/ICEF/243, párrafo 931. 

b Partidas formadas por reintegro de fondos procedentes de 
asignaciones anteriores: 

En dólares 
EE.UU. 

Saldos no utilizados procedentes de los créditos 
previamente aprobados para cada país 93.200 

Para el personal utilizado en la ejecución de pro
gramas y para becas de ampliación de estudios. 231.000 

Costo de los planes de actividades aprobadas para 
utilizar los fondos asignados anteriormente al 
país (esta cifra figura en el total de las asigna
ciones en las columnas 3 y 4, respectivamente; 
véanse las notas f y ") 147.600 

471.800 
c Equivale a la suma de las columnas 2, 3, 4 y 6 menos la 

columna 5. 

d E/ICEF/268—Asignación de urgencia para Tanganyika. 
e E/ICEF/262—Asignación de urgencia para el Irak. 
1 E/ICEF/278—Asignación de urgencia para Haití. 
' Incluye 25.000 dólares procedentes de anteriores asignaciones 

hechas a Austria, cuyo empleo en un nuevo plan de actividades 
aprobado para ese país fué autorizado por la Junta en su período 
de sesiones de septiembre. 

h Incluye 122.600 dólares procedentes de una asignación ante
rior hecha a Indochina, cuyo empleo en un programa de emer
gencia para Viet Nam fué autorizado por la Junta en su período de 
sesiones de septiembre. 

' El Director Ejecutivo del UNICEF ha recibido una comuni
cación del Representante Permanente (o. i.) de Indonesia ante 
las Naciones Unidas, en la cual, al indicar la posición del Gobierno 
de Indonesia, se afirma que, con respecto a la designación que 
haya de darse a este territorio en los documentos del UNICEF, 
debe reconocerse que el territorio de Nueva Guinea Occidental 
es todavía motivo de una controversia, en lo que respecta a su 
status político, entre el Gobierno de Indonesia y el Gobierno de 
los Países Bajos. 

CUADRO 2 

Asignaciones del UNICEF aprobadas por la Junta Ejecutiva en 1954 y sumadas hasta octubre de 1954 
(períodos de sesiones de marzo y septiembre, y votos postales enviados en abril, agosto y octubre) 

(En dólares EE.UU.) 

(/) 

Suma 
de las 

asignaciones 
desde 1947 
hasta 1953 

( 2 )  

Medidas adoptadas Por la Junta en 1954 

Asignaciones destinadas a 

Asistencia 
de carácter 
duradero 

Situaciones 
de 

emergencia 
(4) 

Asigna
ciones 
reinte

gradas b 

(A 

Redistribución 
de las 

asignaciones 
para fletes al 

31 de diciembre 
de 1953« 

(0 

Suma 
de las 

asignaciones 
hasta 

octubre 
de 1954 4 

V) 

I. AFRICA 1.930.690 1.463.400 120.000 63.700 280.200 31730.590 

II. ASIA 28.710.380 4.653.710 1.822.400 450.500 3.691.900 38.427.890 

III. MEDITERRÁNEO ORIENTAL 20.023.810 1.413.140 494.300 140.300 2.636.200 24.427.150 

IV. EUROPA 89.858.150 857.600 — 93.400 10.808.200 101.430.550 

V. AMÉRICA LATINA 9.133.600 2.983.885 115.000 100.200 1.420.500 13.552.785 

VI. ASISTENCIA EN FAVOR DE MÁS DE UNA REGIÓN 2.623.190 290.000 — 10.200 — 2.902.990 

TOTAL DE LAS PARTIDAS (I-VI) 152.279.820 11.661.735 « 2.551.700 I 858.300 18.837.000 184.471.955 

VII. OTROS TIPOS DE ASISTENCIA 
Fletes 
Servicios de ejecución » 

19.037.000 
6.428.840 1.092.870 17.210 

(18.837.000) 200.000 
7.504.500 

VIII. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN • 9.473.620 1.485.870 93.830 — 10.865.660 

TOTAL DE LAS PARTIDAS (VII-VIII) 34.939.460 2.578.740 111.040 (18.837.000) 18,570.160 

TOTALES GENERALES 187.219.280 16.792.175 969.340 — 203.042.115 
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CUADRO 2 (continuación) 

I I .  

w 

Suma 
de los 

asignaciones 
desde 1947 
hasta 1953 

( 2 )  

Medidas adoptadas Por la Junta en 1954 

Asignaciones destinadas a 

AFRICA 
Africa Ecuatorial Francesa 
Africa Occidental Francesa, Camerunesy Togo 
Basutolandia 
Bechuania 
Congo Belga y Ruanda Urundi 
Costa de Oro 
Isla Mauricio 
Kenia 
Kenia, Tanganyika y Uganda 
Liberia 
Marruecos 
Nigeria 
Nyasalandia 
Rhodesia del Norte 
Rhodesia del Sur 
Tanganyika 
Túnez 
Uganda 

150.000 
370.000 

35.000 
183.000 

10.000 

25.000 
100.000 
531.575 
318.000 

208.115 

ASIA 
Afganistán 421.225 
Birmania 994.845 
Borneo Septentrional 83.400 
Brunéi 34.160 
Camboja 52.000 
Ceilán 694.895 
Corea 2.154.980 
China (Continental) 3.253.690 
China (Taiwán) 390.000 
Federación Malaya 233.285 
Filipinas 1.641.330 
Hong Kong 207.200 
India 9.284.065 
Indochina (sin distribuir) 313.900 
Indonesia 3.453.250 
Islas Viti — 
Japón 866.000 
Nueva Guinea Neerlandesa e — 
Pakistán 2.873.230 
Samoa Occidental — 
Sarawak 81.710 
Singapur 50.390 
Tailandia 1.453.825 
Viet Nam._ 143.000 
Grupos regionales encargados de comprobar los 

resultados de la vacunación con BCG 30.000 

III. MEDITERRÁNEO ORIENTAL 
Adén 13.000 
Egipto 1.201.985 
Etiopía 77.000 
Irak 725.340 
Irán 703.000 
Israel 959.000 
Jordania 609.000 
Líbano 56.070 
Libia 194.000 
Siria 250.720 
Sudán 43.000 
Turquía 455.000 
Grupos regionales encargados de comprobar 

los resultados de la vacunación con BCG.. 10.000 
Refugiados de Palestina 14.726.695 

TOTALES REGIONALES 20.023.810 

Asistencia 
de carácter 
duradero 

(.3) 

Situaciones 
de 

emergencia 
( 4 )  

Asigna-
c iones 
reinte

gradas b 

( S )  

Redistribución 
de las 

asignaciones 
para fietes al 

31 de diciembre 
de 1953 • 

( 6 )  

815.000 
23.000 

53.700 
28.600 

126.200 
26.400 
35.000 
70.400 
78.600 
62.500 
39.500 
24.200 
58.300 

22.000 — 

TOTALES REGIONALES 1.930.690 1.463.400 

46.200 
540.400 
49.500 

8.425 
210.350 

258.900 
25.300 

180.700 

1.219.150 

737.780 
24.200 
62.500 
22.000 

931.500 
8.800 
4.000 

25.500 
191.490 
32.070 

TOTALES REGIONALES 28.710.380 4.653.710 

74.945 — 

441.300 

26.900 
74.700 

189.500 
455.000 

17.500 
34.100 

144.100 
218.800 
14.940 

177.600 

60.000 — 

4.000 

50.000 

120.000 — 
9.700 

662.500 

119.300 — 

53.000 36.400 
— 6.000 

1.100 
4.600 

26.000 
28.000 
4.000 

16.200 

32.100 
55.600 

8.900 
28.100 

2.100 

6.400 
14.900 
41.100 
72.500 

18.500 

125.500 
125.500 
152.200 
105.600 

5.300 
21.000 
35.300 

6.100 
82.700 

1.794.800 

asigna: iyr.es 
hasta 

octubre 
de 1954 i 

O) 

182.100 
1.240.600 

23.000 
43.900 

260.800 
28.600 
12.100 

126.200 
57.800 

149.900 
593.075 
469.100 
62.500 
39.500 
24.000 

178.300 
216.915 
22.000 

63.700 280.200 3.730.590 

_ 57.800 525.225 
7.000 143.100 1.671.345 
6.000 9.300 136.200 
1.500 1.000 33.660 

17.900 3.900 46.425 
— 101.600 1.006.845 
— 307.800 3.125.280 
— 191.900 3.445.590 

35.300 50.300 663.900 
— 24.200 282.785 
— 225.800 2.167.130 
1.200 28.900 234.900 

115.000 1.245.900 12.527.115 
122.600 — 191.300 
20.000 567.600 4.738.630 

— — 24.200 
— 133.800 1.062.300 
— — 22.000 

73.500 351.700 4.107.930 
— — 8.800 

500 6.900 92.110 
— 5.200 81.090 

21.000 215.600 1.839.915 
29.000 19.600 288.270 

— 104.945 

450.500 3.691.900 38.427.890 

2.100 1.300 12.200 
15.900 178.300 1.391.285 

— 2.600 154.300 
1.056.940 
1.277.500 
1.110.100 
1.168.800 

95.470 
333.100 
476.820 
60.040 

699.100 

70.000 
16.521.495 

1.413.140 494.300 140.300 2.636.200 24.427.150 

IV. EUROPA 
Albania 289.495 — 
Alemania 2.710.860 — 
Austria 6.231.375 27.000 
Bulgaria 4.920.470 — 
Checoeslovaquia 5.039.600 — 
España — 90.000 

78.300 

35.100 
320.600 
750.500 
595.500 
583.500 

324.595 
3.031.460 
6.930.575 
5.515.970 
5.623.100 

90.000 
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CUADRO 2 (continuación) 

U) 

Suma 
de (as 

asignaciones 
desde 1947 
hasta 1953 

( 2 )  

Medidas adoptadas por la Junta en 1954 

Asignaciones destinadas a 

Asistencia 
de carácter 
duradero 

(3) 

Situaciones 
de 

emergencia 
(4) 

Asigna
ciones 
reinte

gradas b 

(5) 

Redistribución 
de las 

asignaciones 
Para fletes al 

31 de diciembre 
de 1953 • 

(0) 

Suma 
de las 

asignaciones 
hasta 

octubre 
de 1954 i 

(7) 

Finlandia 1.653.560 247.500 
Francia 2.467.215 — 
Grecia 8.759.295 6.000 
Hungría 1.826.570 — 
Italia 16.883.475 44.000 
Malta 169.010 — 
Polonia 16.964.305 — 
Portugal 50.000 — 
Rumania 6.414.570 — 
Yugoeslavia 15.478.350 443.100 

TOTALES REGIONALES 89.858.150 857.600 

V. AMÉRICA LATINA 
Antigua — 25.000 
Bolivia 239.500 266.600 
Brasil 2.349.045 619.400 
Colombia 373.040 142.635 
Costa Rica 382.000 — 
Chile 736.530 297.500 
Dominica — 14.600 
Ecuador 874.390 55.800 
El Salvador 551.000 30.100 
Granada 27.600 13.800 
Guatemala 250.000 98.800 
Guayana Británica 18.500 41.400 
Haití 745.000 5.500 
Honduras 372.500 71.200 
Honduras Británica 70.000 — 
Jamaica 147.900 — 
México 257.795 658.900 
Montserrat — 5.400 
Nicaragua 434.000 24.300 
Panamá 131.500 20.000 
Paraguay 194.500 36.850 
Perú 652.400 322.300 
República Dominicana 135.000 10.000 
San Cristóbal 5.500 41.600 
Santa Lucía 25.000 12.500 
San Vicente — 15.700 
Surinam 37.000 46.400 
Trinidad y Tabago 81.400 74.600 
Uruguay 42.000 33.000 

TOTALES REGIONALES 9.133.600 2.983.885 

115.000 

— 192.300 2.093.360 
100 265.800 2.732.915 

6.000 1.060.400 9.819.695 
— 213.000 2.039.570 
— 2.085.600 19.013.075 
— 19.600 188.610 
— 1.998.200 18.962.505 
— 12.800 62.800 
— 776.600 7.191.170 
9.000 1.898.700 17.811.150 

93.400 10.808.200 101.430.550 

25.000 
— 40.200 546.300 

15.000 419.100 3.372.545 
25.000 58.800 549.475 

1.200 61.600 442.400 
— 120.100 1.154.130 
— —. 14.600 
1.700 93.600 1.022.090 

20.900 85.500 645.700 
— 3.100 44.500 
— 33.600 382.900 
2.000 2.600 60.500 
— 107.300 972.800 

19.000 62.400 487.100 
— 8.400 78.400 
1.200 18.500 165.200 
— 51.100 967.795 
— — 5.400 
— 54.800 513.100 
— 16.800 168.300 

12.000 27.300 246.650 
— 98.400 1.073.100 
— 30.400 175.400 
1.000 500 46.600 
— 3.700 41.200 
.— — 15.700 
— 4.500 87.900 
1.200 11.100 165.900 
— 7.100 82.100 

100.200 1.420.500 13.552.785 

VI. ASISTENCIA EN FAVOR DE MÁS DE UNA REGIÓN 
Cursos de formación profesional colectiva. . . . 
Consejeros regionales de la OMS sobre el uso 

del BCG y proyecto Skive 
Centro Internacional de la Infancia 
Pruebas para determinar si la harina de pescado 

es apta para el consumo 

TOTALES INTERREGIONALES 

590.000 — 

71.690 
1.961.500 

2.623.190 

285.000 

5.000 

290.000 — 

10.200 

10.200 

590.000 

61.490 
2.246.500 

5.000 

2.902.990 

• Según la distinción establecida entre los servicios de ejecución 
y los gastos de administración aprobados por la Junta Ejecutiva; 
véase E/ICEF/243, párrafo 931. 

b Partidas formadas por reintegro de fondos procedentes de 
asignaciones anteriores: 

En dólares 
EE.UU. 

Saldos no utilizados procedentes de los créditos 
previamente aprobados para cada país 93.200 

Para el personal utilizado en la ejecución de pro
gramas y para becas de ampliación de estudios 555.500 

Para servicios de ejecución 17.210 
Para gastos de administración 93.830 
Costo de los planes de actividades aprobadas 

para utilizar los fondos asignados anteriormente 
al país (esta cifra figura en el total de las asig
naciones en las columnas 3 y 4, respectivamente) 209.600 

969.340 
•Véase la decisión de la Junta sobre asignaciones de fletes 

(E/ICEF/260/Rev.l, párrafos 79 y 80). 

d Equivale a la suma de las columnas 2, 3, 4 y 6 menos la 
columna 5. 

e Incluye fondos procedentes de anteriores asignaciones, por un 
total de 87.000 dólares, suma que se descompone en la forma 
siguiente: Austria—25.000 dólares; Colombia—25.000 dólares; 
El Salvador—5.000 dólares; Marruecos—27.000 dólares; Borneo 
Septentrional—5.000 dólares. 

f Incluye fondos procedentes de anteriores asignaciones hechas 
a Indochina, por un total de 122.600 dólares, cuyo empleo en un 
programa de emergencia para Viet Nam fué autorizado por la 
Junta en su período de sesiones de septiembre. 

e El Director Ejecutivo del UNICEF ha recibido una comuni
cación del Representante Permanente (a. i.) de Indonesia ante las 
Naciones Unidas, en la cual, al indicar la posición del Gobierno de 
Indonesia, se afirma que, con respecto a la designación que haya 
de darse a este territorio en los documentos del UNICEF, debe 
reconocerse que el territorio de Nueva Guinea Occidental es 
todavía motivo de una controversia, en lo que respecta a su status 
político, entre el Gobierno de Indonesia y el Gobierno de los 
Países Bajos. 
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ANEXO II 

PAISES Y TERRITORIOS QUE ACTUALMENTE RECIBEN ASISTENCIA DEL UNICEF • 
(Total: 88) 

Africa Ecuatorial Francesa 
Africa Occidental Francesa 
Basutolandiab 

Bechuania 
Camerún Francés 
Congo Belga 
Costa de Orob 

Isla Mauricio 
Kenia 
Liberia 

AFRICA (20) 

Marruecos 
Nigeria 
Nyasalandiab 

Rhodesia del Norteb 

Rhodesia del Surb 

Ruanda Urundi 
Tanganyika 
Togo Francés 
Túnez 
Uganda 

Afganistán 
Birmania 
Borneo Septentrional 
Cambo ja 
Ceilán 
Corea 
China 
Federación Malaya 
Filipinas 
Hong Kong 
India 

ASIA (21) 

Indonesia 
Islas Vitib 

Japón 
Nueva Guinea Neerlandesab' 
Pakistán 
Samoa Occidentalb 

Sarawak 
Singapur 
Tailandia 
Viet Nam 

' Se consideran "Programas que actualmente reciben asisten
cia" aquéllos en los que aun es activa la fase de asistencia pres
tada por el UNICEF, o para los cuales se ha previsto una 
asignación pero no se han enviado los suministros. 

Los países y territorios a los que anteriormente se prestó asis
tencia sumaban un total de 13, a saber: 

Africa: Argelia, Tánger; Asia: Brunéi; Mediterráneo Orien
tal : Adén; 

Europa: Albania, Bulgaria, Checoeslovaquia, Francia, Ale
mania, Hungría, Malta, Polonia, Rumania. 

Egipto 
Etiopia 
Irak 
Irán 
Israel 
Jordania 

Australia 
España1" 
Finlandia 
Grecia 

MEDITERRÁNEO ORIENTAL (11) 
Líbano 
Libia 
Siria 
Sudán 
Turquía 

EUROPA (7) 
Italia 
Portugal 
Yugoeslavia 

AMÉRICA LATINA (29) 
Antigua1" 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Chile 
Dominica1" 
Ecuador 
El Salvador 
Granada 
Guatemala 
Guayana Británica 
Haití 
Honduras 
Honduras Británica 

Jamaica 
México 
Montserrat1" 
Nicaragua 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
República Dominicana 
San Cristóbal 
Santa Lucía 
San Vicente6 

Surinam 
Trinidad y Tabago 
Uruguay 

6 Ayuda aprobada por primera vez en 1954. 
c El Director Ejecutivo del UNICEF ha recibido una comuni

cación del Representante Permanente (o.i.) de Indonesia ante 
las Naciones Unidas, en la cual, al indicar la posición del 
Gobierno de Indonesia, se afirma que, en la designación que 
haya de darse a este territorio en los documentos del UNICÉF, 
debe reconocerse que el territorio de Nueva Guinea Occidental 
es todavía objeto de una controversia, en ¡o que respecta a su 
status político, entre el Gobierno de Indonesia y el Gobierno de 
los Paises Bajos. 
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ANEXO III 

PROGRAMAS QUE ACTUALMENTE RECIBEN ASISTENCIA DEL UNICEF 

CUADRO 1 

Cómputo resumido de los programas que actualmente reciben asistencia 
del UNICEF," por tipo de programa y región geográfica 

Tipo de programa 
iledilcrrá neo América 

Tipo de programa Africa Asia Oriental Europa Latina Total 

PROTECCIÓN A LA MADRE Y AL NIÑO. .. 7 21 12 11 17 68 

Protección a la madre y al niño: 
servicios y formación profesional.. 7 16 10 4 13 50 

Niños impedidos — 1 2 4 — 7 
Niños prematuros — 1 — 3 1 5 
Saneamiento del medio ambiente — 3 — — 3 6 

CAMPAÑAS SANITARIAS EN MASA 18 46 17 7 26 114 

Lucha contra las enfermedades trans
mitidas por insectos P 8 5 — P 31 

Lucha contra el paludismo 9 6 5 9 29 
Lucha contra el tifo — 2 — — 2 

Lucha contra la tuberculosis — 18 7 . P 34 
Vacunación con BCG — 11 7 9 27 
Otros medios de combatir la tuber

culosis — 7 — — 7 
Treponematosis 4 10 2 1 4 21 

Lucha contra el pian 3 8 4 15 
Lucha contra la sífilis 1 2 — 1 — 4 
Lucha contra el bejel — — 2 — 2 

Otras enfermedades 5 2 2 2 1 12 

Inmunizaciónb 2 l 3 
Lucha contra el tracoma 2 1 1 2 — 6 
Lucha contra la micosis — — 1 — — 1 
Lucha contra la lepra 1 1 — — — 2 

Producción — 8 1 4 3 16 
DDT — 3 1 — — 4 
Penicilina y otros antibióticos — 2 — 1 1 4 
Sueros y vacunas — 3 — 2 2 7 
Plasma y globulina gama — — — 1 — 1 

NUTRICIÓN S 6 9 4 33 57 

Programas permanentes de alimen
tación 4 4 4 —• 24 36 

Conservación de la leche y de otros 
alimentos 1 2 5 4 9 21 

AYUDA DE EMERGENCIA 1 6 4 — 1 12 

TOTALES GENERALES 31 79 42 22 77 251 

» Se consideran "Programas que actualmente 
reciben asistencia" aquéllos en los que aun es 
activa la fase de asistencia prestada por el 
UNICEF, o para los cuales se ha previsto una 
asignación pero no se han enviado los suminis
tros. Sólo se calcula una vez cada tipo de asis
tencia respecto a un país determinado, si bien 
es posible que en el país haya varias actividades 
del mismo tipo completamente separadas. Por 

ejemplo, el programa de protección a la madre 
y al niño en la India se computa como un solo 
programa, aunque en ese país funcionan ocho 
programas distintos, de protección a la madre y 
al niño que reciben ayuda del Estado, así como 
varios proyectos panindios de esta categoría. 

b Programas de inmunización contra la dif
teria, la tos ferina, el tétano, la viruela, etc. 
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CUADRO 2 

Programas que actualmente reciben asistencia del UNICEF, clasificados por tipo y por país 

PROTECCION A LA MADRE Y AL N I Ñ O :  SERVICIOS 
Y FORMACION PROFESIONAL (50)* 

Africa (7) 

Costa de Oro 
Kenia 
Nigeria 
Nyasalandia 

Afganistán 
Birmania 
Borneo Septentrional 
Cambo ja 
Ceilán 
China (Taiwán) 
Federación Malaya 
Filipinas 

Rhodesia del Norte 
Tanganyika 
Uganda 

Protección a la madre y al ni5o (68) 

REHABILITACION DE LOS NIÑOS FISICAMENTE 
IMPEDIDOS (7) 

Asia (1) 
Japón 

Asia (16) 

Hong Kong 
India 
Indonesia 
Pakistán 
Sarawak 
Singapur 
Tailandia 
Viet Nam 

Egipto 
Etiopía 
Irak 
Irán 
Israel 

España 
Grecia 

Bolivia 
Brasil 
Chile 
Ecuador 
Guatemala 
Haití 
Honduras 

Mediterráneo Oriental (10) 

Jordania 
Libano 
Libia 
Siria 
Turquía 

Europa (4) 

Portugal 
Yugoeslavia 

América Latina (13) 

México 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
República Dominicana 
Uruguay 

Israel 

Austria 
Grecia 

Mediterráneo Oriental (2) 

Líbano 

Europa (4) 

Filipinas 

España 
Italia 

Chile 

Italia 
Yugoeslavia 

CUIDADO DE PREMATUROS (5) 

Asia (1) 

Europa (3) 

Yugoeslavia 

América Latina (1) 

SANEAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE (6) 

Birmania 
Borneo Septentrional 

Nicaragua 
Panamá 

Asia (3) 

Ceilán 

América Latina (3) 

Perú 

Campañas sanitarias en masa (114) 

LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES 
TRANSMITIDAS POR INSECTOS (31) 

LUCHA CONTRA EL PALUDISMO (29) 

Africa (9) 

Africa Occidental Francesa 
Camerunes 
Kenia 
Liberia 
Nigeria 

Rhodesia del Sur 
Tanganyika 
Togo 
Uganda 

Asia (6) 

Afganistán 
Birmania 
Borneo Septentrional 

Ceilán 
India 
Pakistán 

Egipto 
Irak 
Irán 

Bolivia 
Dominica 
Granada 
Haití 
México 

Mediterráneo Oriental (5) 

Libano 
Siria 

América Latina (9) 

República Dominicana 
Santa Lucía 
Surinam 
Trinidad y Tabago 

Afganistán 

LUCHA CONTRA EL TIFO (2) 

Asia (2) 

Pakistán 

LUCHA CONTRA LA TUBERCULOSIS (34) 

VACUNACIÓN CON BCG (27) 

Asia (11) 

Birmania 
Camboja 
Ceilán 
China (Taiwán) 
Filipinas 
Hong Kong 

Etiopía 
Irak 
Irán 
Jordania 

India 
Indonesia 
Pakistán 
Tailandia 
Viet Nam 

Mediterráneo Oriental (7) 

Libia 
Sudán 
Turquía 

América Latina (9) 

Colombia 
Chile 
Ecuador 
Granada 
Guayana Británica 

Paraguay 
San Cristóbal 
Surinam 
Uruguay" 
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CUADRO 2 (continuación) 

Campañas sanitarias en masa (114) (continuación) 

OTROS MEDIOS DE COMBATIR LA TUBERCULOSIS (7) 

Asia (7) 

Birmania 
Ceilán 
China (Taiwán) 
Filipinas 

India 
Pakistán 
Tailandia 

LUCHA CONTRA LA TREPONEMATOSIS (21) 

LUCHA CONTRA EL PIAN (15) 

Africa (3) 

Nigeria Bechuania 
Liberia 

Federación Malaya* 
Filipinas* 
India 
Indonesia* 

Asia (8) 

Islas Viti 
Nueva Guinea Neerlandesa" 
Samoa Occidental 
Tailandia 

América Latina (4) 

Granada San Cristóbal* 
Haití* San Vicente 

LUCHA CONTRA LA SÍFILIS (4)« 

Africa (1) 

Asia (2) 
India 

Marruecos 

China (Taiwán) 

Yugoeslavia 

Irak 

Europa (1) 

LUCHA CONTRA EL BEJEL (2) 

Mediterráneo Oriental (2) 

Siria 

LUCHA CONTRA OTRAS ENFERMEDADES (12) 

INMUNIZACIÓN (3) 

Africa (2) 

Basutolandia (difteria, tos 
ferina) 

Isla Mauricio (tos ferina) 

América Latina (1) 

Perú (difteria, tos ferina) 

TRACOMA (6) 

Africa (2) 

Marruecos Túnez 

Asia (1) 
China (Taiwán) 

Egipto 

España 

Siria 

Mediterráneo Oriental (1) 

Europa (2) 

Yugoeslavia 

MICOSIS (1) 

Mediterráneo Oriental (1) 

LEPRA (2) 

Africa (1) 

Asia (1) 

Nigeria 

Filipinas 

PRODUCCION LOCAL DE RECURSOS (16) 

DDT (4) 

Asia (3) 

Ceilán Pakistán 
India 

Mediterráneo Oriental (1) 

PENICILINA (4) 

Asia (2) 

Pakistán 

Europa (1) 

América Latina (1) 

SUEROS Y VACUNAS 

Asia (3) 

Afganistán (cólera, Pakistán 
rabia, viruela, tifo) (difteria) 

China (Taiwán) (difteria, 
tos ferina, tétano) 

Egipto 

India 

Yugoeslavia 

Chile 

Austria (difteria, tos 
ferina, tétano) 

Europa (2) 

Yugoeslavia (difteria, 
tos ferina, tétano) 

América Latina (2) 

Perú (difteria, tos ferina) Colombia (difteria, tos 
ferina, viruela) 

PRODUCCIÓN DE PLASMA Y GLOBULINA GAMA (1) 

Europa (1) 
Yugoeslavia 

Nutrición (57) 

PROGRAMAS PERMANENTES DE 
ALIMENTACION (36) 

Africa (4) 

Africa Ecuatorial Francesa 
Congo Belga 

Nigeria 
Ruanda Urundi 

China (Taiwán) 
Filipinas 

Irak 
Irán 

Asia (4) 
India 
Japón 

Mediterráneo Oriental (4) 
Libia 
Turquía 
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CUADRO 2 (continuación) 

América Latina (24) 

Antigua 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Chile 
Dominica 
Ecuador 
El Salvador 
Granada 
Guatemala 
Guayana Británica 
Honduras 

México 
Montserrat 
Nicaragua (labora

torio de nutrición) 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
San Cristóbal 
Santa Lucia 
San Vicente 
Surinam 
Trinidad y Tabago 

Nutrición (57) 

India 

CONSERVACION DE LA LECHE (21) 

Africa (1) 
Nigeria 

Asia (2) 
Indonesia (elaboración de 

leche de soya) 

Egipto 
Irak 
Irán 

Finlandia 
Grecia 

Bolivia 
Brasil 
Costa Rica 
Chile 
Ecuador 

Mediterráneo Oriental (5) 
Israel 
Turquía 

Europa (4) 
Italia 
Yugoeslavía 

América Latina (9) 
El Salvador 
Honduras 
México 
Nicaragua 

Africa (1) 
Tanganyika 

Corea 
Filipinas 
India 

Asia (6) 

Ayuda de emergencia(12) 

Egipto 
Irak 

Japón 
Pakistán 
Viet Nam 

• Estos programas incluyen: la ayuda prestada a los centros 
de protección a la madre y al niño; formación profesional; ser
vicios de hospital para madres y niños; higiene escolar; educa
ción higiénica; servicios dentales; suministro de medicinas y 
alimentos complementarios; y tratamiento curativo (por ejem
plo, de la sífilis) en los casos en que se da este tratamiento en 
los programas de protección a la madre y al niño. 

" La asistencia del UNICEF se destina únicamente al labora
torio de producción con BCG. 

c Estos programas incluyen también algunas actividades de 
lucha contra la sífilis. 

d El Director Ejecutivo del UNICEF ha recibido una comuni

Haití 

Mediterráno Oriental (4) 

Jordania 
Refugiados de Palestina 

América Latina (1) 

cación del Representante Permanente (o.i.) de Indonesia ante 
las Naciones Unidas, en la cual, al indicar la posición del 
Gobierno de Indonesia, se afirma que, con respecto a la designa
ción que haya de darse a este territorio en los documentos del 
UNICEF, debe reconocerse que el territorio de Nueva Guinea 
Occidental es todavía motivo de una controversia, en lo que 
respecta a su status político, entre el Gobierno de Indonesia y 
el Gobierno de los Paises Bajos. 

e Además, Afganistán, Birmania, Pakistán y España han re
cibido alguna asistencia en la lucha contra la sífilis, como parte 
de una asignación destinada a un programa de protección a la 
madre y al niño. 

CUADRO 3 

I ,i 

Lista de programas que actualmente reciben asistencia, clasificados por países * 

Africa 

Africa Ecuatorial Francesa 
Programa permanente de ali

mentación (lucha contra el 
kwashiorkor) 

Africa Occidental Francesa 
Lucha contra el paludismo 

Basutolandia 
Inmunización (difteria, tos 

ferina) 

Bechuania 
Lucha contra el pian 

Camerunes 
Lucha contra el paludismo 

Congo Belga 
Programa permanente de ali

mentación (lucha contra el 
kwashiorkor) 

Costa de Oro 

Protección a la madre y al 
niño 

Isla Mauricio 

Inmunización 
(contra la tos ferina) 

Kenia 

Protección a la madre y al 
niño 

Lucha contra el paludismo 

Liberia 

Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el pian 

Marruecos 

Lucha contra la sífilis 
Lucha contra el tracoma 

Nigeria 

Protección a la madre y al 
niño 

Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el pian 
Lucha contra la lepra 
Conservación de la leche 
Programa permanente de ali

mentación 

Nyasalandia 

Protección a la madre y al 
niño 

Rhodesia del Norte 

Protección a la madre y al 
niño 

Rhodesia del Sur 

Lucha contra el paludismo 

Ruanda Urundi 
Programa permanente de ali

mentación (lucha contra el 
kwashiorkor) 

Tanganyika 
Protección a la madre y al 

niño 
Lucha contra el paludismo 
Asistencia alimentaria de 

emergencia 

Togo 
Lucha contra el paludismo 

Tunes 

Lucha contra el tracoma 

Uganda 

Protección a la madre y al 
niño 

Lucha contra el paludismo 
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Afganistán 
Protección a la madre y al 

niño 
Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el tifo 
Producción de vacunas 

(contra el cólera, la rabia, 
la viruela y el tifo) 

Birmania 
Protección a la madre y al 

niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Lucha contra el paludismo 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 

Borneo Septentrional 
Protección a la madre y al 

niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Lucha contra el paludismo 

CamUoja 
Protección a la madre y al 

niño 
Vacunación con BCG 

Ceilán 
Protección a la madre y al 

niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Lucha contra el paludismo 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 
Producción de DDT 

Egipto 
Protección a la madre y al 

niño 
Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el tracoma 
Producción de DDT 
Conservación de la leche 
Asistencia alimentaria de 

emergencia 

Etiopía 
Protección a la madre y al 

niño 
Vacunación con BCG 

Irak 
Protección a la madre y al 

niño 
Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el bejel y la 

sífilis 
Vacunación con BCG 

Austria 
Rehabilitación de los niños 

impedidos 
Producción de vacunas (con

tra la difteria, la tos ferina, 
el tétano) 

España 
Protección a la madre y al 

niño (incluso lucha contra 
la sífilis) 

CUADRO 3 

Corea 

Ayuda de emergencia 

China (Taizíán) 

Protección a la madre y al 
niño 

Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis' 
Lucha conta la sífilis 
Lucha contra el tracoma 
Producción de vacunas (con

tra la difteria, la tos ferina, 
el tétano) 

Programa permanente de ali
mentación 

Federación Malaya 

Protección a la madre y al 
niño 

Lucha contra el pian y la 
sífilis 

Filipinas 

Protección a la madre y al 
niño 

Cuidado de prematuros 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 
Lucha contra el pian y la 

sífilis 
Lucha contra la lepra 
Programa permanente de ali

mentación 
Asistencia alimentaria de 

emergencia 

inuación) 

llong Kong 
Protección a la madre y al 

niño 
Vacunación con BCG 

India 
Protección a la madre y al 

niño 
Lucha contra el paludismo 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 
Lucha contra el pian 
Lucha contra la sífilis 
Producción de DDT 
Producción de penicilina 
Programa permanente de ali

mentación 
Conservación de la leche 
Ayuda de emergencia 

Indonesia 
Protección a la madre y al 

niño 
Vacunación con BCG 
Lucha contra el pian y la 

sífilis 
Elaboración de leche de soya 

Islas Viti 
Lucha contra el pian 

Japón 
Rehabilitación de los niños 

impedidos 
Programa permanente de ali

mentación 
Ayuda de emergencia 

Nueza Guinea Neerlandesa' 
Lucha contra el pian 

Pakistán 
Protección a la madre y al 

niño 
Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el tifo 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 
Producción de antibióticos 
Producción de DDT 
Producción de vacunas (con

tra la difteria) 
Ayuda de emergencia 

Samoa Occidental 
Lucha contra el pian 

Sarazcak 
Protección a la madre y al 

niño 

Singapttr 
Protección a la madre y al 

niño 

Tailandia 
Protección a la madre y al 

niño 
Vacunación con BCG 
Lucha contra la tuberculosis 
Lucha contra el pian 

Viel Nam 
Protección a la madre y al 

niño 
Vacunación con BCG 
Ayuda de emergencia 

Irak (continuación) 
Programa permanente de ali

mentación 
Conservación de la leche 
Ayuda de emergencia 

Irán 
Protección a la madre y al 

niño 
Lucha antipalúdica 
Vacunación con BCG 
Programa permanente de ali

mentación 
Conservación de la leche 

Israel 
Protección a la madre y al 

niño 
Rehabilitación de los niños 

impedidos 
Conservación de la leche 

Oriental 

Jordania 
Protección a la madre y al 

niño 
Vacunación con BCG 
Asistencia alimentaria de 

emergencia 

Líbano 
Protección a la madre y al 

niño 
Rehabilitación de los niños 

impedidos 
Lucha contra el paludismo 

Libia 
Protección a la madre y al 

niño 
Vacunación con BCG 
Programa permanente de ali

mentación 

Siria 
Protección a la madre y al 

niño 
Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el bejel y la 

sífilis 
Lucha contra la micosis 

Sudán 
Vacunación con BCG 

Turquía 
Protección a la madre y al 

niño 
Vacunación con BCG 
Programa permanente de ali

mentación 
Conservación de la leche 

Niños y madres refugiados 
de Palestina 

Ayuda de emergencia 

España (continuación) 
Cuidado de prematuros 
Lucha contra el tracoma 

Finlandia 
Conservación de la leche 

Grecia 
Protección a la madre y al 

niño 
Rehabilitación de los niños 

impedidos 
Conservación de la leche 

Italia 
Cuidado de prematuros 
Rehabilitación de los niños 

impedidos 
Conservación de la leche 

Portugal 
Protección a la madre y al 

niño 

Yugoeslavia 
Protección a la madre y al 

niño 

Yugoeslavia (continuación) 
Rehabilitación de los niños 

impedidos 
Cuidado de prematuros 
Lucha contra la sífilis 
Producción de penicilina 
Producción de plasma y glo

bulina gama 
Producción de vacunas (con

tra la difteria, la tos ferina, 
el tétano) 

Lucha contra el tracoma 
Conservación de la leche 



CUADRO 3 (continuación) 

América Latina 

Antigua 
Programa permanente de ali

mentación 

Solivia 
Protección a la madre y al 

niño 
Lucha contra el paludismo 
Programa permanente de ali

mentación 
Conservación de la leche 

Brasil 
Protección a la madre y al 

niño 
Programa permanente de ali

mentación 
Conservación de la leche 

Colombia 
Vacunación con BCG 
Producción de vacunas (con

tra la difteria, la tos ferina, 
la viruela) 

Programa permanente de ali
mentación 

Costa Rica 
Programa permanente de ali

mentación 
Conservación de la leche 

Chile 
Protección a la madre y al 

niño 
Cuidado de prematuros 
Vacuñación con BCG 
Producción de penicilina 
Programa permanente de ali

mentación 
Conservación de la leche 

Dominica 

Lucha contra el paludismo 
Programa permanente de ali

mentación 

Ecuador 

Protección a la madre 3' al 
niño 

Vacunación con BCG 
Programa permanente de ali

mentación 
Conservación de la leche 

El Salvador 

Programa permanente de ali
mentación 

Conservación de la leche 

Granada 

Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el pian 
Vacunación con BCG 
Programa permanente de ali

mentación 

Guatemala 

Protección a la madre y al 
niño 

Programa permanente de ali
mentación 

Guayana Británica 

Vacunación con BCG 
Programa permanente de ali

mentación 

Haití 
Protección a la madre y al 

niño 
Lucha contra el paludismo 
Lucha contra el pian y la 

sífilis 
Ayuda de emergencia 

Honduras 
Protección a la madre y al 

niño 
Programa permanente de ali

mentación 
Conservación de la leche 

tMéxico 
Protección a la madre y al 

niño 
Lucha contra el paludismo 
Programa permanente de ali

mentación 
Conservación de la leche 

Montserrat 
Programa permanente de ali

mentación 

Nicaragua 
Saneamiento del medio am

biente 
Laboratorio de nutrición 
Conservación de la leche 

Panamá 
Protección a la madre y al 

niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Programa permanente de ali

mentación 

Paraguay 
Protección a la madre y al 

niño 
Vacunación con BCG 
Programa permanente de ali

mentación 

Perú 
Protección a la madre y al 

niño 
Saneamiento del medio am

biente 
Inmunización y producción 

de vacunas (contra la dif
teria y tos ferina) 

Programa permanente de ali
mentación 

República Dominicana 
Protección a la madre y al 

niño 
Lucha contra el paludismo 

San Cristóbal 
Vacunación con BCG 
Lucha contra el pian y la 

sífilis 
Programa permanente de ali

mentación 
Santa Lucía 
Lucha contra el paludismo 
Programa permanente de ali

mentación 
San Vicente 
Lucha contra el pian 
Programa permanente de ali

mentación 
Surinam 
Lucha contra el paludismo 
Vacunación con BCG 
Programa permanente de ali

mentación 
Trinidad y Tabago 
Lucha contra el paludismo 
Programa permanente de ali

mentación 
Uruguay 
Protección a la madre y al 

niño 
Vacunación con BCG'1 

Programas interregionales 

Centro Internacional de la Infancia, París 

* Se consideran "Programas que actualmente reciben asisten
cia" aquellos en los que aun es activa la fase de asistencia pres
tada por el UNICEF, o para los cuales se ha previsto una asig
nación pero no se han enviado los suministros. Sólo se calcula 
una vez cada tipo de asistencia respecto a un pais determinado, 
si bien es posible que en el pais haya varias actividades del mismo 
tipo completamente separadas. Por ejemplo, el programa de pro
tección a la madre y al niño en la India se computa como un 
solo programa, aunque en ese pais funcionan ocho programas 
distintos de protección a la madre y al niño que reciben ayuda 
del Estado, así como varios proyectos panindios de esta categoría. 

b La asistencia para la vacunación con BCG y otros medios 
de combatir la tuberculosis se costean con una misma asignación. 

Pruebas para determinar si la harina de pescado es apta para el 
consumo 

c El Director Ejecutivo del UNICEF ha recibido una comuni
cación del Representante Permanente (o.t.) de Indonesia ante 
las Naciones Unidas, en la cual, al indicar la posición del 
Gobierno de Indonesia se afirma que, con respecto a la designa
ción que haya de darse a ese territorio en los documentos del 
UNICEF, debe reconocerse que el territorio de Nueva Guinea 
Occidental es todavía objeto de una controversia, en lo que 
respecta a su status politico, entre el Gobierno de Indonesia y el 
Gobierno de los Paises Bajos. 

d La ayuda del UNICEF es sólo para un laboratorio de pro
ducción de vacuna BCG. 

51 





INDICE (continuación) 

Párrafos Página 

Informe del Comité de Presupuesto Administrativo 215-227 29 

Proyecto de presupuesto para 1955 relativo a los servicios administrativos y de 
ejecución 216-218 29 

Créditos suplementarios para 1954 219-224 30 

Examen de los gastos efectuados en 1953 225-227 30 

Cuestiones diversas 228-244 31 

Política sobre aportaciones paralelas 228-234 31 

Informe del Comité Mixto de Política Sanitaria (UNICEF/OMS) 235-237 31 

Terminología relativa a los programas que reciben asistencia conjunta del UNICEF 
y la OMS o del UNICEF y la FAO 238 32 

Acuerdo Básico del UNICEF 239-241 32 

Cooperación con las organizaciones no gubernamentales 242-244 32 

ANEXOS 

I. Cuadros de asignación de fondos 

Cuadro 1: Asignaciones del UNICEF aprobadas por la Junta Ejecutiva en septiembre 
de 1954, y por votos postales en abril, agosto y octubre de 1954, y sumadas 
hasta octubre de 1954 33 

Cuadro 2: Asignaciones del UNICEF aprobadas por la Junta Ejecutiva en 1954 y sumadas 
hasta octubre de 1954 (períodos de sesiones de marzo y septiembre, y votos 
postales enviados en abril, agosto y octubre) 35 

Cuadro 3: Asignaciones y planes de actividades del UNICEF aprobados en septiembre 
de 1954, para programas de carácter duradero, clasificados por tipos de pro
gramas 38 

Cuadro 4: Asignaciones y planes de actividades del UNICEF aprobados en 1954 (periodos 
de sesiones de marzo y septiembre) para programas de carácter duradero.... 40 

Cuadro 5: Asistencia aprobada por el UNICEF, clasificada por regiones y tipos de 
programas, desde 1947 hasta octubre de 1954 43 

II. Países y territorios que actualmente reciben asistencia del UNICEF 45 

III. Programas que actualmente reciben asistencia del UNICEF 

Cuadro 1: Cómputo resumido de los programas que actualmente reciben asistencia del 
UNICEF, por tipo de programa y región geográfica 46 

Cuadro 2: Programas que actualmente reciben asistencia del UNICEF, clasificados por 
tipo y por país 47 

Cuadro 3: Lista de programas que actualmente reciben asistencia, clasificados por países 49 



AGENTES DE VENTA DE LAS PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

ALEMANIA (véase más abajo) 

ARGENTINA 
Editorial Sudamericana, S.A., Alsina 500, 
Buenos Aires. 

AUSTRALIA 
H. A. Goddard, 255a George St., Sydney, and 
90 Queen St., Melbourne. 
Melbourne Uníversity Press, Carlton N.3, 
Victoria. 

AUSTRIA (véase más abajo) 
BELGICA 
Agence et Messageries de la Presse S.A., 
14-22 rué du PersiJ, Bruxelles. 
W. H. Smith & Son, 71*75, boulevard Adolphe* 
Max, Bruxelles. 

BOLIVIA 
Librería Séfecciones, Casilla 972, Lo Paz. 

BRASIL 
Livraria Agir, Rio de Janeiro, Sao Pauto and 
Belo Horizonte. 

CANADA 
Ryerson Press, 299 Queen Sf. West, Toronto-
Periódica, Inc., 5112 Ave. Papíneau, Montreal. 

CEILAN 
Lake House Bookshop, The Associated News* 
papers of Ceyíon Ltd., P.O. Box 244, Colombo. 

CHECOESLOVAQUIA 
Ceskoslovensky Spisovotel, Národní Trida 9, 
Proha 1. 

CHILE 
librería Ivens, Moneda 822, Santiago. 
Editorial del Pacifico, Ahumada 57, Santiago. 

CHINA 
The World Book Co. Ltd., 99 Chung King 
Road, 1st Section, Taipeh, Taiwan. 
The Commercial Press Ltd., 170 Liu L¡ Chang, 
Peking. 

COLOMBIA 
Librería América, Medellín. 
Librería Nacional Ltda., Barranquíífa. 
Librería Buchholz Gatería, Av. Jiménez de 
Quesada 8*40, Bogotá. 

COSTA RICA 
Trejos Hermanos, Apartado 1313, San José. 
CUBA 
la Casa Betga, O'Reilly 455, La Habana. 
DINAMARCA 
Eínar Munksgaard, Ltd., Norregade 6, Koben* 
havn, K. 

ECUADOR 
librería Científica, Guayaquil and Quito. 

EGIPTO 
llbrairie "La Renaissance d'Egypte," 9 Sh. 
AdJy Pasha, Cairo. 

EL SALVADOR 
Manuel Navas y Cía., la. Avenida sur 37, San 
Salvador. 

ESPAÑA (véase más abajo) 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Int'l Documents Service, Columbio Uníversity 
Press, 2960 Broadway, New York 27, N. Y. 

FILIPINAS 
Alemar's Book Store, 749 Rizal Avenue, 
Manila. 

FINLANDIA 
Akateeminen Kirjakauppa, 2 Keskuskatu, He!* 
sinki. 
FRANCIA 
Editíons A. Pedone, 13, rué Soufflot, París V. 
GRECIA 
"Eleftheroudakis," Place de la Constitution, 
Athénes. 
GUATEMALA 
Goubaud & Cía. Ltda., 5a. Avenida sur 28, 
Guatemala. 
HAITI 
Llbrairie "A la Caravelle/' Boite póstale 111*B, 
Port-au*Prínce. 
HONDURAS 
Librería Panamericana, Tegucigaipa. 
HONG KONG 
The Swindon Book Co., 25 Nathan Rood, 
Kowloon. 
INDIA 
Oxford Book & Sfafíonery Co., Scindio House, 
New Deihi, and 17 Park Street, Calcutta. 
P. Varadarhary & Co., 8 Linghi Chetty St., 
Madras 1. 
INDONESIA 
Pembangunan, Ltd., Gunung Saharí 84, 
Djakarta. 
IRAK 
Mackenzie's Bookshop, Baghdad. 
IRAN 
Ketab*Khaneh Danesh, 293 Saodl Avenue, 
Tehron. 
ISLANDIA 
Bokaverzlun Sigfusar Eymondssonar H. F., 
Austurstraetí 18, Reykjavik. 
ISRAEL 
Biumstein's Bookstores Ltd., 35 Aüenby Road, 
Teí-Aviv. 
ITALIA 
Librería Commissionaria Sansón!, Via Gina 
Capponi 26, Firenze. 
JAPON (véase más abajo) 
LIBANO 
Librairie Uníverselle, Beyrouth. 
LIBERIA 
J. Momotu Kamara, Monrovia. 
Atbert Gemayel, Monrovia. 
LUXEMBURGO 
Librairie J. Schummer, Luxembourg. 
MEXICO 
Editorial Hermes S.A., Ignacio Marisca) 41, 
México, D.F. 
NORUEGA 
Johan Grundt Tanum Forlog, Kr. Augustsgt. 
7A, Oslo. 
NUEVA ZELANDIA 
United Nations Association of New Zeoland, 
C.P.O. 1011, Wellington. 
PAISES BAJOS 
N.V. Martinus Nijhoff, lange Voorhout 9, 
VGravenhage. 
PAKISTAN 
Thomas & Thomas, Fort Mansión, Frere Road, 
Karachí, 3. 
PubÜshers United Ltd., 176 AnarkaÜ, Labore. 
The Pakistán Cooperative Book Society, Chítta* 
gong and Dacca (East Pakistán). 

PANAMA 
José Menéndex, Plazo de Arongo, Panamá. 
PARAGUAY 
Morena Hermanos, Asunción. 

PERU 
Librería Internacional del Perú, S.A., Limo and 
Arequipa. 
PORTUGAL 
Livraria Rodrigues, 186 Rúa Aurea, Lisboa. 

REINO UNIDO 
H. M. Stafíonery Office, P.O. Box 569, london, 
S.E. 1 (and at H.M.S.O. Shops). 
REPUBLICA DOMINICANA 
Librería Dominicana, Mercedes 49, Ciudad 
Trujiílo. 
SINGAPUR 
The City Book Stóre, Ltd., Winchester House, 
Collyer Quay. 
SIRIA 
Librairie Unlversetíe, Damas. 
SUECIA 
C. E. Fritze's Kungl. Hovbokhondel A*B, Freds-
gatan 2, Stockhoim. 
SUIZA 
Librairie Payot S.A., Lausanne, Genéve. 
Hans Raunhardt, Kirchgasse 17, Zurich 1. 
TAILANDIA 
Pramvan Mif Ltd., 55 Chakrawat Road, Wat 
Tuk, Bangkok. 
TURQUIA 
Librairie Hachette, 469 Istiklal Coddesi, Beyofllu, 
Istanbul. 
UNION SUDAFRICANA 
Van Schaik's Bookstore (Pty.), Ltd., Box 724, 
Pretoria. 
URUGUAY 
Representación de Editoriales, Prof. H. D'Elío, 
Av. 18 de Julio 1333, Montevideo. -
VENEZUELA 
Librería del Este, Edificio Galipán, Ave. F. 
Miranda No. 52, Caracas. 
V1ETNAM 
Papeterie-Líbraíríe Nouvelte Aibert Portolí, 
Boite póstale 283, Saígon. 
YUGOESLAVIA 
Drzovno Preduzece, Jugosíovenska Knjigo, 
Terazije 27-11, Beograd. 

Los publicaciones de las Nociones Unidas 
pueden * además obtenerse en las siguientes 
librerías: 

ALEMANIA 
Elwert & Meurer, Hauptstrasse 101, Berlín— 
Schoneberg. 
W. E. Soarbach, Gereonstrasse 25*29, Koln 
(22c). 
Alex. Horn, Spíegelgasse 9, Wiesbaden. 
AUSTRIA 
B. Wüllerstorff, Waagplatz, 4, Solzburg. 
Gercld & Co., Graben 31, Wien 1. 
ESPAÑA 
Librería Bosch, 11 Ronda Universidad, Barce
lona. 
JAPON 
Maruzen Company, Ltd., 6 Torl-Nichome, 
Nihonbashi, Tokyo. 

En aquellos países donde aun no se han designado agentes de venta los pedidos o consultas deben dirigirse a: Sección de Ventas y Distribución, 
Naciones Unidas, Nueva York, EE. UU. de A.; o a Sección de Ventas, Oficina de las Nociones Unidas, Palacio de las Naciones, Ginebra, Suizo. 

55S1 

Printed in U.S.A. 
/ 

Price: U.S. 0.40; 3/- stg.; S\v. fr. 1.S0 
(or equivalent in other currencies) 

3446-March 1955-475 




